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AYU NTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinahia deluía  14 de mayo de 1930, — É r- 

fracío .-P residencia  dei excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos, -Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Miuiera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onís, Pelegrin, Regiílez, Saborit y Sánchez Bayton.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  DEL D lA

A su n to s  al d e sp a c lin  de o fic io
Acuerdos; I A p r o b a r  una moción de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 9 del corriente, en la que propone se dedique 
el solar de propiedad municipal existente en el paseo del Pra­

do, 40, para elevar en el mismo un Grupo escolar que se ofre­
ce a construirá sus expemsas, salvo ¡as subvenciones que el 
Estado pueda otorgarle, y sin desembolso algiuio por parte del 
Ayuntamiento, el Concejal D. Ramón López Rumayor; de­
biendo consignarse en acta y expresar a dicho señor el reto- 
nociiniento del Ayuntamiento por su nobilísimo y honroso ras­
go en pro de ia enseñanza primaria en Madrid.

2 °  Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, en la que propone la designación del 
señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, D, José 
Paz Maroto, para que asista a la Asamblea de Directores de 
Parques ninihcipales de vebicnlos y de Servicios de Limpiezas 
que habrá de celebrarse en Stnttgart durante el próximo mes de 
junio, y que, dada ¡a proximidad de la fecha en que tal certa­
men y Asamblea ha de tener lugar, se estime éste como servi­
d o  de urgente realización, y a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 10 del Reglamento de Hacienda municipal se libre a 
dicho señor Ingeniero, con cargo ai capitulo XVII, Imprevis­
tos, del presupuesto eu curso, la suma de 3.Ü0Ü pesetas para 
atender, mediante la debida justificación, a los gastos que di* 
dio viaje ocasione.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó aprobar la precedente moción y 
autorizar al Jefe del Servicio de Limpiezas con el fin de que, 
según interesa, pueda visitar otras poblaciones además de 
Stnttgart, y asimismo que pueda acompañarle cualquier señor 
Concejal que por propia iniciativa desee ostentar en el Con­
greso la representación de este excelentísimo Ayuntamiento.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, en la que propone, como aclaración a 
otra de 21 de abril último respecto a las normas para la tra­
mitación de los asuntos de personal, que todos los de esta cla­
se sean tramitados por ías Comisiones a las que se bailen afec­
tos los respectivos servicios, cuando se trate de creación o pro­
visión de plazas, siendo de la competencia de la de Goberna­
ción, y tramitándose por su Negociado, todas las incidencias 
relativas al personal desde después de haber ingresado en el 
servicio basta su cese, salvo cuando en algún caso particular 
y en atención a circunstancias especiales se dispusiere otra cosa.

4 . " Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 del corriente, en la que propone se gestione del 
Ministerio de Instrucción pública, de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas y de la Sociedad dé Amigos del 
País la cesión al Ayuntamiento del palacio llamado Casa de 
los Lujanes, ofreciendo en permuta un solar de la propiedad dei 
Municipio o cualquier otra conipensadón adecuada, con el fin 
de que pueda procederse a su inmediata restauración, evitando 
el mal estado que ofrece en la actualidad, en contraste con los 
demás edificios de la típica plaza de la Villa.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue apro­
bada la precedente moción de la Alcaldía Presidencia.

.
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5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9  del corriente, en el que propone, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Director de la Biblioteca Municipal en ofi­
cio de é  dei mismo mes, se exprese la gratitud de la Corpo­
ración a dona Pilar Pérez y López por el valioso donativo 
hecho a la referida Biblioteca de varios manuscritos del ilustre 
autor dramático D. Narciso Serra, asi como a! iliistrisimo 
Sr. D. Juan Ródenas y Martínez por el celoso y exquisito cui­
dado que ha puesto en la realización y práctica de los nobilísi­
mos deseos de la donante.

ü." Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-admiuistrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Aurelio Martin Velasco, en representación de la Sociedad anó­
nima La Nueva Panera Industrial, contra acuerdo de la Alcal­
día Presidencia en expediente sobre exacción del arbitrio de 
inquilinato dcl local que ocupa dicha entidad para fábrica de 
pan en la calle de la Madera, 32, y por cuya resolución se 
revoca el referido acuerdo, declarando en su lugar se halla 
exento del pago del arbitrio de referencia el local de que se 
trata; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

7 , “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso con tencioso-adinin i strati vo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, en nombre y con poder bastante de ta 
Real Archicófradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y 
San Isidro, sobre revocación de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 28 de enero del corriente año que estimó bien hecha 
la notificación a la recurrente de otro de 28 de diciembre 
de 1929 denegatorio de licencia para construir una sepultura 
frente a la galería tercera del patio de la Concepción del C e­
menterio de San Isidro; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

8 , “ Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante e! Tribunal provincial por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martin, en representación de la Real Archi- 
cofradía de San Pedro, San Andrés y San Isidro, sobre revo­
cación de decreto de la Alcaldía Presidencia de 21 de febrero 
del corriente año denegatorio de licencia para construir una 
sepultura en la manzana T del patio de la Concepción del Ce­
menterio de San Isidro; debiendo someterse este asunlo a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

9 , ° Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 8 del corriente, remitiendo ios balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
abril último por cuenta del presupuesto del Interior para el 
corriente ejercicio.

lU, Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Eduardo Pérez Ortiz y D. Santiago Pérez Castillo, a 
Zaragoza.

D. Federico Giuer Duran, a Leganés (Madrid).
D, Emilio Corbín Cebrián, con su esposa doña Manuela Mu­

ñoz Nistal e hijo D. Jesús Corvín Muñoz, a Vallecas (Madrid.)

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.'̂ —Polleia urbana
11. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de 

abril, con motivo de instancia formulada por la Sociedad de 
Vendedores en general pidiendo se autorice la venta ambu­
lante de mantecado helado; y en cuyo dictamen propone, de 
conformidad con lo informado por el señor Director del Labo­
ratorio, se deniegue dicha petición y se comunique a la indica­
da Sociedad y a los señores Tenientes de Alcalde la prohibi­
ción de la libre venta en ambulancia de dicho mantecado helado.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para la adqi\isición por concurso 
de 25ü impermeables para los Guardias de infantería del Cuer­
po de ¡’oliciu urbana, siendo cargo su importe al concepto 121 
det vigeiit-- presupuesto de gastos del Interior.

Y la Cojiiisióii iinmicipal Permanente acordó retirar el pre- 
cedeiile dictamen. '

Comisión 4."—Fomento

12. Aprobar mi dictamen, fecha 3 del corriente, en el que 
propone, de conformidad con la propuesta formulada por el 
señor Arquitecto de la tercera sección del Interior, que íignra 
en el expediente, y que ha hecho suya la Junta Consultiva, y a 
efectos de que pueda tramitarse, de conformidad con el articu­
lo 027 de las Ordenanzas nnmicipaies, la reforma de alineacio­
nes de la plaza de Santa Bárbara, prolongándose la alineación 
actual de la fachada de la casa-palacio número 17 de la calle 
de San Maleo, que se halla remetida, hasta su encuentro con 
el eje de la calle de San Opropio, y desde este punto, en linea 
recta, hasta el quebranto que se produce en la línea de ios nú­
meros impares de ta plaza de Santa Bárbara,

13. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 25 del pasado 
mes de abril, sobre expropiación de las fincas comprendidas 
en el proyecto de enlace de la plaza del Callao con la de San­
to Domingo y forma de llevar este proyecto a vías de ejecu­
ción, y en cuyo dictamen propone, con el voto en contra dei 
Sr. Alvarez Herrero, la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo actuado en el expediente 
para la resolución en el proyecto de que se trata de la finca 
número (3B de la calle de Preciados y Tudescos, número 2, 
cuya inclusión es obligada, estando compensado el aumento 
que ella produce en los gastos con la mayor superficie edifi­
cable de que podrá disponerse; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:
' Primero. La inclusión en el proyecto de que se trata de 

la finca anteriormente indicada.
Segundo. La modificación del presupuesto de este pro­

yecto, por, efecto de esta expropiación y de la avenencia con 
la Empresa de la Gran Vía, aprobada por acuerdo del Pleno 
de 2 de diciembre de 1929, sobre agregación y segregación 
de superficies a la manzana P; y que, en consecuencia, quede 
resumido el presupuesto de contrata en la siguiente forma: 
gastos, 6.262.922,52 pesetas; ingresos, 2.529.575,84 pesetas; 
diferencia, 3.753,346,68 pesetas; y

'l'ercero. Que se modifique la primitiva división de sola­
res edificables en cuanto al número 5, al que habrá de asig­
narse la superficie de 402 metros cuadrados, al objeto de re­
gularizar la forma del colindante.

Y la Comi.sión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar el precedente dictamen en vo­
tación nominal, por ocho votos de los Sres. Cortés Muñera, 
Flores Valles, Fraile, García Cortés, Onís, Pelegrín, Sánchez 
Bayton y Presidente,, contra dos de los Sres. Noguera y Sa- 
borit.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la contratación, 
mediante concurso, del proyecto de construcción de galerías 
para alojamiento de servicios en las calles de Hortaleza, Santa 
Engracia, San Bernardo y Toledo y glorietas de Bilbao y de 
San Bernardo, y la ordenación de los mismos en la calle de 
Fuencarral, cargando su importe, de 2.988.347,86 pesetas, al 
concepto 41 del presupuesto extraordinario de 1928,

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
retirar este expediente para nuevo estudio del proyecto, con 
intervención de los técnicos, a fin de buscar solución más eco­
nómica que la propuesta.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se ratifique ia 
concesión de horas extraordinarias al personal del Negociado 
de Fomento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
retirar éste expediente para nuevo estudio.

Comisión e.“—Benefieeneia y Sanidad

14. Modificar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente y lo informado por el señor Decano de la Beneficencia 
municipal, que figura en el mismo, la base 5.® del pliego de 
condiciones facultativas aprobado por la Comisión municipal
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Pennatietite en 30 de noviembre de 1929 y sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre siguiente, para la.su- 
basta de .suministro de vendajes y aparatos ortopédicos a ias 
Lasas de Socorro, en el sentido de umpliar la duración del 
tiempo de la contraía, y cuya base quedará redactada en la 
toinia que a continuación se expresa, y debiendo someterse 
este a^cuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

5." «La duración de este contrato empezará a contarse 
desde que se comunique su forrnalizadón a las dependencias 
interesadas, hasta el 31 de diciembre de 19,31.»

15. Se dio cuenta de im dictamen, fecha 19 del pasado 
mes de abril, en ti que propone la aprobación de las bases 
que a continuación se expresan, en vista de la propuesta for­
mulada por el señor Inspector dei Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia miuiicipal, para proveer en definitiva, por coii- 
cuiso-oposicion, una plaza de Médico de la. consulta de Vías 
urinal jas de ia Casa de Socorro del distrito del Centro;

Primera. Ser Médico numerario de la Beneficencia mnni- 
cipal.

Segunda. Haberse dedicado durante dos años por lo me­
nos a la especialidad de Vías urinarias, probándolo con docu- 
meníos que lo acrediten.

Tercera. Solicitarlo del excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente mediante instancia con relación de los méritos y servi­
cios refererite.s a la especialidad y con los iiistificantes de los 
mismos.

Cuarta. ííjecutar una disertación oral sobre conceptos ge- 
tiet-ales de la especialidad, bajo los puntos de vista anatómico, 
fisiológico, patológico y terapéutico, durante una hora como 
máximo, ante un Tribunal designado por lá Alcaldía Presi­
dencia. .

Qtiintq. El Tribunal estará presidido por el excelentísimo 
seilor Alcalde Presidente, el Inspector de Beneficencia o Con­
cejal qn quien deleguen, un Jefe del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal y un especialista de Vías urinarias, a ser posible de la 
Beneficencia mmiicipal o del Cuerpo de ¡a Beneficencia pro­
vincial o general, o un Catedrático de la especialidad.

Sexta. El Decanato del Cuerpo anunciará mediante oficio 
el plazo de solicitudes, para el que se concederán quince días,
_ A continuación se dió cuenta de lina ennñenda al anterior 

asunto, suscrita por el Sr, Saborit, en la que, como adición a 
las atadas bases, propone se apruebe la siguiente;

«El concursante practicará el estudio diagnóstico, pronósti­
co y terapéutico de un enfermo sacado a la suerte de una clíni­
ca oficial, para lo que se le proveerá de ios medios hábiles y 
del tiempo que el Tribunal estime necesario, pero que será 
Igual para todos los opositores y que irá seguido, sin interrup­
ción, de la exposición del caso durante una hora como máximo, 
y media para objeccioiies a cada uno de los aspirantes, y la mi­
tad del tiempo concedido al actuante se-concederá a los otros 
maividuos de la trinca o binca que por sorteo formará el Tri­
bunal; La duración de ja operación estará limitada al tiempo 

 ̂ Tribunal determine, tratándose de un enfermo, y se ve  ̂
rificará dmha operación bajo la inspección directa del Tribunal.»

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el dic­
tamen con la precedente enmienda del Sr. Saborit.

Asuntos iIIformados por Secretaría

Negociado l.°—Gobierno interior y Personal

Se dió cuenta de un informe proponiendo, de conformidad 
con los señores Letrados consistoriales, la forma de dar cum­
plimiento a luia sentencia del Tribunal Supremo recaída en re­
curso contendoso-administrativo interpuesto sobre rehabiiita- 
cion de una plaza de Auxiliar del Laboratorio Municipal, con 
aplicación de los beneficios de la base sexta del presupuesto 
para el ejercicio de 1919-20.

Comisión municipal Permaiieníe acordó retirar este 
expediente para su estudio por la Comisión de Gobernación.

Se dio cuenta de otro informe proponiendo la jubiíacióii 
poi iniposibilidad física de un Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Sección de Contabilidad.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a la Intervención Municipal, a efectos de la 
ciasiticación pasiva correspondiente

Negociado 3." -Policía urbana

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
temendo en cuenta que por el señor Ingeniero Director de! Par­
que central municipal de Automovilismo se solicita autorización 
paia invertir la cantidad necesaria para atender a las necesi­
dades del material del expresado servicio durante el segundo 
írime,stre del año actual: ®

Primero. Autorizar la inversión del crédito de 459.000 pe- 
.setas propuesto por el señor Ingeniero Director de! Parque 
central municipal de Automovilismo para atender a las nec¿i- 
dades del material del expresado servicio durante el segundo 
bimestre del ano actual, con la siguiente distribución:

Pesetas

Gasolina y lubrificantes (abril, mayo y juniOJ............  135.000
Lamaras y cubiertas (idem id)........... ..........................  25.000
Piezas de repuesto, acce.sorios, reparaciones, auto­

móviles, maquinaria, herramientas, útiles, maderas, 
cai'boiies, pinturas y barnices, ferretería, material 
eléctrico, oxigeno industrial, lunas y cristales, ma­
terial para carrocería, cueros, artículos de limpieza, 
material de oficina y escritorio y otros menores

All'un'" V ' ..................................... ; .................  160.ÜÜÜAlquileres de locales y servicios de tracción mecáiii-
ca contratados (ídem id)..............................     130.000

To t a i..............................  450.000

t crédito sea cargo al de pese­
tas 2.044.7bJ,45 aprobado por la Comisión municipal Perma­
nente en 2b de diciembre último para esta clase de atenciones 
al distribuirse el crédito consignado para los gastos del Parque’ 
en el capitulo IV, artículo 1.", concepto 145 del vigente presu­
puesto de gastos dei Interior. , •

lerceio. Que la adquisición de materiales que comprende 
ia precedente autorización se realizará de las contratas que 
existan vigentes, realizándose los oportunos concursos por 
plazo breve respecto de aquellos suministros de los que no 
exisLere contrata y que sean susceptibles de realizarse.

Cuarto, Que por la Dirección del Parque se presente a la 
termmacioii del trimestre una relación detallada de las adquisi­
ciones queso hayan hecho dentro de los límites de la anterior 
autorización y que han de'ser satisfechas con cargo a las con­
signaciones o créditos globales señalados en presiipue.sto para 
tal fin, al objeto de someterla a la aprobación de la Alcaldía 
1 residencia, no debiendo la Intervención Muuicipai realizar 
mngim pago sin que previamente se haya cumplido el requisi­
to señalado anteriormente, ■

■ DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernaelón

17. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, en el que 
propone se acuerde la publicación del Anuario de Prehistoria 
madrdeña, su impresión por la Imprenta Municipal, y que el 
gasto que ocasione sea cargo al crédito consignado en el con­
cepto 250 del vigente presnpnesto de gastos; todo ello en vis­
ta del oficio del señor Investigador, Conservador y Ordenador 
de Prehistoria, D. José Pérez de Barradas, que figura en el 
expediente, el cual, a su vez, ha informado ante la Comisión 
de los trabajos que realiza y de la conveniencia de divulgar 
dicha labor con la publicación de dicho Anuario—en el que co­
laborarían gratuitamente los más eximios tratadistas—, que 
contendría una sección de .trabajos doctrinales, estudios de co­
lecciones y biografías, de bibliografia y crónica de trabajos de 
campo hechos dm ante el año, manifestando al propio tiempo 
el réferido Sr. Pérez de Barradas que la impresión de 750 
ejemplares, con buen material y abundancia de grabados, im­
plicaría nn coste de 3.500 pesetas, .

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que ias plazas del personal subalterno de distintas
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dependencias se provean por riguroso turno de antigüedad en­
tre Ordenanzas de Casas de Socorro,

Comisión 2.“-Hacienda

18. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada ante el mismo por 
doña Maria del Carmen Aseia Salabert, Marquesa de la Flo­
resta, contra el arbitrio sobre vallas por la instalada en la fin­
ca de su propiedad, número 4 de la calle de Evaristo San Mi­
guel; y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que procede devolver a la 
reclamante la cantidad de 160'pesetas indebidamente satisfe­
chas por dicho concepto y consignadas en un recibo a nombre 
de D. Vicente Paúl San Federico; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle !a tramitación lega! correspondiente, con la advertencia 
de que el plazo para interponer el recurso vence el día 24 del 
corriente y de que en el escrito de interposición deberá-solici­
tarse la suspensión de efectos de la resolución que se recurre,

19. Coadyuvar a la Administración de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Miguel Cuadrado de 
la Zarza contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia denegatoria de su reclamación contra el arbitrio sobre 
solares correspondiente a uno de su propiedad sito en la calle 
de Hilarión Eslava; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

20. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Es­
teban Perales, a nombre de la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Madrid, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, fecha 2 de enero del corriente año, denegatorio de 
la reclamación formulada por dicha entidad contra la Ordenan­
za número 7 de las aprobadas para regular durante el año 
actual la exacción del arbitrio sobre licencias de construcción; 
debiendo someterse este asunto a la sanción dei Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitadón legal correspondiente.

21. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de ia provincia 
recaída en la redamación formulada ante el mismo por don 
Fructuoso Escós, en representación de la Sociedad Anónima 
Trefilería y derivados, contra el arbitrio de inquilinato que 
grava el piso o local que ocupan sus oficinas en la plaza del 
Principe Alfonso, 16, primero, derecha, y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su 
lugar que dicho locai se halla exento de} expresado arbitrio.

22. Acatar, de conformidad con ei informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en, la reclamación formulada ante el mismo por D. Emilio 
Noguera, en representación de D. José Mayor Vigil, contra 
ei arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gra­
vó la transmisión de dos terceras partes de la finca número 2 
del paseo de los Melancólicos, y por cuya resolución se revoca 
el fallo apelado declarando nula la valoración del terreno de 
que se trata practicada en el año de 1929, cuyo importe de 
1.910,59 pesetas deberá ser devuelto al redamante, por estar 
obligado solamente a pagar por el arbitrio de referencia ia 
cantidad de 1.287,09 pesetas, que es la que el Ayuntamiento 
le liquidó y notificó en 2 de septiembre del año 1925.

23. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en él expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la redamación formulada ante el mismo por doña Mi­
lagros Llórente García, como representante legal de sus hijas 
doña Ana María, doña Gloria y doña Carmen Aragón Llórente, 
contra las penalidades impuestas en liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos por la transmisión 
de varias fincas sitas en las calles de Juan de Mena, 11, y

Méndez Alvaro, 6 y 8 , y por cuya resolución se anula todo 
lo actuado en los tres expedientes incoados a partir de la noti­
ficación de las valoraciones, que deberán ser notificadas de 
nuevo a dicha señora, acompañadas del acta de invitación co¿ 
rrespondiente.

24. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iiómico-adiiiiiiistrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes para la enejenacióii 
en pública subasta.del solar, propiedad de la Villa., señalado 
con el número 112 en el Inventario del Patrimonio municipal, 
sito en la calle de Buenavista, 29, esquina a la de la Torrecilla 
del Leal, 23 y Zurita, 24, sirviendo de base para la subasta el 
precio de 7.384,10 pesetas como importe total, a razón de 
90,16 pesetas metro cuadrado, eti lugar de 75, de los 81,90 
metros cuadrados, propuesto porei Arquitecto municipal corres­
pondiente; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Avuntamiento Pleno y solicitarse de! excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda la necesaria autorización 
para la enajenación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de abril último.

25. Declarar que el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 14 de febrero último, referente a la condonación de multas 
impuestas por faltas de policía urbana, se haga extensivo a 
cuantas penalidades y  recargos en materia de exacciones muni­
cipales, que lio sean derechos natmales, se hallaren pendientes 
de cobro o en trámite sus expedientes de exacción hasta el 
14 de febrero de 1930, y que hubiesen sido impuestas por virtud 
de actos de ocultación o defraudación que fijan las diferentes 
Ordenanzas de exacciones; todo ello por encontrar loable !a 
Comisión dictaminadpra el espíritu que informa la proposición 
en ese sentido presentada por los Sres. Marcos, Muro Lara, 
Noguera, de Miguel y Rodríguez.

26. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
índice de valoraciones formulado por la Junta técnica del ser­
vicio de Plusvalía que ha de aplicarse en las transmisiones 
que se verifiquen en las'distintas zonas de Madrid durante el 
trienio de 1930-33, así como para su aplicación, las reglas que 
señala ia Junta Consultiva de Obras'en informe de 7 del pasado 
mes de abril, que se une al expediente, no procediendo tomar 
en consideración el voto particular formulado por‘los Vocales- 
de aquélla con respecto a ¡a no imposición de tributo a las par­
tes de terrenos que hubiesen de ser destinadas a vías públicas; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, exponiéndose, una vez verificado, al pú­
blico con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto Municipal, y 
remitiéndose al señor Delegado de Hacienda para su apro­
bación.

Comisión 3.'‘—Polieia urbana

, 27. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de la relación, que se une al expediente, del personal 
de plantilla de haber del Parque central municipal de Automo­
vilismo que ha realizado trabajos en horas extraordinarias y lo 
expuesto por el señor Ingeniero Director del referido Parque 
respecto a la cuestión planteada en este caso:

Primero. Que se autorice el pago de los trabajos realiza­
dos en horas extraordinarias por él personal de la plantilla de 
haber, a razón de 1,75 pesetas hora, y que han sido devenga­
das hasta el día 30 de abril último, y que para pagar las lloras 
extraordinarias que en adelante se devenguen se solicite por 
el señor Director del Parque de que se trata, mensualniente, 
de la Alcaldía Presidencia, la autorización por meses vencidos, 
con expresión nominal del personal de haber y de las horas 
extraordinarias que se hayan invertido, haciendo esto exten­
sivo también para el pago de las horas extraordinarias que co­
rrespondan al personal jornalero, cuyas peticiones, informadas 
por la Comisión tercera, serán elevadas a la Comisión muni­
cipal Permanente para su aprobación.

Segundo. Que el importe de los mencionados trabajos se 
abone con cargo al crédito de 13.746 pesetas acordado por la 
Comisión municipal Peniianeníe en 22 de enero último al apro­
bar la adaptación del personal de plantilla; y

Tercero. Que por el señor Ingeniero Director se vea el 
modo de organizar el servúcio en forma de que el gasto que 
suponen las horas extraordinarias quede reducido a los servi­
cios extraordinarios que puedan surgir con carácter de impres­
cindibles y de urgencia, acoptaiufo para los de carácter ordi­
nario el personal existente, y en último caso proponiendo el
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nombramiento del que se precise para los referidos trabajos de 
carácter ordinario, sin que por ello se deje de atender, cuando 
ocurran, los de índole extraordinaria y su consiguiente remu­
neración. ,

28. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, en el que 
propone, en vista de instancia suscrita por los vendedores en 
Madrid de lielados en la vfa pública, que figura en el expe­
diente, y de conformidad con lo informado por el señor Direc­
tor del Laboratorio Municipal, que también se une al expe­
diente, que se autorice la venta ambulante de refrescos hela­
dos de horchata, café, coco y naranjada en galletas, a los que 
no hay inconveniente en agregar la llamada maizena, o sea la 
fécula de maíz, porque sin perjuicio alguno para la salud puede 
utilizarse para que los helados ofrezcan mayor solidez, debien­
do hacerse la venta de que se trata en carrillos aseados, cuya 
presentación no desdiga de lo que hay derecho a exigir a ima 
capital como Madrid, y los vendedores presentarse ante el 
público en estado de limpieza que reclama la venta de subs- 
lañidas alimenticias, aun cuando éstas lo sean en su más niíninia 
expresión y sólamente puedan ser consideradas como refrescos; 
debiendo lo.s, agentes municipales ordenar la retirada de la vía 
pública de rodo vendedor o carrillo que no satisficiese las 
mencionadas condiciones de aseo y buena presentación.

29. Autorizar, en vísta de lo actuado en el expediente, e! 
gasto de 6.614 pesetas que, como máximo, calcula el señor 
Arquitecto Director del Servicio contra incendios para la ad­
quisición de aparatos respiradores de aire puro, patente Diae- 
ger, y que la adquisición de los citados aparatos se efectúe 
directamente por la Dirección del Servicio,-en vista de la auto­
rización que concede el caso primero del artículo 164 del Esta­
tuto, Mimicipal, debiendo tener aplicación el importe total al 
crédito consignado en el capítulo NI, articula2.“, concepto 129 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

30. Autorizar a la Dirección del Tráfico urbano, en vista
de lo actuado en el expediente, el gasto total de 3.750 pesetas, 
a que ascienden los correspondientes por trimestres, con apli­
cación al crédito de 15.000 pesetas consignado en el vigente 
pre.snpuesto de gastos del Interior, capítulo III, artículo 
concepto 127, «Para conservación y entreteiiiniiento de los apa­
ratos de luces aiilomáticos y placas de dirección de circulación 
relacionadas con la organización del tráfico». '

31. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 24 del pasado 
mes de marzo, en el que propone, vistos los expedientes de 
concesiones acordadas relativas a horas extraordinarias, pasa­
dos para su revisión a la Comisión, y referentes a los N ego­
ciados de Tracción urbana, Alumbrado y Policía urbana, que 
continúen todas ellas, pero haciendo constar que esto no ha de 
servir de precedente para que sigan en lo sucesivo, para lo 
cual se rogará a la Comisión de Reorganización de Servicios 
que verifique sii cometido lo antes posible para que cada indi­
viduo ocupe el lugar que le corresponda con arreglo a su suel­
do, siendo éste suficientemente remunerador, y se rinda el tra­
bajo debido.

Y la Comisión municipal Permauente acordó aprobar el 
precedente dictamen, pero limitando hasta el 30 del próximo 
mes de junio la concesión de iioras extraordinarias al personal 
de que se trata.

Comisión 4. ‘ - Fomento

32. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, en el que 
propone, en vista de lo actuado en el expediente y de absoluto 
acuerdo con los dictámenes de la Junta Consultiva y del Nego­
ciado de Obras, que figuran en el mismo, que se traslade a la 
Superioridad integramente el informe de la Junta Consultiva 
con respecto al proyecto de replanteo para el paso superior 
sobre las vías del ferrocarril del Norte, presentado por la Com­
pañía de este ferrocarril, y que se aprueben, con las modifica­
ciones que a continuación se expresan, las bases, que también 
se unen al expediente, redactadas por el señor Secretario de 
dicha Junta Consultiva para anunciar concurso de proyectos al 
objeto de establecer el acceso desde la glorieta de San Antonio 
de la' Florida hasta el'fiituro paso superior:

a) La base i2 será redactada en la siguiente forma: «A los 
autores del proyecto elegido se les reserva el derecho de diri­
gir lys obras, por cuyos trabajos percibirán tos honorarios con 
arreglo a las tarifas vigentes. Dichas obras se ejecutarán, en 
su caso, bajo la inspección técnica de loa facultativos munici­
pales.»

b) La condición 12 será adicionada con un segundo párrafo 
que diga: «En previsión de que sea necesario abonar el pre­
mio, su importe de 15.000 pesetas será consignado en el pre­
supuesto que se forme para 1931.»

Este asunto ha de someterse al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, y de acordar éste de conformidad con las bases de que 
se trata, anunciarse con arreglo a las mismas el correspondien­
te concurso.

33. Aprobar, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto, las relaciones que figuran en el expedietite presen­
tadas por la Dirección de Vías públicas y justificativas de la 
inversión del crédito de 50,000 pesetas, autorizado a la misma 
en su oportunidad para atender al servicio de transportes y 
suminÍ.stro de arena durante el primer trimestre del año actual, 
debiendo comunicarse a la Iníerveiicióti a los efectos proce­
dentes.

34. Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, con motivo
de un oficio del señor Arquitecto Jefe de la Oficina de Infor­
mación sobre la Ciudad, remitiendo una coimmicacióii del 
facultativo alemán D. Fritz Baumarm, inscrito en el concurso 
Internacional de Anteproyectos de reforma y extensión de 
Madrid, en la que manifiesta se le autorice la presentación del 
correspondiente anteproyecto en las oficinas del Consulado 
español de Stuttgart, ya que de obligársele a presentarle en 
Madrid dentro de la fecha del concurso se le redtidría de hecho 
el tiernpo que al efecto se concede, y en cuyo dictamen la refe­
rida Comisión propone se autorice a los concursantes extran­
jeros para que presenten dentro del plazo señalado para el con­
curso los anteproyectos que foimuleii en las oficinas de los 
Consulados españoles en sus localidades, teniendo en cuenta 
las razones expuestas por el Jefe de la Oficina de Información, 
que.figuran en el expediente, 3'a que es indudable la conve­
niencia de facilitar la concurrencia de concursantes, y aunque 
la base 8 .“ y las notas complementarias a las bases del con­
curso determinan que ios anteproyectos de referencia Iran de 
presentarse en Madrid. .

35. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
por hallarse comprendida la obra en el artículo 11 del Regla­
mento de Hacienda municipal, el presupuesto, proyecto y plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas, 
que figuran en el expediente, para subastar la construcción de 
un edificio destinado a lusjíeccióii sanitaria, que se emplazará 
en la glorieta de Puerta de Hierro, y la habilitación, de confor­
midad con lo informado por la Intervención, de im crédito ex­
traordinario de 3U.4Ü0,50 pesetas, en el capítulo V, artículo 1 
concepto 186 bis, que quedará redactado en la siguiente forma: 
«Para construir mi nuevo edificio en la barretera de la Coruña 
(Puerta de Hierro) con destino a Inspección sanitaria»; debien­
do obtenerse la indicada suma mediante transferencia, a cuyo 
efecto deberá pasar el expediente al Negociado de Hacienda, 
del remanente de 4.731.010,54 pesetas, que arroja la liquida­
ción del presupuesto del anterior ejercicio.

Junta municipal de Primera enseñanza

36. Librar a los Directores de los Grupos municipales 
Agiiirre, Tran.smiera y Andrés Manjón, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 498 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, la cantidad de 300, 225 y 125 pesetas, respectivamen­
te, para que puedan atender a los gastos que ocasione tin des­
ayuno para, los alumnos de sus Escuelas con motivo de la pri­
mera comunión, de cuya inversión rendirán las oportunas cuen­
tas a la Junta.

Asuntos informados por Secretaría

Negueiado 1;'’—Gobleroo interior y  Personal

37. Ascender al Médico snpemmiierario D. Francisco 
Canálda Velasco a la plaza de Médico tercero de la Benefi­
cencia municipal, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas 
y vacante por excedencia voluntaria concedida al que la des­
empeñaba, D. José Criado Maldonado.

38. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. José Rivas Domingo la suma de 974,97 pesetas, en.con­
cepto de diferencia entre el sueldo de Bombero de segunda y 
el haber pasivo que se le asignó al ser indebidamente jubilado

■I i L* í Î tJ
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y que ha venido percibiendo desde 1 de abril hasta 31 de di­
ciembre del año último, cuya suma será cargo, según i ufo mía 
la Intervención, al capitiiio 1, articulo 4 .“, concepto 69 del vi­
gente presupuesto.

39. Abonar a los Médicos de la Beneficencia municipal 
D, Juan Vergara, D. Francisco Angulo, D. José María Martí­
nez y D. Miguel Barrera, designados por el Jefe facultativo 
de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa para el reco­
nocimiento de mozos forasteros pertenecientes al reemplazo 
actual, la simia de 455 pesetas en concepto de honorarios por 
reconocimiento de 182 mozos, cou cargo, .según informa la In­
tervención, al crédito de 5Ü0 pesetas consignado para estas 
atenciones en el concepto 90 del vigente presupuesto de gas­
tos, haciéndose constar que de dicha cantidad corresponde a 
cada uno de los relacionados la cuarta parte, debiendo, por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, reclamarse de 
tos Ayuntamientos a que pertenecen los mozos las cantidades 
correspondientes, a razón de 2,50 pesetas por el reconocimien­
to de cada uno, y que una vez recibidas se ingresen en la De­
positaría de Villa.

40. Desestimar, por improcedeníe, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Vicente Riscos Drtiz contra acuerdo 
municipal nombrando con carácter interino tres Letrados consis­
toriales, ya que en primer lugar no exi.ste antecedente eii el 
Negociado informante de! que pueda deducirse fundamento 
alguno al supue.sto derecho del recurrente, y en segundo lugar 
los nombramientos recurridos tienen carácter interino.

Votó en contra el Sr. Saborlt. ‘
41. Se dio cuenta de un informe proponiendo la jubila­

ción, por imposibilidad física debidamente comprobada, de don 
Domingo Moreno, Capataz primero de la Brigada de Obreros 
Bomberos de ¡a Seccióii de Edificaciones, y asignarle el haber 
pasivo de 2,700 pesetas, 60 por lUÜ del sueldo de 4.500 pese­
tas que le sirve de regulador, de conformidad con lo informa­
do por-la Intervención Municipal.

• Y la Comisión numicipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe, con la aclaración, fonmilada por la Presi­
dencia, de que por error figuraba en dicho Informe consignado 
el 60 por lílÜ en vez del 80 por 100 que le corresponde en con­
cepto de haber pasivo. ’

Se dió cuenta de los dos siguientes informes:
Uno proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 

uná plaza de Oficial primero de Administración, vacante por 
excedencia, y el reingreso de un excedente en la vacante de 
Oficial segundo.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de Delineante del Interior, vacante por excedencia.

Y ia Comisión municipa! Permanente acordó que ambos 
asuntos pasaran a estudio de la Comisión de Gobernación.

Negoelado 3.°—Polleia urbana

42. Acceder, en vista de lo actuado en el expediente, a la
remmeia solicitada por D. Antonio Más, concesionario de mi 
quiosco sito en la glorieta de Atocha, esquina al Botánico, 
que le fué adjudicado por acuerdo de 23 de noviembre 
de 1927, toda vez que et interesado, en la fecha que formula 
dicha renuncia, se halla al corriente en el pago del arbitrio mu­
nicipal correspondiente y lia efectuado asimismo el pago de 
la cantidad que a prorrata entre los demás concursantes le co­
rrespondía satisfacer como importe de los anuncios del con­
curso por virtud del cual se hizo la adquisición; debiendo re­
querirse a! Sr. Más para que proceda a efectuar la entrega de 
las llaves del quiosco de que se trata. ■ '

43 a 61. Conceder licencias a los señores que a conti- 
iiimción se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en ios expedientes correspoudieutss:

A D. Andrés Remacha, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Embajadores, 125.

A D, Alberto Wimuers, para establecer un taller de pla­
teado e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Canarias, 11 provisional.

A D. Domingo Martin Pedrazuela, para establecer un ta­
ller de ebanistería con una sierra de 0,30 metros e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la glorieta de Quq- 
vedo, 9. . '

A D. Eduardo Martínez Alonso, para instalar tm aparato de 
Rayos X en la calle de Goya, 75.

A D. Pedro Vallcorba, para instalación eléctrica de diater­
mia con motor conmutatriz de tres cabaIlo,s de fueza en la 
calle del Principe de Vergara, 8 .

A D. Juan Diego Pérez, para estabular diez y seis reses en 
el establo sito en el interior del solar número 103 de la calle de 
Bravo Murillo, con entrada por la.de Topete, 6 , por ser las 
que pueden alojarse dada la capacidad cúbica del local y en 
vista de que el establo reúne las condiciones que determinan 
tas Ordenanzas municipales y disposídoiies vigentes.

A D. Domingo Castro, D. Antonio García, D. Manuel 
Martínez Feito, [), Manuel Bernardo y D. Luciano Rubio An­
tón, para establecer carbonerías en las calles de Goya, 117; 
Mandes, 3; Ayala, 7; Juan Bravo, 73, y Alberto Bosch, 15, 
respectivamente.

A D. Simón Navarro y D. Manuel Seljo, para establecer 
cafés bares eii la plaza de Manuel Becerra, 3, y en la calle de 
Jovellatios, 7, respectivamente.

A D. Crispiniaiio García Caballero, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para droguería y perfumería 
en la calle de San Carlos, 4, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación iii interrupción el ejercicio de la industria,

A D, Antonio Hernández, para que sea puesta a su nombre 
la iiceiida concedida para ampliación de la industria de carnes 
frescas a salchidieria, tocino y jamón en la calle de San Pe­
dro, 9 y 11, tetiiendo en cuenta lo mismo que se indica para 
el anterior,

A D. Manuel Gómez Salvador, para que sea puesta á su 
nombre la licencia concedida para droguería y perfumería en 
ia calle de Trafalgar, 22, teniendo en cuenta lo nitsmo que se 
indica para los anteriores.

A D. Gerardo Molina y D. Jorge Garda Sánchez, para 
que sean puestas a su nombre las licencias concedidas para dro­
guerías en las calles de San Marcos, 33, y General Lacy, 15, 
teniendo en cuenta to mismo que se indica para los anteriores.

A doña Eugenia García Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para fabricación de pan francés 
en la calle de Jesús y María, 1 i, con carácter provisional y a 
reserva de lo que en su día pueda acordar ia Corporación con 
referencia al ejercicio de la industria panadera bajo todos sus 
aspectos,

62. Denegar a D, Antonio de la Osa la licencia solicitada 
para establecer un almacén de películas para alquilar en la 
calle de Atocha, 36, en vista de los informes técnicos que 
obran en ei expediente, contrarios todos a la concesión de la 
licencia, y teniendo en cuenta que el funcionamiento de esta 
industria, en la forma que se ha establecido, constituye un 
peligro en caso de incendio.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la concesión 
de licencia para establecer café bar en la calle de Alcalá, 111.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

’ Negoelado 4.'’—Obras

63. Satisfacer al contratista del material eléctrico para el 
Extrarradio la cantidad de 1.317,23 pesetas, a que asciende el 
importe de los enseres suministrados, segiín manifiesta la Di­
rección del Servicio, y que-dicho gasto sea cargo, de confor­
midad con !o informado por ia Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo IV, artículo 1.“, concepto 139 dei presu­
puesto en ejercicio, '

64. Aceptar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Arquitecto municipal de Propiedades, la vaioracióu de 
140.814,46 pesetas fijada por el propietario del solar núme­
ro 8 de la calle del Genera! Porlier, del cual han de expropiar­
se 1.093,28 metros cuadrados con destino a la construcción del 
Mercado de Pardiñas, y que eu su consecuencia se consume, 
mediante la formalización de! correspondiente docunienío, la 
adquisición de la referida extensión de terreno en el indicado 
precio por todos conceptos y libre de gastos, cuya cantidad se 
rectificará, si procediese, al hacerse contradictoriamente la 
confrontación de la superficie sobre el terreno, siendo inmuta­
ble el precio unitario de 10 pesetas pie cuadrado y debiendo 
ser cargo la suma.de que se trata,’o la que resulte eii definiti­
va, al crédito consignado eii el capitulo II, artículo L“, con­
cepto 31 del presupuesto extraordinario de 1928.

.. fr
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05. Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
verificada para señalar las alineaciones oficiales de la finca nú­
mero 1.3 de la calle de la Ruda, propiedad de las Religiosas 
Comendadoras de Calatrava, y mediante la formalización del 
correspondiente documento, una parcela de 0,54 metros cua­
drados, tasados por ei señor Arquitecto municipal correspon­
diente a razón de 105 pesetas metro, qrie importan en total 
680,70 pesetas, debiendo ser abonado este importe, segiiii in­
forma la Intervención, con cargo a! crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo 2 .“, concepto 572 del presupuesto vigente.

60. Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
verificada para señalar las alineaciones oficiales de la finca nú­
mero 142 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la dejuan 
de Olías, y mediante la formalización del correspondiente do­
cumento, una parcela de 59,44 metros cuadrados que, tasados 
por ei Arquitecto municipal correspondiente a razón de 51,52 
pesetas metro, importan 5.062,34 pesetas, que serán abonadas, 
según informa ia Intervención, con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo XI, artículo 2.°, concepto 572 del presupuesto 
vigente.

07. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, adjudicataria de la subasta de suininistro ds piedra 
partida y construcción de pavimentos con dicho material, la 
fianza de lO.ÜOO pesetas nominates consignada en la Caja 
general de Depósitos como garantía del ctmiplimiento de su 
compromiso, que terminó en 31 de marzo de 1927, toda vez 
que ha acreditado el ciimpiiniiento de dicho compromiso y se 
encuentra al corriente en el pago de derechos reales y contri­
bución de utilidades; debiendo darse a los efectos indicados 
las órdenes oportunas al señor Ordenador de Fagos de la ex­
presada Caja general de Depósitos.

68. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista que íué hasta 31 de diciembre de 1927 
de la construcción y conservación de aceras y pasos de cemen­
to para las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
la fianza de 6,000 pesetas nominales icoiisígtiada en la Caja 
general de Depósitos en garantía del cumplimiento de sus obli­
gaciones, toda vez que ha acreditado debidamente el cumpli­
miento de su contrato, hallándose al corriente en el abono de 
derechos reales y contribución de utilidades; debiendo darse 
a los efectos indicados las oportunas órdenes al señor Ordena­
dor de Fagos de la referida Caja general de Depósitos.

69. Autorizara la Dirección de Vías públicas para invertir 
durante el trimestre actual 20.000 pesetas en la adquisición de 
herramientas, combustibles y materiales para las atenciones 
del servicio, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 579 
del vigente presupuesto, y que por la Dirección del Servicio 
se presente a la terminación de cada mes o trimestre—según 
aconsejen las circunstancias -  lina relación detallada de los 
suministros realizados dentro de los limites de esta autoriza­
ción, y que lian de ser satisfechos con cargo al crédito global 
señalado, previo examen de la Comisión de Fomento, al obje­
to de someterle a la aprobación de la Comisión municipal Fer- 
maneiite; debiendo advertirse a la Intervención que no realice 
ningún pago con cargo al expresado crédito presupuesto sin 
que con antelación se haya ciiiiiplido el requisito anterior­
mente indicado,

70. Conceder licencia a D, Nicanor del Castillo para eje­
cutar obras de reforma interiores en el Cine Olimpia, sito en la 
plaza de Lavapiés, con arreglo a los planos y Memoria presen­
tados y a los informes que constan en ei expediente.

71. Conceder licencia a D. Manuel Suardia para instalar 
calderas de calefacción en la finca luimero 67 de la calle de 
Alcalá, con arreglo a las mismas prescripciones que se indican 
para el anterior y teniendo en cuenta que han transcurrido con 
exceso los quince días de plazo desde que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrilo de Biienavi,sta se notificó a los colindantes 
de la referida finca y se anuncio al público en la finunciadora 
de dicha dependencia.

72 y 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios 
informes que constan en los expedientes correspondientes, ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión nmnicipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

A D. Leandro Rodríguez Mota, para cóiistmir una casa en 
la calle del General Ricardos, 12.

A D. Romualdo Abollo, para construir una nave destinada 
a taller de ebanistería en la calle de Luis Misóii, 4 provisional, 
sin que esta licencia prejuzgue e) informe que en su día emita 
el Negociado de Policía urbana en el expediente de industria.

Votaron en contra de las concesiones de licencias para cons­
truir en el Extrarradio los Sres. Saborit y Noguera.

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo que se autorice a la Dirección de Vías 

públicas para inveríir durante el trimestre actual 203,750 pe­
setas en el pago de las obras de conservación y reparación de 
pavimentos de asfalto y tapado de calas eii éstos y en ios de 
cemento, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 578 del 
presupuesto vigente. '

Otro proponiendo que se autorice a la Dirección de Vías 
públicas para invertir durante el trimestre actual 162.500 pe­
setas en ei pago de las obras de conservación de pavimentos 
por contrata y tapado de calías, debiendo ser cargo dicha suma 
al concepto 583 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo que se autorice a la Dirección de Vías 
públicas para invertir durante el trimestre actual 100.000 pe­
setas en el pago de la conservación, reparación y tapado-de 
calas en pavimentos de las contratas generales, debiendo ser 
cargo dicha sunia al concepto 584 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo que se autorice a la Dirección de Vías 
públicas para iifvertir durante el trimestre actual 50.000 pese­
tas.en el pago de los transportes y stnninistro de arenas para 
las obras y servicios del ramo, siendo cargo dicha suma al 
concepto 585 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo ia concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle del Conde de Xiqueiia, 15y 17.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasasen 
estos expedientes a estudio de la Comisión de Fomento,

A petición del Sr. Sánchez Bayton quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo que se apruebe la valoración de pese­
tas 52.143,75 para expropiar, en virtud de avenencia suscri­
ta por los peritos de las partes, la finca número 24 de ia calle 
de Carretas, incluida en el proyecto de formación de una plaza 
en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas.

Neg-oeiado 6.“—Ensanche

74 a 80. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para instalar calderas de calefacción en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes técnicos 
que figuran en los respectivos expedientes y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas mimidpales, y teniendo en cuenta que no 
se ha producido oposición alguna a dichas obras'_ por, parte de 
los vecinos colindantes al ser amniciadas:

A los Sres. Boetticher y Navarro, para veinticuatro, en las 
casas número 108 de la calle de Velázquez y 22 de la de D ie­
go de León.

. A D. Eduardo Thiebaiií Flauser, en la calle de Fuenca- 
rral, 125.

A doña Rita Zúñiga, para dos, en la calle dé Antonio 
Acuña, 13.

A D. Ramón García Noblejas y Quesada, eii la calle de 
Claudio Coello, 74.

A D. Antonio Fagoaga, en la calle de Serrano, 31.
A D, José GuiManión, en la calle de Villanneva, 26.
A D. J. J, Nemesio Camino Zubelzu, en la calie de Ve- 

lázqnez, 10. • •
81. Conceder licencia a D. Ceferiiio Itiirria Echeverría 

para construir una casa en la calle de Cristóbal Bordíii, 29 pro­
visional, con sujeción a los informes técnicos que obran en ei 
expediente y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la concesión de 
licencia para coiistrnir un edificio destinado a mercado de pro­
piedad particular en el interior de un solar situado en la calle 
de Tortosa, y cuya aiitorii^ción tendrá carácter provisional 
y se ajustará a las reglas determinadas por el señor Letrado 
consistorial y aceptadas por el interesado.

y  la Comisión municipal Fermaneiite acordó que pasase 
este expediente a estudio’de la Comisión de Ensanche.

Negociad 1 de Abastos .
82, Reformar, en vista de lo actuado en el expediente y 

de conformidad con lo informado por la Delegación de Abas-

■ I, ;l
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tos, que figura en el mismo, el artículo 60 del Reglametdo de 
Mercados de Abastos, en el sentido de que la celebración de! 
mercado de huevos se verifique en todo tiempo de ocho y me­
dia a nueve y media de la mañana, exceptuando los domingos,

■ que no se efectuarú, teniendo en cuenta que no se produce con 
el presente cambio de hora, que solicitan un número conside­
rable de industriales, perturbación alguna en el normal abaste­
cimiento del vecindario, ni lesión de intereses para el gremio 
de vendedores de huevos, integrado por 25 detallistas.

Nepoelado de Reformas Sociales

83. Aprobar un informe, fecha 3f> del pasado mes de 
abiil, con motivo de instancia de doña Josefa Bustamante, 
viuda del Bombera ü . Alfonso Martín Olivares, muerto por 
consecuencia de acto del servicio, invocando el mievo Regla­
mento del Cuerpo a que aquél peiienecia para solicitar la pen­
sión vitalicia que ahora se concede a las que se encuentren en 
casos análogos, respecto a cuya instancia ha emitido dictamen 
el. Arquitecto Director del Servido, manifestando que esa cozi- 
cesión no establecida en el anterior Reglamento es inaplicable 
a la solicitante por carecer de efecto retroactivo, y en cuyo 
informe al principio mencionado el Negociado, con la conformi­
dad de la Secretaria, se limita, en vista de lo actuado, a expo­
ner que la señora de que se 'trata percibió a su tiempo la iii- 
demnizadón legal por accidente del trabajo más los gastos de 
sepelio, con lo cual cumplió el Ayuntamiento sus obligaciones 
impuestas por la ley.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes; '

84. Una, suscrita por los Sres. de Miguel, Gómez Jimé­
nez y Fernández Gómez, interesando se acuerde el cambio de 
pavimentación de la calle de Monteleón, que en la actualidad 
tiene de cuña, por otro pétreo que se adapte mejor a las nece­
sidades del rodaje de vehículos modernos.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la pavimentación de la cañe de Ronce de 
León, ordenando se formule el presupuesto necesario para ello.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se formule el presupuesto necesario para que sea 
pavimentada con pavimento pétreo, del que carece, la calle del 
General Alvarez de Castro, edificada en ambos lados en toda 
su extensión y con numeroso vecindario.

87. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene a quien corresponda facilite personal de 
otros Negociados, si sobrara en ellos, o se disponga lo que 
proceda para que los Letrados despachen con más rapidez los 
expedientes que se manden a sn informe, lo que no pueden lle­
var a cabo ahora debido a la falta de personal necesario parí 
ei numeroso trabajo que pesa sobre los mismos.

88. Otra, suscrita por el Sr, Cortés Muñera, interesando
que, teniendo en cuenta que el Jefe de Negociado de ./Adminis­
tración, jubilado, D. Angel Calvo Serrano, cuenta con un pe­
riodo, no interrumpido, superior a cuarenta y cuatro años y 
nueve meses de servicios a la Corporación, siti nota alguna des­
favorable en su larga vida de funcionario, se solicite para el 
mismo la concesión por parte del Gobierno de S. M. de los ho­
nores de Jefe Superior de Administración civil, debiendo enten­
derte dicha concesión libre de derechos como premio a su pro­
bada laboriosidad, ■

89. Otra, suscrita por los Sres, Saborit, Alvarez Herrero, 
Gómez Latorre y Araquistain, interesando que a la cabeza de 
todos los expedientes figure una hoja resumen de la tía ni ilación 
que lleva cada expediente, con fechas de entrada y salida en 
cada Negociado o en poder de cada informante, y extracto del 
informe hedió bajo la responsabilidad del Jefe de Negociado 
respectivo.

90. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se restablezca la partida de una peseta por desgaste de 
ropa y herramienta que'venían disfrutando los operarios del 
Matadero, y a los cuates en la época de la Dictadura, en vez 
de aninentar ei sueldo, se les rebajó a cada uno 0,25 pesetas 
sin justificación de ninguna clase.

91. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que por la Comisión de Policía urbana se indique

con urgencia al Arquitecto Jefe del Servido de Incendios que 
organice la manera de pre,star servicio en los Parques de modo 
que no pase de ocho horas diarias, estableciendo los tres turnos 
reglamentarios, tanto por ser una aspiración del personal como 
por la obligación en que está el Ayuntamiento de dar cumpli­
miento a la legislacióo social.

92. Otra, de los mismos .señores Concejales, interesando 
se acuerde que sea renovado el pavimento de la Cuesta de las 
Descargas, ya que en dicha calle se está haciendo y se proyec­
tan obras de embellecimiento y de construcción de cierto interés,

93. Otra, suscrita por ei Sr. López Riimayor, interesan­
do se ofrezcan al Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes los solares de propiedad municipal limitados perlas ca­
lles de Barceló, Larra, Florida y Beneficencia, cuya enajena­
ción está pendiente de la ratificación del Ayuntamiento Pleno, 
siempre que dicho departamento ministerial se comprometa a 
construir en el plazo que se convenga la Escuela Norma! de 
Maestras y dos Grupos escolares, sin que el Ayuntamiento 
haga desembolso alguno.

, A D I C I Ó N

94. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, en la que propone se apruebe mi crédito 
de 20,000 pesetas con destino a la suscripción para los dam­
nificados por las inundaciones ocurridas eii d  Mediodía de 
Francia y en el Norte de España, y que dada la proximidad de 
la fecha en que dicha suscripción ha de darse por terminada 
se estime éste como servicio de urgente realización, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 10 de! vigente Reglamento de 
Hacienda municipal, sea cargo aquella suma al capítulo XVII. 
Imprevistos, dei pre.supuesto en curso.

95. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 13 del corriente, con referencia al escrito que ha de pre­
sentarse en la iníormoción pública abierta por el Ministerio de 
Hacienda como consecuencia de las reclamaciones presentadas 
contra el cumplimiento del Real decreto de 17 de enero de 1928 
que, modificando el apartado c) del articulo 457 del Estatuto 
Municipal, estableció como base de percepción del arbitrio de 
carnes el peso en vivo de las reses de donde procedan; y en 
cuyo decreto propone se someta a la Comisión immicipal Per­
manente la conveniencia de que el Ayuntamiento acuda a la 
información pública de que se trata expresando su criterio fa­
vorable a que se restablezca la cobranza del arbitrio de refe­
rencia ‘por el peso en canal, manteniéndose íntegramente, es 
decir, sin limitaciones ui ampliaciones de ninguna clase, las 
facultades que confiere a los Ayuntamientos el articulo 457 de! 
citado cuerpo legal, todo ello de conformidad con el dictamen 
de la Administración de Rentas de 5 del actual, que se une al 
decreto. ,

Con io que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

ALC A LD IA  PRESIDENCIA

A N U N C I O  ■

Desde el dia 26 del corriente, de diez a doce de la in-iñaiiii, 
.se pueden presentar con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de !a Intervención de Villa, las obliga­
ciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 mno''ti- 
zadas con premio, o reenibolsu en ei sorteo correspondiente 
a 1 de enero de 19.30. .

Ai dor.so de cada obligación se pondrá el siguiente endoso; 
«Ai excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para su amortiza­
ción segiín sorteoi- (fecha y firma del presentador),

Descoentos:
Para los reembolsos, 1,73 por 1.000 sobre el nominal.
F’ara los premio.s, 1,73 por 1.000 sobre el iiomiiia] y 7,50 

por 100 sobre la diferencia entre loO y el valor total del 
premio.

Madrid, 14 de mayo de 1930.—El Alcalde Presidente, 
Hoyos. •

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Siibasías y concursos pendientes en el déa de hoy, con expresión 
de sn cuiudia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

24 mayo Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de capotes y uni­
formes al personal subalterno de ofi­
cinas centrales y Casas de Socorro.
Importe total calculado.................... 17.032,25

31 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del edificio del Mercado de ,50.000los Mosteases. —Precio tipo...........

2 jimio Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mi meros 2 al 8 de 5.000la calle de Bordadores.—Precio tipo.

5 - Obras de reparación del edificio desti­
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaldía y Juzgado Municipal 
de! distrito de la Latina, sito en la 
Carrera de San Francisco.—Presu- 24.887,34puesto......... ......................................

30 Construcción de un Mercado en el ba-
892.181,36rrio de Antón Martín^-Presupitesto.

CONCURSOS

3 Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a los talleres de la Im­
prenta Municipal, —Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
conterse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

5 Instalación gratuita de seis aparatos 
básenlas para pesar personas, con
exhibición de artísticos anuncios lu­
minosos, y la explotación de las mis­
mas por un período de cinco años.
Plazo de admisión de proposiciones:
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.—Canon míní-

500mo anual por cada aparato.............

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a eontapse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al margen se expresa:

21 mayo Construcción de nn mercado y mata­
dero de aves, que habrá de ser em­
plazado, formando parte del Matade­
ro general y Mercado dé Ganados, 
en el terreno que existe sobrante n 
espaldas del pabellón de despojos.

909.604,87Presupuesto............................... . ■ ■ -
Smninístro de material eléctricoy otros 

efectos para el alumbrado público, 
Casas Con.sistoriales y todos los ser­
vicios y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1931. Im-
porte íinnal calculado....................... 10.000

2fi Suministro de efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y J a rd in e s , durante cuatro 
años.—Importe anual calculado....... S.OÜO

La Comisión municipa! Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 12 de marzo último, ammciar 
subasta pública para contratar la construcción de un Mercado en

el barrio de Antón Martín, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
D E S C R IPC IÓ N  DE LAS OBRAS

Articulo 1 Objeto de la contrata.—T\Qne por objeto la cons­
trucción de un edificio destinado a Mercado de barrio en los sola­
res resultantes de la expropiación del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, en la parte que hace fachadas a las calles de Ato­
cha, Fernán Ntíñez, Santa Isabel y el pasaje de separación con 
la iglesia, con tina superficie de 1.8C0 metros cuadrados, equiva­
lentes a 23.184 pies cuadrados.

Constará el edificio de ima sola planta, cubierta con armadu­
ra de hierro y cristal, debiendo señalarse ¡a construcción de dos 
torres, a las que se llegaré por las escaleras correspondientes, y 
su distribución se ajustará a la que se repres;ntaen los planos 
de plantas, fachadas, secciones y detalles que se han formulado, 
y que;en unión de ios demás documentos, constituyen el proyecto.

Art. 2.'* Las obras que comprende esta contrata son las espe­
cificadas en el presupuesto, o sean las necesarias para la com­
pleta construcción del edificio, debiendo entenderse que las que 
el contratista está obligado a realizar lo han de ser a todo coste, 
dentro de cada unidad, y, por tanto, están incluidos cuantos ma­
teriales, elementos auxiliares, mano de obra y accesorios sean 
precisos para su completa terminación y recepción.

El contratista podrá sacar a sus expensas' copia de todos los 
documentos que constituyen este proyecto, cuyos originales les 
serán facilitados por el Arquitecto municipal.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS' MATERIALES

Art. 3.“ Todos los materiales serán de la mejor calidad, se­
gún sus clases, y con las dimensiones que se fijan en los docu­
mentos del proyecto y en las Memorias facultativas que fuese 
preciso dar durante la ejecución déla obra.

Los materiales que por sii mala calidad, falta de dimensiones 
o cualquier otro defecto no resulten admisibles, a juicio del Arqui­
tecto municipal o de persona en quien delegue sus facultades, se 
retirarán inmediatamente, aun a su costa, si fuese preciso des­
hacer la obra mal ejecutada.

Este examen previo no supone recepción de los materiales; 
por tanto, la responsabilidad del contratista en el cumplimiento 
de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se hayan empleado. .

De estimarse necesario por el Arquitecto municipal el someter 
a prueba los materiales y la obra hecha para cerciorarse que sa- ' 
tisfacen a las condiciones de resistencia debidas, se practicará 
según lo disponga dicho Arquitecto, bien sea en los talleres o al 
pie de la obra y en cualquier estado de ella, pero siempre por 
cuenta del contratista.

Art. 4.“ El agua que se emplee en toda dase de mor­
teros será exclusivamente del Canal del Lozoya,

Art. 5." ,4re/io.—La arena que se emplee en la fabricación de 
morteros y honnígones será de río, silícea, cuarzosa, limpia por 
completo de materias extrañas y cribada al pie de obra.

Sus granos deberán tener itn tamaño comprendido entre 
O.OOO.'i y 0,0033 metros.

La arena de mármol será completamente limpia.
.Art, R.“ Deberá ser crasa, blanca, bien caicinada, sin

contener cenizas ni materias extrañas; será servida en terrones 
menores de un decímetro cúbico, y al apagarla por aspersión 
aumentará de vez y media a dos veces y media de vohinien, des­
echando la que dé más de un 3 por 100 de sustancias grasas.

Su extinción se hará en balsas, tamizándola después para se­
parar caliches y sustancias inertes que tuviere, empleándola en 
pasta.

■%•yt''
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Art. 7.” Cemento—Será procedente de una de las fábri­
cas más acrediladss y reconocidas en la práctica como de garan­
tía a juicio del Arquitecto municipal, al que se comunicará la 
marca al objeto de su aceptación, y con el fin de comprobar, por 
los ensayos qre juzgue oportunos, los componentes y las cons­
tantes oficiales de la fábrica, así como el coeficiente de resis­
tencia.

Su fraguado debe cojnenzar después de una hora y antes de 
cinco y terminar antes de catorce horas.

La resiateucia por tracción de la pasta pura conservada en 
agua de rio será, a los siete días, de 20 kilogramos por ceiilfme- 
tro cuadrado, y a los veintiocho días, mayór de 98 kilogramos 
por centímetro cuadrado.

La resistencia de un mortero normal formado con una parte 
de! cemenlo que se emplee en su obra y tres partes de arena 
normal de laboratorio formando briquetas no será menor, a los 
siete dias, de 10 kilogramos por centímetro cuadrado.

La resistencia que dé el mortero a que posteriormente se cita, 
formado de 300 kilogramos de cemento y un metro cubico de are­
na, que será el empleado' para la construcción de fabricas, no 
debe ser menor para la compresión de 60 kilogramos por centí­
metro cuadrado y siete kilogramos para la tracción.

Art. 8.“ .1tor/í?ros. — Se emplearán de las dos clases si­
guientes:

Mortero A: Para la construcción de fábricas, enfoscados y 
tapas de cemento armado.

Su composición se efectuará con 300 kilogramos de cemento, 
un metro cúbico de arena de rio y el agua suficiente.

Su manipulación se practicará por sextas partes de la mezcla 
citada, o sea mezclando uti saco de 50 kilogramos de cemento 
con lti6 decímetros cúbicos de arena, para cuya medición se dis­
pondrá en obra de un cajón de base cuadrada que mida 50 centí­
metros de lado y 67 de altura. .

Se practicará en seco la mezcla y no se mojará hasta que pre­
sente ésta un color uniforme.

Mortero B: Para enlucidos bruñidos.
Se compondrá de 150 kilogramos de cemento, 75 decímetros 

cúbicos de arena y el agua suficiente.
Se practicará la tnezda por terceras partes de la citada, mi­

diendo la arena en un cajón de base cuadrada y .50 centímetros 
de altura, mezclándola con un saco de cemento de 50 kilogramos 
y efectuando la mezcla como en el mortero anterior, en seco y 
con toda escrupulosidad.

Art. 9.“ Veso.—Tunto el yeso blanco como el negro será co­
cido en grado conveniente, sin granzas o tencas que lo adulteren, 
bien seco, molido, molido y pasado por cedazo fino.

Deberá ser de las clases más superiores que se fabrican en 
Aranjuez, Val lecas o Arganda.

Art. 10. Ladrillo.—̂Ei ladrillo santo que se emplee para la ci­
mentación será escafilado, sin grandes alabeos, para sentarlo por 
hiladas, desechándose, por tanto, los deformes y todos aquellos 
que por su irregularidad no puedan ser admisibles.

El ladrillo cerámico para la construcción de todas las fábricas 
será homogéneo de color, bien cortado, sin arenas ni caliches; 
deberá tener un peso medio de 2.600 kilogramos por metro cúbi­
co, y una resistencia a la compresión de 10 kilogramos por centí­
metro cuadrado. '

La cantidad de agua que debe absorber en el análisis a los 
siete días de inmersión es del 15 por lOO de su peso.

En modo alguno se admitirá un solo ladrillo de los llamados 
pintones.

Art. 11. Piedra.—La piedra que se emplee para los zócalos 
será granítica o berroqueña, de grano fino y compacto, homogé­
neo, color azulado y uniforme, no teniendo pelos, blandones, co­
queras ni otros defectos que afecten a su resistencia y buen as­
pecto o que impidan hacer una labra fina y esmerada.

Las piezas deberán .ser cuajadas} por todos su paramentos, 
como si fueran apilastradas, y] tener las creces necesarias para 
que queden en limpio con las dimensiones que describa la Me­
moria,

I
Art. 12. jlííímo/. — Será compacto, sin pelos, gabarros ni 

desportillos, perfectamente labrado y pulimentado y sin grandes 
vetas. ■

Art. 13. Tuberia de ¿gres.—Deberá ser de primera calidad, 
bien cocida, de tubos sonoros, impermeables e inalterables por 
ios ácidos, y el barnizado formará cuerpo íntimamente ligado 
con el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de 0,015 de su peso’.

Resistirán en buenas condiciones a una presión mínima dedos 
atmósferas.

Art. 14. Teja. — Será' plana, de buena arcilla, bien cortada y 
cocida, de sonido claro y campanil, color uniforme y de la mejor 
que se fabrique en Sigüenza.

Art. 15. Piorno y  cinc.—El plomo seré de excelente calidad 
y de espesor uniforme; no se admitirá el plomo agrio o que pre­
sente porosidades, estrías, ranuras ni cuerpos extraños que lo 
debiliten o impurifiquen.

Deberá resistir presiones cinco veces mayores que la que 
pueda tener un servicio aorriial. .

El cinc será de color blanco azulado, perfectamente luminoso, 
sin que presente grietas, desigualdades ni otros defectos de fa­
bricación.

A rt 16. ///erro.—El forjado será dúctil, sin hojas ni oqueda­
des, desechándose el agrio o quebrado o que presente cualquier 
otro defecto.

Iguales condiciones reunirá el laminado en barras y hierros es­
peciales. .

El de fundición será de la llamada gris, de segunda fusión, y 
deberá presentar en su seccción un grano fino y homogéneo sus­
ceptible de la lima, sonido igual y claro, sin grietase veteaduras, 
resultando limpio y sin faltas en sus perfiles y relieves, .

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarlo en obra o 
inmediatamente después de colocado.

Art. 17. Madera para carpinteria de taiier.—ToAa la madera 
que se emplee para carpintería de taller será de la mejor calidad, 
limpia y seca; no se admitirá que sea gomosa, esté pasmada o 
tenga algún defecto manifiesto, como venteaduras, nudos, pasan­
tes o saltadizos, fibras irregulares o vetisesgadas.

, Se empleará de las Navas y Balsaín para largueros y peina­
zos, y de Soria para el tableraje.

En los entarimados y frisos, así como en ios peldaños de es­
calera, se empleará la madera llamada de pino melis, limpia y sin 
ningún defecto. •

Art. 18. Herraje.—Toúas las vidrieras de fachada, cancelas 
y vidrieras interiores llevarán escuadras de hierro de ángulo y 
de T, enterizas, embebidas en sus cuatro ángulos intermedios, de 
las dimensiones que en cada caso se detallen.

El herraje de colgar y de seguridad será fino, entendiéndose 
que se colocará todo lo necesario y que sn elección la hará el Ar­
quitecto municipal, especificando sn número, clase, calidad y 
tamaño.

Art. 19. Cristales. - Los cristales deberán ser planos, perfec­
tamente diáfanos y de grueso igual, sin visos, manchas, burbujas 
ni ningún otro defecto, y tendrán el ancho y largo proporcionado 
a las dimensiones de las hojas vidrieras en que se coloquen.

Art. 20. Pintura.—Los colores serán de calidad superior, 
sin adulteración alguna para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien la superficie sobre que se destinan, se mezclen perfectamente 
con los diversos líquidos y sirvan para desleírlos, sequen rápida­
mente, insolubles en el agua y no se descompongan por su combi­
nación con los demás.

Los aceites y barnices de que se haga uso serán asimismo de 
la mejor calidad, daros y sin adulteración alguna, debiendo ade­
más los barnices ser tratisparentes, con un brillo perfecto, secar 
con prontitud y conservar estas propiedades una vez adquiridas.

Art. 21. Otros materiales.—El resto de los materiales no enu­
merados en las precedentes condiciones y que hayan de emplear­
se en la construcción de este edificio satisfarán a las generales 
mencionadas en el artículo 3.“, y se entenderá que han de ser sin
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excepción de la mejor dase que se conozca en esta capital, pre­
via la aceptación del Arquitecto municipal, en la forma que allí se 
dice, quien desechará los que no sean de su agrado y resolverá 
tudas las dudas que se ofrezcan sobre este particular.

CAPÍTULO III
EJECUCIÓK DE LAS OBRAS

Art. 22. Planos e instrucciones.—Joú-dS las obras se ejecu­
tarán con sujeción al preseiite pliego y a los planos y demás docu­
mentos que constituyen el proyecto, así como a los detalles e 
instrucciones que para su mejor interpretación dará el Arquitecto 
municipal oportunamente.

El contratista no podrá interpretar por sí mismo ninguno de 
los pianos del proyecto, que serán considerados como de conjun­
to, sujetos a las modificaciones que en sus detalles resulten al 
desarrollarlos a mayor escala, y, por tanto, si alguna obra se 
l)i iese defectuosamente por contravenir estas disposiciones, será 
considerada por el Arquitecto como hecha contra sus instrucciones.

Art. 23. Valia // o/ZcíVírt, — Será obligación del contratista 
co'ocar vallas'de dos metros de altura en las fachadas que dan a 
la vía pública y a dos metros de distancia de los paramentos de 
dichas fachadas.

Deberá asimismo construir, en el sitio del solar que designe el 
Arquitecto muiiicipat, una caseta amplia y acondicionada para que 
sirva de oficina y depósito de planos, no abonándose nada por 
ninguno de e.stos dos conceptos.

Art. 24. Replanteos. —Vá Arquitecto municipal trazará sobre 
el terreno las alineaciones y rasantes de las calles correspondien- 
te.s al solar, y tomando por base estos datos, los planos de! pro­
yecto con los de ampliación que se formen y las mstrucdones que 
dicte e! citado funcionario, se practicarán los replanteos de obra 
por el personal y con los elementos necesarios que deberá tener 
el contratista.'

■Art. 25. Moüítmenio de t/erros.—Después del primer replan­
teo se procederá al vaciado del solar, teniendo en cuenta los nive­
les de cada parte de los sótanos y palios, para lo que se tomarán 
previamente los datos necesarios sobre el terreno en la forma 
actual, al pbjeto de anotar por ambas partes las diferencias nece­
sarias para la liquidación ulterior.

Art. 26. Cimentación. - Replanteados ios muros de fachadas 
e interiores se colocarán puntos invariables donde sea conve­
niente para determinar los anchos de las zanjas, abriendo después 
éstas hasta la profundidad necesaria para poder fundar debida­
mente la edificaci(')n.

Antes de emp: zar a cimenlar se anotarán por el Arquitecto 
municipal y el contratista las dimensiones de cada zanja, enten­
diéndose que la profundidad de éstas será la que exijan las condi­
ciones del terreno, a jnido de dicho Arquitecto, sin que tenga 
derecho e! contratista a exigir mayores precios unitarios, cual­
quiera que sea la profundidad; pero será de abono la obra real­
mente ejecutada, con arreglo a lo establecido en el artículo 48 
del pliego de condiciones generales, conceptuándose el aumento, 
si lo hubiere, como mejora.

Si por efecto de las oíalas condiciones del terreno fuese nece­
sario f! empleo de codales o entibaciones, tendrá el contratista la 
obligación de ejecutarlo, así como el desagüe del vaciado y zanjas 
si ocurrieran lluvias o filtraciones del terreno, no percibiendo por 
esto cantidad alguna, ,

El hacer o no uso de estas entibaciones queda at arbitrio del 
contratista, que será el tínico lesponsable de los accidentes que 
sil liso pueda originar a los operarios o a las obras.

Sin embargo, el .^ynntamiemo tendrá derecho a exigir su em­
pleo en todos los casos que a su juicio sea indispensable.

Todos los cimientos para el establecimiento de la construcción 
se liarán con fábrica de iaiirilto santo escafilado, por bancos a 
nivel, hasta encontrar el terreno firme.

Art. 27. Red de desaffües. — La red de desagües de aguas 
fecales estará formada por la tubería vertical necesaria, de hierro 
fundido, provista de las piezas especiales que fuesen precisas, y

por los trozos de tubería de gres, cuya disposición se representa 
con doble linea roja en el plano correspondiente, complementada 
con los pozos.de registro que se indican en las mediciones gene­
ralas. ■

Los pozos de registro serán de 0,70 metros de hueco interior 
y 0,28 de espesor, construidos de la misma clase de fábrica. La 
red de desagües de aguas limpias se compondrá de la tubería 
vertical de hierro fundido de los diámetros marcados en el presu­
puesto, con sus codos, sifones y piezas especiales necesarias, 
v -rtiendo a una red oblicua de tubería de gres, con la disposición 
de vertientes y longitudes aproximadas que figura con línea azul 
en el plano mencionado.

Las arquetas de registro de los sifones serán de un metro por 
un metro de luces interiores, con la profundidad necesaria, y de 
0,28 metros de espesor, enluctda.s todas ellas interiormente y 
asentadas sobre una solera de fábrica de ladrillo con mortero de 
cemento de tres hileras de espesor.

Los modelos de sifones serán presentados al Arquitecto muni­
cipal para su elección, así como todas las demás piezas especiales 
y accesorios de colgado.

Para la construcción de las dos redes mencionadas se atendrá 
el contratista a las pendientes que previamente se fijen, sujetán­
dose en todo a cnanto le sea ordenado por el Arquitecto muni­
cipal.

Art. 28. Caníeria.-La cantería de fachada se ejecutará con 
arreglo a las Memorias que a su debido tiempo facilite el Arqui­
tecto nnmicipal.

Se labrarán las caras con el mayor esmero y se desbastarán 
los lechos y sobrelechos, rectificando sus escuadrados con las 
caras verticales antes del asiento de cada sillar, no admitiéndose 
en modo alguno cruces ni faltas en ellas mayores de un centí­
metro. '

La sillería almohadillada y la moldada se ajustarán a los dibu­
jos y perfiles que en tiempo oportuno se faciliten; su labra será 
escrupulosa y esmerada, a juicio del Arquitecto municipal. ■

El asiento de todas las piezas se hará sobre tortada de morte­
ro fino, sin que se admita el uso de cuñas para nivelarlas.

En caso de rotura de un sillar queda obligado el contratista 
a reemplazarle, no permitiéndose piezas postizas ni ningún defec­
to que pueda afectar a la estabilidad o buen aspecto de la obra.

Las cajas y rozas que fuese necesario hacer en ios sillares se 
efectuarán por e¡ contratista sin derecho a sobreprecio alguno, 
por considerarse dicho trabajo incluido en el precio unitario co­
rrespondiente-

Art. 29. Fábricas de ladrillo.—Las fábricas en cimientos 
serán formadas, según se ha dicho, por ladrillo escafilado sentado 
a hiladas y mortero de cemento.

E! resto de las fábricas para fachadas, traviesas y tabicones 
divisorios de 0,14 metros de espesor, serán construidas con la­
drillo cerámico y unidad por mortero de cemento délas cotidtcio- 
lies y preparación que especifica el artículo correspondiente,'

Se construirán estas fábricas al reparto de 19 hiladas en cada 
metro, observándose en su aparejo y construcción la mayor es­
crupulosidad,

Art. 30. TabUittes sermillos.—Los tabiques sencillos que se 
construyan estarán formados por ladrillo cerámico y mortero de 
yeso, no admitiéndose en modo alguno para sn constrncdón el 
ladrillo llamado pintón.

Art. 31. Enfoscados.—Tanto los de preparación del revoco 
como los de arquetas y paramentos que fuese necesario enfoscar 
se harán con mortero de cemento de las condiciones que se es­
pecifican en ei correspondiente artículo.

Se ejecutarán estando frescas aún las fábricas sobre que 
se han de aplicar, y se amasarán con la menor cantidad de agua 
posible, sin resobarlos, como preparación para el tendido que se 
dirá después.

Art. 32. Guarnecidos y blanqueos.— maestrearán los pa­
ramentos dejándolos en condiciones de una buena ejecución, en­
rasando sus planos, y sobre ellos se ejecutará el tendiSb de yeso 
blanco,"bien repasado, como preparación para la pintura.
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Los ángulos de todas las piezas o departamentos, tanto en te­
chos como en encuentro de lienzos verticales, serán redondeados 
con el perfil que fije el Arquitecto municipal. ,

- Art. 33. Decoración de fachadas y patios.—Sobre los enfos­
cados de cemento se ejecutará uii tendido compuesto de cal y 
arena de mármol, y en él se sirnniará un despiezo con juntas rehun­
didas para imitar sillares con sus tiradas y fondos, dados a marti- 
lleria.

En las fachadas imitará a piedra granítica el resto que no lleva 
cantería, incluyendo las impostas de separación y la planta baja, 
ejecutado jior casa especialista en esa clase de trabajos.

Las repisas y dinteles y todos los demás elementos decorati­
vos serán formados por piezas construidas en taller, ajustándose 
en un todo a los perfiles y detalles que para la fabricación de mo­
delos facilite en su día el Arquitecto iimuicipal, entendiéndose 
que no serán fabricadas estas piezas sin que los modelos hayan 
sido aceptados o corregidos.

El contratista encargará la construcción de dichos modelos a 
im escultor de reconocida competencia, previa aceptación del Ar­
quitecto municipal.

Todas estas piezas moldeadas serán también pintadas al sili­
cato después de su colocación y repaso perfecto de sus juntas y 
encuentros de molduras, imitando, como las cornisas, el tono ge­
neral de fachadas,

Art. 34, P isos—Estarán formados por viguetas de hierro de 
las dimensiones especificadas en la Memoria que en sn día se fa­
cilite, y por su forjado, de tablero y bovedilla de rasilla unidos 
con yeso puro, rejuntando la.bovedilla superior con ladrillo par­
tido y yeso también puro, enrasándolo después con una lechada 
del mismo material.

Art. 35. Cubiertas.—Las cubiertas estarán formadas por ba­
rras o pares oblicuos de hierro de las dimensiones que se fijen en 
la Memoria mencionada.

En ios encuentros de faldones que fueren necesarios se cons­
truirán tabicones de 0,14 metros para recibir los tableros de rasi­
lla sobrecargados, apoyados sobre el atirantado de techos de 
planta superior. . . \

Art. 33. Reoestido de fzsH/e/os.—Estos revestidos se harán 
con azulejos planos sin biselar de 0,14 metros por0,07, para retre­
tes, lavabos, baños y duchas; se ejecutará con todo esmero en su 
asiento, quedando los paramentos perfectamente pianos y com­
pletando sn instalación con las piezas curvas para e! redondeado 
de los ángulos, zócalos, molduras de coronación, fajas de co­
lor, etc., que el Arquitecto municipal determinará en tiempo 
oportuno.

Antes de ejecutar estos revestidos facilitará el contratista las 
muestras que fueren precisas, para su elección, de las casas abas­
tecedoras de esta clase'de material.

Art. 37. PaDimentos.—Los de la planta de sótanos y sala de 
barios serán de baldosín de Ariza de primera calidad, seirtado con 
yeso sobre una capa de hormigón de 0,10 metros de espesor, for­
mada con ladrillo santo machacado, mortero de cemento y arena 
de rio en proporción de uno a cinco, bien apisonado y enrasado.

En todos estos pisos,'asi como en los de baldosín hidráulico re­
cibido con cemento que formará el píWimeiito de retretes y en­
fermería de los pisos superiores, ejecutará un nivelado previo 
y no se colocará ninguna pieza que tenga alabeos ni desportillos, 
ateniéndose en su disposición a lo que ordene el Arquitecto mu­
nicipal, pues se colocarán las fajas-piezas a cartabón que se esti­
men necesarias.

El pavimento de los patios será de loseta de cemento ranura- 
da, formando vertiente hacia los sumideros que previamente se 
fíjen; se asentará con cemento sobre una capa de hormigón de las 
mismas condiciones que antes se describe. '

Para su clase y ranurado se presentarán también modelos, 
entre ios cuales elegirá el Arquitecto municipal.

El resto de los pavimentos citados será de entarimado de pino 
tnelis de primera calidad, colocado sobre rastreles de las dimen­
siones que'se fijen, espadados en 0,30 metros y cogidos con yeso.

En su colocación se atendrá el contratista a la formación de

'm

las fajas de recerco y de corte a la francesa para los sitios que se 
marque, siendo lisa la colocación de los entarimados de los demás.

Las tablas tendrán un ancho de 0,095 metros, y serán sin baque- 
tilla; en las habitaciones de entarimado liso no se admitirán iezas 
intermedias en cada tira.

El acuchillado se ejecutará con todo esmero hasta que sea 
aceptado por el Arquitecto municipal, sin que esta aceptación 
previa ie releve de efectuar ios repasos que tuviere que hacer 
por imperfecciones que se notaran después, incluso hasta dentro 
dei periodo de garantía que se fijará después.

Art. 38. Escaleras.—Las escaleras serán cotistniídas con tres 
hojas de rasilla recibida con yeso puro; los peldaños serán de pino 
melis, de 0,03 mefros para las huellas y de 0,715 metros para las 
tabicas.

Para su construcción serán elegidos Maestros competentes y 
acreditados en esta clase de obius entre varios propuestos por 
el contratista.

A r t. 39. C a r p i t ü e r í Se sujeta réalasm edidasge- 
nerales del cuadro de precios y a la Memoria especial que en su 
día se facilite.

En el precio que figura para el metro cuadrado'de vidrieras 
con exclusión de las fachadas y patios, se considerurá incluido el 
cristal o luna de ias dimensiones resultantes, según dibujo que en 
su dia facilitará también el Arquitecto municipal.

Todos los cercos irán provistos de tapajuntas, eligiéndose 
entre los modelos corrientes que figuren en los catálogos de 
fábrica. ■

En la disposición y detalles de la carpintería de taller, asi 
como en la colocación de herrajes de colgar, refuerzo y seguridad 
se atendrá en todo a las instrucciones que reciba del Arquitecto 
municipal, el cual podrá exigir la presentación de modelos por el 
contratista..

Art, 40. Frisos de madera.—La construcción con arreglo a 
las dimensiones especificadas en el presupuesto y ál modelo que 
previamente presentará el contratista, construido con arreglo a 
las instrucciones del Arquitecto municipal y con las correcciones 
que éste creyese conveniente efectuar.

Art. 41. Entramados de hierro.—Como complemento de las 
dimensiones y disposiciones que se fijan en el presupuesto y pla­
nos que acompañan ai proyecto referentes a los entramados me­
tálicos, y reservándose el derecho de efectuar en ellos las varia­
ciones que, tanto de escuadras como de situación o disposición 
creyese oportunas, el Arquitecto municipal redactará una Memo­
ria definitiva, con arreglo a la cual han de ser ejecutados ,los en 
tramados verticales, horizont'iles e indin;idos.

Los entramados oblicuos, salvo las variaciones que se especi­
fiquen en la Memoria, reunirán las condiciones fijadas en el ar­
ticulo anterior referentes a cubiertas. ■

Para poder efectuar este peso dispondrá el contratista en obra 
de una básenla de potencia suficiente para la mayor de las piezas 
y. debidamente comprobada.

Art. 42. Cerra/eria.—'Xaa{o las barandillas de escalera como 
en tas rejas de fachada y quitamiedos de patios el contratista se 
sujetará al dibujo que se le facilite, abonándose la cantidad de 
obra ejecutada con arreglo al peso y sujetándose al precio unita­
rio correspondiente. .

El ajustado y colocación se entiende que se hará escrupulosa­
mente y con arreglo a las prácticas de la buena construcción.

Las vidrieras de fa.cliadas y patios estarán formadas por hie­
rros de ángulos, chapas y cantoneras, según dibujo y dimensio­
nes que en su día se fijen, teniendo presente para su composición 
el precio unitario aplicable que figura en el cuadro general. ,

Art. 43. Limas, canalones y bajadas. — Se recogerán las 
aguas de los faldones de c'ubierla en limas de cinc del número 14, 
de media plancha, colocada a libre dilatación sobre cama de yeso 
en todo su desarrollo, completándotas con alcachofas y calderetas.

Las bajadas de aguas serán de tirberia de hierro de las condi­
ciones especificadas en el articulo de desagües.

Art. 44, Cristales.—Todas las vidrieras se cuajarán con cris­
tales de las condiciones expuestas en el artículo correspondiente;
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el número de cada hueco y su clase será el que designe el Ar­
quitecto iniinicipal.

Los de las vidrieras interiores se colocarán con baqiietillas de 
madera, y los de las vidrieras metálicas correspondientes a los 
huecos de fuchadus y patios irán embetunados en las cordiciones 
corrientes a un buen asiento.

Art. 45. Pirituni. Se pintarán al óleo, con una mano de im­
primación y tres de color, todos los huecos de carpintería de ta­
ller, jamhns, zócalos, giiardavivos, piaos, huecos de fachadas, re­
jas, barandillas, bajadas de agua, cornisas del patio, paramentos 
verticales interiores y techos, eligiendo el Arquitecto numicipal 
los tonos que crea convenientes, según muestra que el contratista 
mandará ejecutar en toda clase de obra. ' •

Deberán quedar todas las superficies pintadas bien cubiertas e 
iguales de Color, sin rechupados ni rlefectos de ninguna dase, para 
lo que el contratista viene obligado a repetir las manos que fue­
ren precisas, aun excediendo de las fijadas, basta conseguir que 
la obra de pininra quede perfecta.

Art. 46, !i< tietes y  //rm«r/r)s.—Los urinarios serán de porce­
lana inglesa, colocados en baterías, con el número de plazas indi­
cado en los planos, y formados por piezas verticales con las de 
remates y tapajuntas correspoitdientes a su tipo de catálogo.

Tendrán un badén de desagüe general, con la pendiente nece­
saria formada sobre el piso; el andén peraltado re.sultante tendrá 
tnrancho de 0,40 metros, y estará formado, con el resto de la pie­
za de porcelana correspondiente a cada plaza, por un pavimento 
de baldosín hidráulico recibido con cemento.

Las tazas de los retretes serán de porcelana del país, eligién­
dose su modelo, igualmente que el de los urinarios antes mencio­
nados, entre los que figuren en los catálogos.

De sti pedido e instalación se encargará por el contratista a 
ima casa acreditada en esta clase de obras, elegida por él entre 
cinco que le sean propuestas por el Arquitecto municipal.

Para la elección de modelos dicho Arquitecto tendrá en cuenta 
el precio unitario asignado en el cuadro general, entendiéndose 
que tn  él va incluido la completa instalación de las tuberías ni­
queladas necesarias, depósitos de descarga y de todos los acceso­
rios de la instalación que fuesen precisos, asi como la toma de 
agua desde la tiiberia general basta el desagüe de cada aparato 
o batería de varios.

.Art. 47. Aeróos, duchas y laoabos.—S>& eligirán según mode­
lo que el contratista presentará al Arquitecto municipal, quien 
hará la elección teniendo en cuenta los precios unitarios señala­
dos; .serán de cuenta del contratista todos ios gastos de instala­
ción y accesorios, en forma análoga a lo indicado para retretes y 
urinarios, encargándose en igual forma su pedido e instalación a 
casa de reconocida competencia, elegida como allí se dice.

Art. 48. CocMíj.—Se inst;darán fogones destinados al servi­
cio, con su calientaplatos independiente.

Para la elección de modelos el Arquitecto municipal tendrá en 
cuenta los precios unitarios correspondientes, y el contratista se 
obliga a dejar completa la insííalación con sus accesorios necesa­
rios para su buen funciímanueiito.

Art. 49. Sero'cio de aguas.—La red para el servicio de aguas 
,se compondrá de una tubería matriz de hierro forjado de 40 milí­
metros de diámetro interior, y de la tubería de plomo, general pa­
ra cada pieza, de .lU inilimetros de diámetro interior, de la cual se 
efeciuaráti las toimis p:ira cada servicio independiente con tube­
rías de plomo de 15 niillmetros de diámetro, también interior. Los 
ijiiertos. eiiclinf s a rosen en la tubería de hierro, encoletudos ne­
cesarios en las de plomo, empalmes, etc., así como todos los tra­
bajos para la completa instaladón, serán ejecutados con el mayor 
esmero, encargándose a Maestro de reconocida competencia en 
esta e.specialidad, a juicio del .Arquitecto municipal.

Todas ¡as tuberías ai descubierto serán pintadas al óleo, de 
blanco, con una mano de imprimación y dos, o las que fueren pre­
cisas, lío color, ha.'ita que queden perfectamente cubiertas.

.Art, .50. Ven il cío«.—Todas las dependencias tendrán clm- 
flanad i uno de los ángulos por nn tabicado de rasilla, formaijdo 
una caja de salida de aire hasta las chimeneas ecpecialesdispiies-

tas en la cubierta. En estos tabicados se recibirán dos rejillas con 
sus cierres de persiana, una en la parte próxima al techo y la 
otra en la parte inferior. '

Las tomas de aire se verificarán por cajas practicadas en los 
antepechos de las ventanas, estando provisto cada local de dos 
tomas en sus rejillas exteriores y válvulas corre.spondicntes.

Para dimensiones, disposiciones, etc., se tendrán en cuenta 
las indicaciones del presupuesto y lus que en tiempo oportuno 
llaga el Arquitecto municipal; el contratista encargará la instala­
ción completa a un especialista de reconocida comiictencia elegi­
do por dicho Arquitecto.

Art. 51. Otr. salases de obras.—Pora la ejecución de todas 
las demás unidades de obras no especificadas con detalle especial 
en ios artículos anteriores se sujetará el contratista a lo que indi­
que el presupuesto y a las instrucciones que el Arquitecto muni­
cipal le dicte respecto de cada una de ellas.

Las obras que íienen consignadas partidas alzadas, tales como 
las de decerúción del vestíbulo, escalera* principal, biblioteca y 
sala de Profesores, instalación de luz eléctrica, timbres y otras, 
serán objeto de presupuestos especiales, ábonándose al contratis­
ta la cantidad que de los mismos resulte.

De disponer el exceientisinio Ayuntamiento antes de la recep­
ción del edificio la instalación de cualquier sistema de calefacción, 
contratándola directamente con alguna de las casas dedicadas a 
esta especialidad, el contratista viene obligado a ejecutar las 
obras complementarias no incluidas en este ajuste con cargo a la 
partida que para eilo se consigne, abonándole las que realmente 
ejecute, que serán liquidadas por los precios unitarios generales 
de la contrata y las cláusulas de este pliego de condiciones.

CAPÍTULO IV
C O N D IC IO N E S  G RN E RALES

Art. 52. La ejecución de las distintas clases de obras mencio­
nadas en el presupuesto estará a cargo de un Maeqtro de cada 
oficio de reconocida competencia, y por lo que se neflere a traba­
jos que exijan preparación en talleres o que sean de índole espe­
cial, se encomendarán por el contratista a casas verdaderamente 
acreditadas en la especialidad por otros trabajos realizados, 
a todo juicio del Arquitecto municipal.

Art. 53. Todo trabajo que no estuviese ejecutado con arreglo 
a las disposiciones anteriores o a lo especificado en el presupues­
to y cuadro de precios, será obligación del contratista deshacer­
lo y ejecutarlo de nuevo con la debida perfección, en la inteligen­
cia de que nunca servirá de pretexto el que no se haya notado 
por el -Arquitecto municipal o que las obras estén terminadas; por­
que, sea cualquiera el estado en que se encuentren, se harán en 
ellas los trabajos necesarios para dejarlas en las debidas condi­
ciones, ateniéndose siempre a las instnicciones, verbales o escri­
tas, que recibiere de dicho Arquitecto municipal o de ¡a persona 
en quien delegue.

Art. 54. El contratista se obliga a hacer todos los recorridos 
que sean necesarios hasta la completa terminación de las obras, 
sin que por ello pueda exigir remuneración alguna. Será también 
de su cuenta la repiiracióii de todos los desperfectos que se oca­
sionen en la construcción con motivo de las lieladas, lluvias, im­
prudencias de las gentes n otras causas hasta la r-, cepci'm defi­
nitiva de las obras; para lo que adoptará las medidas indispensa­
bles u prevenir aquellos daños, teniendo la correspondiente guar­
dería hasta que dicha recepción s- verifique.

Art. 5.5. Todos los materiales que fuesen rechazados por 
carecer de las condiciones prescritas serán retirados inmediata­
mente de las obras, sin excusa ni pretexto alguno, por cuenta del 
contratista.

El contratista se obiiga, antes de emplear cualquier material' 
en la construcción, a llevar muestras al Arquitecto municipal, que 
hará su elección; también presentará modelos de huecos de car­
pintería, témpanos de los diferentes trabajos de herrería y mues­
tras de los diferentes oficios, hac.endose las variaciones necesa-

u
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rias para que la mano de obra y materiales de estos trabajos re­
sulten con las debidas condiciones de solidez y mejor aspecto.

Art. 56. Será de citenta del contratista, sin que esto le dé de­
recho a remuneración alguna, por hallarse comprendido en los 
precios del correspondiente cuadro, el coste de las formaciones 
de andamios, herramientas, tiros y cuantos medios auxiliares fue­
ren precisos en los distintos trabajos de esta contrata.

En la formación de andamios adoptará el contratista lás me­
didas convenientes para evitar desgracias a los operarios o al 
público, en la inteligencia de que será directameiite responsable 
de los accidentes a que pudiera dar lugar su imprevisión o im­
pericia.

Art. 57. El cotitratista deberá cumplirlo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902, estipulando en el contrato que 
celebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos para 
su renuncia o suspensión, el número de horas de trabajo y el pre­
cio del jornal, así como que las cuestiones que puedan surgir para 
su cumplimiento se sojneterán a la Comisión de Reformas So­
ciales.

Art. 58. Es obligación del contratista tener al cuidado de la 
obra un Arquitecto, quien estará encargado de interpretar el pro­
yecto, disponer su exacta ejecución y dirigir la materialidad de 
ios trabajos, siendo responsable de la ejecución material de las 
obras con arreglo a derecho.

Para la elección de este facultativo se pondrá de acuerdo el 
contratista con el Arquitecto municipal, quien podrá rechazar el 
nombre que se le propusiere, expedirá el nombramiento del que 
acepte, le comunicará sus órdenes y podrá disponer su separación 
siempre que lo creyere conveniente.

Los honorarios que el .Arquitecto nombrado devengue ios 
cobrará del expresado contratista con arreglo a la partida del 
14 por 100 legal que se le abone.

Será igualmente de parte del contratista la cifra de honora­
rios correspondiente a la formación del proyecto, a cuyo efecto 
en el presupuesto se consigna la cantidad necesaria.

Será tiirnbién de cargo del contratista, y abonado por la mis­
ma partida, el. jornal de diez pesetas diarias para un vigilante 
de la ejecución material de las obras, cuyo nornbraniiento será de 
la exclusiva facultad del Arquitecto municipal, así como su sepa­
ración cuando lo creyere conveniente.

CAPÍTULO V
ECONÓMICO - FACULTATIVAS

Art. 59. El contratista dará principio a las obras dentro de 
los diez dias siguientes a aquel en que se firme la escritura, 
debiendo entregarlas completamente terminadas en el plazo de 
veinticuatro meses, a contar desde la fecha de su comienzo.

Si no cumple esta condición abonará al excelentísimo Ayunta­
miento, en concepto de multa, la cantidad de 25 pesetas por cada 
día que exceda de dicho plazo sin hacer entrega de la obra con­
tratada, siendo descontada esta multa de la ultima liquidación que 
se le haga, o en su caso de la fianza.

Si por causa justificada se viera el contratista obligado a sus­
pender los trabajos, se prorrogará el plazo de entrega de las 
libras por el tiempo que acordará el excelentísimo Ayuntamiento, 
previo informe del Arquitecto municipal.

Art, 60. El pago se verificará por el excelentísimo Ayunta­
miento, previas liquidaciones trimestrales de las obras que estén 
completamente terminadas y las certificaciones expedidas por el 
Arquitecto municipal; pero entendiéndose que estas liquidaciones 
y las certificaciones correspondientes son sólo documentos pro­
visionales para pagar a buena cuenta sujetos a la rectificación 
final, sin que impliquen en ningún modo recepción de las obras 
que comprendan.

El contratista hará constar su conformidad a las liquidaciones 
.suscribiéndolas al final de las mismas.

Art. 61. Una vez ejecutadas las obras y cumplidas todas y 
cada una de las condiciones de e-te pliego, se verificará la recep­
ción provisional; transcurrido el plazo de nueve meses de ésta se

verificará la recepción definitiva y se. devolverá ai contratista, 
previa certificación dei .Arquitecto municipal, la fianza prestada 
para responder del cumplimiento del contrato.

Durante dicho plazo quedará obligado el contratista a corregir 
de una manera eficaz y permanente los defectos que existieren en 
el edificio por descuido o vicios de construcción, y si se negara a 
ello serán ejecutados por quien disponga el .Arquitecto municipal, 
abonándose su importe de la fianza prestada por el contratista, a 
cayo efecto se le descontará lo que procediera,

Art. 62 Para todos.los casos no previstos por las cláusulas 
de este pliego regirán como supletorias las contenidas en los 
pliegos generales vigentes para la contratación de obras públicas 
del Ministerio de Fomento y de construcciones civiles del Minis­
terio de Instrucción pública.

P R E SU PU E ST O

ARTICULO 1.“ 

MOVl .MI ENTO DE T IE RRA S

A R T IC U L O  2 .” 

ALRAt5lLERÍA

... V'l -'.-t ,

Pesetas

5! 1,960 metros cúbicos de excavación en apertura de
zanjas para cimientos, a 6,05..................................

101,970 metros cúbicos de excavación de pozos para 
cimientos y registros, a 7,44............................. .

112.500 metros cúbicos de minado en galería visita­
ble, a 9,10.................................................................

287,830 metros cúbicos de zanjas para atarjeas se­
cundarias, a 6,05...................... ..............................

16.500 metros cúbicos de excavación para fuentes y
pilas, a 6,05...................... ........................................

1.445,240 metros cúbicos de hormigonado, cemento, 
piedra y macizado, a 57,97........................... .

160.50 metros lineales de atarjeas y revestido de
pozos, a 58,81...........................................................

1.199,827 metros cúbicos de fábrica de ladrillo, a70,76. 
134,455 metros cúbicos de fábrica de ladrillo cerámi­

co en muros interiores, a 85,91...............................
10,368 metros cúbicos de pilastras de ladrillo en

puertas, a 88,72.........................................................
33,30 metros cuadrados de tabiques de sencillo o de

panderete, a 3,77..............................' .....................
130,14 metros cuadrados de forjado de pisos, a 10 54.
3.143.13 metros cuadrados de guarnecido, a 1,89...
3.143.13 metros cuadrados de blanqueo, a 0,78.......
194 metros lineale.s de limas de eso, a 9,76.............
532 metros lineales de corridos de cemento en cor­

nisas de fachadas, a 9 , 0 8 . ......................
114 metros cuadrados de remates y abultados de 

piedra artificial, a 17..............................................
126.50 metros cuadrados de motivos decorativos en

fachada y puerta principal, a 265.................. ' .......
261 metros lineales de corridos de zócalo, a 17.24 ,.
Dos remates de las ton es, a 185................................
Dos motivos decorativos de las puertas laterales,

a 100.................................................................
20 cartelas zócalo, a 125 .. ....... ................ ...
Seis jarrones, a 100............................................
Cuatro remates (piuasj, a 17,5...........................
Cuatro remates (canastillas), a 125..................
Ocho motivos decorativos de las torres, a 185.......
32 colocación y recibido de cercos en fachada, a 19,67.
10 colocación y recibido de verjas, a 19,67..............
42 colocación y.recibido de cercos en traviesas, la- 

bjques y montantes, a 8,13...... . . ...............
195 metros cuadrados de revoco en estuco, a 5,41,.

3.097,35

758/5

1.023,75

1.741,67

99,82

83.780,56

9,439
84.899,55

11 551,02 

91'9,85

125,54 
1..371,67 
5.840,5!
2.451.44
1.893.44

4,830,56 

1.938

33.522,50
4„551,36
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roo
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629 44 
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ARTICULO 3.’
CANTERÍA Pesetas

299,700 metros cúbicos de piedra granítica lisa en
zócalo, a 475*............................................................  142.357,50

OBRAS DE HIERRO

1.290 kilogramos de hierro en armadura de la cúpula
(formas), a i ,94....... ......... .......................................  1.488

10.024 kilogramos de liierro en formas, a 1,24.......... 12.429,76
20.040 kilogramos de hierro en seniiformas, a 1,24.. 24.849,60
2.600 kilogramos de liierro en escalera de subida de

torre, a 2,57...............................................................  6.682
2,750 kilogramos de hierro en rejas de ventanales de

fachada con persianas, a 4 ......................................  1 LOCO
3.120 kilogramos de liierro en columnas de fitiidicióu

en capitel, □ 0,99 ....................... ..............................  3.088 80
5.0 4 kilogramos de hierro en jacenas en carreras,

a 1,17..........i ' . ...........................................................  386633
1.290 kilogramos de hierro en jáceiias en la cápala,

a 1.17...........................................................................  1.509,30
21.600 kilogramos de hiero en soportes, a 1,06........ 22,896
832 kilogramos de hierro en limas, a 0,76.......... , , ,  582,40
27.443 kilogramos de hierro eii correa.s, a 1,24 .. .. .34.029,.32
2.350 kilogramos de hierro en barandillas de esca­

lera, a 1,95...................................... ................ ; ___  4.682 50
25.600 kilogramos de liierro en soportes puestos,

a t,06...........................................................................  27.136
5.724 kilogramos de hierro en rejas de puertas de

entrada, a 4 ........................... ....................................  22.896
2.040 kilogramos de liierro en montantes de fadia-

da, a 1,95.................................................................... 3.978
10.168 kilogramos de hierro en persianas de la nave

central, a 1,80............................................................ 18.302.40­
31.2.36 kilogramos de metal de ploye en jaulas pues­

tas, a 0,80 .................................... ............................. 24.983,8'4
3.348 metros lineales de listón de 3 por 5 para chapa

en la cubierta, a 1,20................................................  4.017,60
1.880 metros cuadrados de chapa en faldones de cu­

bierta, a 8,80.............................................................  164544
168 metros lineales de chapa en caballetes, a 4,40 . . 739.20

CARPINTLRi.A

79.80 metros cuadrados de postigos a haz y media,
a 3 9 ,5 7 .. . .................      3.157,68

34,53 metros cuadradlos de vidrieras, a 38,92............ 1.345,06

_ PAVI.MKKTOS ,

2.013,56 metros cuadrados de loseta hidráulica sen­
tada con cemento, a 7,16..................... . ..........  14.417,03

85.80 metros cuadrados de baldosín hidráulico a tres
tintas (torreón), g 9,15............................................ 785,07

139,34 metros cuadrados de baldosín hidráulico a tres
tintas (dependencias), a 9,15................................. 1.274,96

132 metros cuadrados de azulejo biseladoeii retretes,
baquetones, remate y zócalo, a 20,41.....................  2.694 12

4-24 metros cuadrado.^ de azulejo decorativo en inte­
riores, ctm remate y zócalo, a 61. . .........................  25.864

558 metros lineales de cenefa de marcos decorativos
en ventanas, a 10..... ..................................................  ' 5.580

123,18 metros cuadrados de azulejo en fachudas,
a 105.............................................................................. 12 933,90

38 apliques de cerámica, a 75................... ..................  2,850

VIDRIERIA V lONTAN'EiíiA

30.08 metí os cuadrados de cristales dobles en ven­
tanas del torreón, a 10..............................................  300,80

35_ metros lineales de lima d cinc del número 14, 
a 9,67...........................................................................  , 338,45

Pesetas

218 metros lineales de canalón, a 6,56......................
431,50 metros lineales de bajadas de hierro fundido

del número 12, a 10 80............................................
24 metros lineales de bajadas para aguas fecales,

a 10,80.......................................................................
108,90 metros lineales de tubería de gres con acceso­

rios, a 8 ,25............................. ........... -. - .............
Seis retretes completos con taza de porcelana y tá-

bloiicillo de caoba, a 125................................... ,
Cuatro plazas de urinarios colocados en batería,

a 1.143.................. .......... : .................................... .
Se s lavamanos completos, a 128......... ■.....................
337 metros lineales de tubo de hierro puta ventila­

ción de sifones de 45 milímetros, incluidos acce-
soriosj a 9,13,........................... ..............................

414 metros lineales de tubo de plomo de 30 iiiihme-
tn s dé diámetro interior, a 10,14...............■...........

157 grifos Cadet completos, a 7,75............................
165 llaves de paso, a 13,70..........................................

PINTURA

3.143,13 metros cuadrados de pintura al óleo con im­
primación y tres manos de color en lienzos verti­
cales, a 3,55.............................................................

228.72 metros cuadrados de pintura con imprimación 
- y tres manos de color al óleo en carpintería de

taller, a 3,58 .............................................................
1.880 metros cuadrados de pintura al óleo con im­

primación y tres manos de color en interior, chapa
de la cubierta, a 3,58................................................

868,28 metros cuadrados de pintura al óleo con im­
primación y tres manos de color ¿n ventanales,
a 3,58.........................................................................

143,40 metros cuadrados de pintura a! ó'eo con im­
primación y tres manos de color en puertas de
hierro y montantes, a IU,35.....................................

394,80 metros cuadrados de pintura al óleo con im­
primación y tres manos de color en formas de la
ciib erta, a 3,53.................... ....................................

3.907,75 metros cuadrados de pintura al óleo con 
imprimación y tres manos de color en metal de
ploye, a 4.50................................ . ...................

47 metros lineales de pintui a al óleo con imprima­
ción y tres manos de color en liierros.de barandi­
llas de escalera, a 10,35............... .......................

218 metros lineales de pintura al óleo con imprima­
ción y tres manos de color en jácenas, a 0,75.... 

272 metros lineales de pintura al óleo con imprima­
ción y tres manos de color en soportes de arma­
dura, a 0,70............................................................

78 metros lineales de pintura al óleo con imprima­
ción y tres manos de color en columnas de fundi­
ción, a 1,0:3. . . . .  ..................................................

1.600 metros lineales de pintura al óleo con impri­
mación y tres manos de color en soportes pues­
tos, a l ........................... .......................

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

16 luces con farolas decorativas en ios soportes
(1.500 bujías), a 1 2 5 ... '................................... .

178 faroles eu puertas, a 50.........................................
16 luces en dependencias, a 50...........  ................. ..

VARIOS

Dos fuentes decorativas-en fachada, a 600.......  . .
Ujia fuente ceniral en la nave del Mercado...............
Dos pilas en la nave del Mercado, a 400 . : ...............
Lirt lavadero de limpieza y lavado..............................

1.430,08

4.660,20

259,20

892,42

750

4.572
768

3.069,81

4 197.96 
1.216,75
2.260,a.)

11.1,38,11

818,81

6.728,40

3.iaS,44

1.484.19

1.4! 3,38

17.584,87

486,45

163,50

190,40

81,90

’ 1.600

2.000
8.900

800

1.200 
1.74)0 

SOO 
700

A y u r i t a r i i i e o v o  i



Pesetas

Utiíj báscula........................................................................2.000
Un reloj.........................................................................  ],000
Un barómetro......................  750
Cuatro pararrayos, a 200.......................................... 8íX)
Un pararrayos centra! cotí remate y veleta............... L4(B
154 mostradores de mármol con palomillas y acceso­

rios, a 2 8 . .............. ......................... ...................... á.3I2
616 gandíos para colgar género, a 4...........................  2.464

T otai............ ...............  .. 821.09.i,84

KESII.VIEN DEL PltEStll’ IJESTO DE EJECUCIÓN .MATERIAL

Movimiento dé tierras.
Albañilería..........
Cantería......................
Hierro................ ,. . .
Carpintería............. '..
Pavimentos...........
Vidriería y fontanería.
Pintura..........................
Instalación eléctrica... 
Varios.............. ............

6
25,5
142
247.

,1,
66,

24.
44
I ! .
16

.721,24

.246,55

.357,50

.7014,06
,502,74
,399,13
.716,17
818,45
700
926

Suma ........................................  821.093,84
Para gastos imprevistos (a justificar)........................  5.010

Bjeciición material de las obras. 826.093,84

R E S U M E N

Importa el presupuesto de ejecución material........... S26.093.,84
importa el S por 100 de beneficio industrial..............  66.087,52

To tai del presupuesto de contrata.......  892.18! ,36

Madrid, noviembre de 1926.—Gomato Domiugues.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la-contratación de obras y servicios municipales el día 30 de 
jimio de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa, 4), bajo (a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de ia Comisión mmiicipal Permanente y uno 
de los señores Notarios de esta Corte. .

2. " Los pliegos de condic ones y demás antecedentes para la 
subasta se lialiarán de manifiesto en la Secretaríi| del excelenii- 
símo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los dias no feriados que medien liasta 
el del remate.

•d.“ El precio tipo para esta subasta serti el de 892.181,36 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en el presupuesto extraordinario de 1928.

4. ” Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 44.ft!9,06 pesetas, consistente 
en el 5 por lÜO del importe total de la mi.sma, pudiendo verifi­
carlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina ei articulo 10 del reglamento citado, computándose 
éstos en la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los diashábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto ei correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las lloras de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado artículo 15 del reglameiilo de 
2 de julio de 1924.

6, " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad qae al Ayimfa- 
mientü concede el articulo 22 del reglamento'vigente para la 
contratación de obras y servicios mimícipales.

7. ” t i  llcitador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, a ot rgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acr dite haber consignado como fíaiizíi definitiva 
en InCaja general de Depósitos la cantidad de 89,218,13 pesetas 
para garantir el cimiplimiento de este contrato, pudiendo también 
verific.irio en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

S.® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curtiera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado yde  una 
prórroga, que sólo podrá serle coiicedidn por cansa justificada, 
sin qtie en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo reu'atante, con 
los efectos del nrliculo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de pres ntar una proposición para la subasta 
constituye ai licitador en la oblignción de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; paro no le da más 
derecho, cuando le, fuese adjudicado provisíonitliiiente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjiidicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El .excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 del reglamento de 2 de julio de. 1924, ya mencio­
nado, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
cuiuiiciones estipnladiis.
• 11. RI contratista no podrá pedir aumento o disminución del
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. .Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte,

13. El rematante queda obligado a .satisfacer los gastos
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como 
el importe de la inserción de todos ios documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiules de esta Corte, B o l e t In 

DEL A v u n t a .siiento  DE M a d r id  y diarios no oficiules, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el tiieitcionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública ei importe de los derecbós reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el cuiiipromiso de presentar ia escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. -

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los amindos, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legai !a personalidad del licitador para gestionará nombre y en 
representación de sn poderdante cuyo ducumento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastameado por cualquiera 
de los señores Letrados con.sistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar mediant-3 la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forman parte de los organismos indica­
dos ninguna de la.s personas a que se refiere el Reo! decreto nú­
mero 2.413 de 24 tie diciembre dé 1998, publicado en la Gaceta 
del 25 del mismo mes y año, 'siendo deseclmdas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

i J t l í amiento de Madrid
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15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase fì.", y 
los resguardos ile los defiósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con tin sl-IIo municipal de 10 pesetas, 
especia! de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto tminicipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en ei acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose sn re.sgimrdo en caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se te descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate.

Kf. En las proposiciones los licitadores declararán las reinu- 
iieracioiies tniiiiiiias que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas exlraordinarias que se utilicen, deiifro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; ad virtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a ios tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos coa arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones piitronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones. ’

Los adjudicatarios liabráti de presentar, untes de comenzar la 
obra o servicio contratado, ei contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código, de 2,1 de agosto de 1926, en el cual, a 

■más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. ■

A los efectos determinados en el segundo párrafo dèi artícu­
lo 1.“ dei Real decj’eto-ley de 6 de'marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes^ afecto, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen. ,

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee én 
la contrata una cartilla, en que consten: lo obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha‘dt'l contrato rie tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las renumera­
ciones corre.spondientes a la jornada legal de trabajo y a ías 
horas extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-lej de 6 de marzo de 1920, 
inserto con el número 74-1 en la Gaceía del día siguiente, a cuyas 
prevencir>nes queda sujeto el contrato con la Corporación contra­
tante. .

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Arqui­
tecto municipal correspondiente, visado por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condì 
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al reTnatante. ,

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrati> con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, eti cuyo contrato habrán de quedar esiipitlados la dnración 
del mismo, los requisitos para su dgnimcia o suspensión, el 
número de horas de trabajo y el precio-del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la obser­
vancia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispues­
to en el artículo 21 del reglaniento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de la producción de 3 de diciembre de 192(1, sola­
mente seíSn admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos 
que autorice ia relación de excepciones que se publica anualmente 
en cumplimiento del articulo 2.° de dicha ley, y debiendo presentar

el licitador en aquel caso certificación justificativa detener el ca­
rácter (je productor naciónal, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato c! reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea) decreto de 23 de 
febrero de lÜOS, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y ¡5 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se in.sertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se Imya celebrado sin obtener postura o 
■proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros ex­
cluidos lie la relación vigente, mientras el precio de aquéllos ma 
exceda al de éstos en más del 10 por 420 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato, comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
esléii, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separa<lo. En tale.s contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por lüO, computado so- 
bte el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expre.sar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastas que se oiasioneii 
para efectuar ia entrega según las condiciones del contrato.

,»Aht. 17. Las Autoridades y los ftincionarios de la .Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servicios 
a obras públichs, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Co­
misión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.
Diligencia. --P o r la presente se hace constar que, en cumpli- 

núentn de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la mismo se haya formulado recla­
mación alguna. ,

Madrid, 16 de abril de 1930. — El Jefe del Negociado, Juan 
R. de Alba.—\ .°  B.“; El Secretario, M. Berde.io.

., Modelo de ppoposlelón
(que deberá e.xtenderse en papel timbrado del Estado de la d a se  6.", y al

presentarse llevar escrito en el S"bre lo siéntente: Proposición para
optar ti la subasta de construcción ríe im Mercado en el barrio de Antón
Martin):

D .........que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la su­
basta en ¡uiblica üeitadón para contratar la construcción de un 
Mercada en el barrio tle Antón Martin, anunciada en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de los días . . .  
y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas se compromete 
a tomar a su cargo didia construcción con estricta .sujeción a ellas. 
(.Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de—tmito por ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remimerHciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929. .

Madrid . . . ,  de . . .  de 19... \
. (Firma del proponente.)

Lo que se ammeia al pnbiico para su conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

- i ; fiadnd
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En ci/mplímií?nti) ¡j lo diapneslo en el firticulo 294 de las Orde- 
naiizns municipales de la Villa de Madrid, se minucia al público 
que D. Ricardo Pardo proyecta establecer una casquería en la 
casa número 18 del camino alto c'e San Isidro.

Las personas que se consideren perjiuiicadas por dicha indus- 
íria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidenc a, durante 
el tériniiio de quince días, a comar desde el de la fecha de piibü- 
cariiíti del presente auiiucio, lo que estimen conveniente.

Madri i. 26 de abril de 193u, -El Secretario, M, B ehojíjo;

lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, n contar desde el de la techa de publi- 
caciún del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1930.—El Secretario, .M. B brdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de Itis Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, .se anuncia al público 
que [). Fraiicisco Soriaiir) proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de San Andrés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por e.scrifo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril da 19.30. —El Secretario, M. Bhrdrjo

En rmiiplimit nto u lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alfonso Cifuentes proyecta establecer un taller de carpili­
teria e instalar tres electromotores con fuerza total de 17,50 ca­
ballos en la casa número 26 provisional de calle de Francos Ro 
drigiiez.

Las personas que se consideren perindicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de. quince dias. a contar desde el de la 
fecha de publicación dê  presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de abril de I..*30.—El Secreturio, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \4lla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Ardura proyecta establecer una casquería en 
la casa número 31 de la calle de Calatrava.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 19.30.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Rodríguez proyecta construir una nave destinada 
a guardar útiles y herramientas en la casa número 11 de la cafe 
de Gil y Mon. '

Las persimas que se consideren perjudicadas por dicha cons­
trucción expomiráe por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio -A. Purroy proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Santa 
Cruz de Marcenado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insto-

En cumplimiento a lo di.sruesto en el articulo '¿94 de las Orde­
nanzas municipales de Ui Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marciano Sánchez proyecta establecer una fábrica de em­
butidos e instalar un electromotor de mi caballo de fuerza en la 
casa inimeru 29 de ¡a calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.si- 
detida, durante ei término de quince dias, a contar desde ei de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen couve- 
ni me.

Madrid, 30 de abril de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Ehi cumpliniii-nto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, sa miniicia al púhlicn 
que D Félix-Sevilla proyecta establecer un gura i e en la ca^a mi­
nierò 2 de la calle de Manuel Luna,

Las personas que se ciinstderen perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de abril de 1930.—E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. José Fernández proyecta instalar un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la ca.sn número 9 de la calle de San José.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, á contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 19,30 —El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente de la Vega proyecta instalar im aparato para la 
elfcboradón de éhniTos en la casa número 79 de la calle de Atocha, 

Las personas que se consideren perjudicadas,por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince djas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

' Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que l), Antonio Sánchez proyecta establecer un laller de ajuste e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 41 de la calle de Uoti Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pitblic ción del presente anuncio, lo que estim;n con­
veniente.

Madrid, 3 de mayo de 19.30,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tmiiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

Ay; .intamiento de Madrid
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que D. José Menéndez proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 17 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1930.—El Secretario, M . Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 234 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Parrondo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 1 de la calle de Núñez de Balboa.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi'esidenda, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 19.10.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la casa Shia (S. A.) proyecta establecer un laboi atorio far­
macéutico en la casa número 94 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1930.—El Secretario, M, B er d ejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florentino Pérez proyecta establecer un depósito cerrado 
de droguería en la casa número 8, sótano, de la calle del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Salso proyecia instalar una cámara frigorífica en 
la casa número 10 de la calle de Bravo Murilío.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Jiménez proyecta establecer una imprenta e instalar 
ocho electromotores con fuerza total de 7,16 caballos en la casa 
número 44 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 7 de mayo de 1930.— El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Carlos Ramos proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú­
mero 40 de la calle de Barrafón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimeti conve­
niente.

Madrid, 8 de mayo de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

E S T A D I S T I C A  D E M O G R Á F I C A

Mortalidad del mes de abril de 1930

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS (I)

D I S T R I T O S

Centro___ __
Hospicio........
Chamberí. . . .  
Buenavista... 
Congreso (2).
Hospital.........
Inclusa...........
Latina............
Palacio.........
Universidad.

Habitantes Defunciones

48.246
55.289

100;íí40
108.310
80.389
82.78.3
78.132
85.038
70.705
99.868

T o t .a l . 809.4C0

65
55

133
129
154
154
102
136
97

139
1.164

d e fu n c io n e s  c l a s if ic a d a s  p o r  g ran d es  g r u po s  de ed ad es

Menos de un aúo............. ............................................ . 145
De uno a cuatro años....... ...............................................  121
De cinco a diez y nueve ídem........................................  83
De veinte a treinta y nueve ídem....................................  166
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...........................  251

De sesenta ídem en adelante............................................  396
Sin clasificación ......................................... ................. . 2

'fO T A L .............................................................

Se segregan las defunciones de transeúntes y por emir 
sas externas........... ...................... .............................

T o t  Al.

1.164

101

1,063

En igual mes de 1929 (totalidad), 1.195; diferencia en 1930 
(totalidad) (menos), 31; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes '^causas externas), 1,313; término medio diario (totali­
dad), 38,80,

PRINCIPALES CAUSAS OF. DHFUNCION

Nmnenciatnra nhreoiada {comento internaciúnal moditlcodo 
en el Congreso de 1909}

i'iebre tifoidea (tifus abdominal), 4; sarampión, 23; escarla­
tina, 2; difteria y crup, 4; gripe, 9; otras enfermedades epidémi­
cas, 2; tuberculosis pulmonar, 122; tubercnlosi-, de las meninges, 19; 
otras tuberculosis, 20; cáncer y otros tumores malignos, 73; 
nieiúngttis simple, 36; congestión, lieinonagia, reblandecimiento 
cerebral, 68; enfermedades orgánicas del corazón, 112; bronquitis 
aguda, 52; bronquitis crónica, 36; iieiimonia, 32; oirás enferme­
dades del aparalo respiratorio, 117; afecciones del estómago 
(menos cáneer), 20; diarrea en menores de dos años, 13; apen- 
dicitis y tiflitis, 6; hernias, obstnicciones intestinales, 22; cirro­
sis de! hígado, 17; nefritis y mal de Briglit, 55; septicemia puer-

(1) Las defim dones en liospilales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del Fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 18.
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peral, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 3; otros accidentes 
puerperales, 2; debilidad coníjénita y vicios de coiiforiiiadóii, 34; 
debilidad senil, 33; suicidios, 4; muertes violentas, 16; otras enfer­
medades, 206, y enfermedades desconocidas o mal definidas, 3. 
Total, 1.164.

OBSERVACIONES

Continúa en general descendiendo la mortalidad, que en este 
mes aciisa 206 casos menos que eu uiarsío último.

Las rúbricas correspondientes a enfermedades del aparato 
respiratorio son en Jas que principalmente se observa tal descenso.

COOPERATIVA DE FUNCIONARIOS M D fllC IPA LES
ASOCIACIÓN DE CONSUMO

Resultado del sorteo celebrado en 12 de mayo de 1930 para 
amortizar 280 aportaciones de ia Cooperativa Municipal:

2, .3, 4, 6. 7, 11, 13, IS, 21, 22, 23, 31.32. 36, 40, 42, 50. 64, 73,
86.00, lOO, 10], 10(3, 108, 110, 114, 116, tl8, 119. 135, i37, 148, 149,
151, 153, 154, 160, 181, !62, 167, 178, 182, 187, 194, 205, 2i0, 212,
219, 222, 226, 243, 259. 273, 254, 263, 273, 274, 275, 276, 277, 290,
296. 299, 303, 305, 318, 32S, 335, 340, 341, 3 4 3 4 9 , 351, 352, 358, 
359, 365, 372,' 374, 378, 384, 393, 401, 404, 405. 406, 408, 417, 425,
432, 439. 445, 447, 448, 451, 458, 460, 468, 484, 493, 495, 51.0, 516,
518, 520, 528, 538, 541, 546, 554, 557, 5,58, 571, 575, 582, 535, 586,
588, 607, 611, 612, 625, 627, 630, 6,34, 635, 637,' 639, 645, 646, 648,
661, 656, 6.58, 662, 67U, 678, 679, 682, 634, 886, 689, 696, 708, 715,
716, 717, 720, 722, 725, 726, 729, 730, 735, 743, 754, 755, 757, 762,
767, 768, 770, 775, 778, 779, 780, 791, 796, 799, 808, 811, 817, 819,
821, S23, S4S, S.53. 854, 861,863, 858, 870, 872, 874, 875, 881, 886,
892, 894, 897, 904, 906, 007, 908, 909, 911, 912, 615, 926, 930, 932,
935, 9)9, 940, 941,944, 952, 953, 954, 956, 9.58, 96.3, 966, 967, 969,
972, 981, 983, 996, 1.000, 1,006, 1.016, 1.038, 1,040, 1.043, 1.050,
1.061.. 1.065, 1.068, 1.073, 1.094, 1 100, 1 102, 1,109, I.llO, 1.115,
1.117, 1.120, 1.126, 1.133, 1,143, 1,144, 1.1.55, 1.162, 1.165, 1.167,
1.168, 1.172, 1.175, 1.176, 1.178, Ì.182, 1.186, 1.191, 1.192, 1.193,
1.19.5, 1.202, 1.203, 1.205, 1 210,1.212, 1.213. 1.214, 1.218, 1.229,
1.232, 1.236. 1.246, 1.249, 1.250, 1.253, 1.280, !.269, 1.273, 1.276,
1.277,1.278,1.279.

Madrid, 14 de mayo de 1930.—El Presidente, Antonio Sa­
bor ido.

COMISION EJEC U TIV A  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día / de mayo
de 1930 '

Que, rectificando el acuerdo de 15 de abril último, en vista de¡ 
mayor jornal acreditado, se conceda a doña María de la Villa y 
de la Villa, viuda de D. Fernando César Moreno, Brigada de Po­
licía urbana, la pensión vitalicia de primera clase, importante pe­
setas 1.155,80 anuales.

Conceder a doña María de las Niefes Garda Galguera, viuda 
de D. Lorenzo Lafuente Garqiia, Maestro jubilado, la pensión vi­
talicia. importante 2.666,66 pesetas anuales.

Que las partes de pensión vitalicia de 92,08 pesetas anuales 
que percibían los hijos del primer matrimonio de D. Manuel Üvi- 
lo Alonso, Guarda de Cementerios, D, Victoriano y D. Manuel 
Ovilo Sánchez, que han cumplido la edad de veinte anos en 23 de 
marzo de 1928 y 16 de diciembre de 1929, se acumulen desde el 
siguiente óia a estas fechas a la que viene percibiendo el menor, 
D. .'Mfonso Ovilo Petinal, ai que corresponderá en lo sucesivo la 
mitad de la pensión, o sean 276,25 pesetas anuales, siendo repre­
sentado por su madre, doña Juana Petinal, la que viene percibien 
do la otra mitad de la pensión.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.000 pesetas 
anuales, que quedó reservada a ia menor Isabel Gascón Portero, 
huérfana de doña María del Consuelo Portero, Maestra jubilada, 
sea abonada a D. Ramón Gascón Portero, tutor de la misma.

Conceder a doña Pilar Quarte Rtiiz, viuda de D. Antonio 
Vázquez González, Ordenanza, el socorro de 2.240 pesetas.

Denegar la instancia de doña Guadalupe Moreno Hernández, 
viuda dei Guardia municipal D. Reyes Gaiindo, en atención a que 
el finado no ha prestado los cinco años de servicios que exige e! 
artículo 34 del reglamento.

Denegar la instancia de doña Clementina Fernández Azorín. 
huérfana de D. Mignei Fernández Qimzález, de Consumos, en 
atención a haber contraído matrimonio diiranle la vigencia del 
actual reglamento y haber hecho dejación de sus derechos el fina­
do al no seguir descontando al Montepío al pasar al arriendo de 
Consumos en 1897.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)
D. Vicente Barguilla, Avila, 27, nUramariims.
D. Eduardo P. Eacott, Antonio Acuña, 10, maquinaria.
D. Luis Ruiz, Carretas, 10, quincalla.
D. Eugenio Rueda, Cabeza, 24, frutas,
D. Ramón Ñuño, Avenida del Conde de Penal ver, 8, maqui­

naria, ,
D. Demetrio García, Doctor Fourqiiet, 22, depósito de huevos. 
D. Martin Horcajada, Don Ramón de la Cruz, 69, peluquería. 
D. Julián .Abril, Fundadores, 47, frutería.

' D. Pedro Niembro, Flor Alta, 8. taberna.
D Juan Zafra, Labrador, 10 y 12, peluquería.
Doña Juana Fernández, Lope de Rueda, 35, taberna.
D. Juan J. Calomarre, .Madera, 3, huéspedes.
D. Andrés Marie, María de Molina, 90, oficina,
D. Enrique Bherman, Montalbán, IS, oficina.
Hijos de F. Quirós, Montera, 7, tejidos.
D. Juan Martín, plaza de la Morería, 1 y 2, despacho de pan. 
D. Pedro Galindo, Falencia, 30, ultramarinos.
D. .Antonio Pajares, Puerta del Sol, 13, peluquería.
D. Braulio Legazcez, Pez, 19, huéspedes
Doña Ana Vallejo, Raimundo Fernández Villaverde, 11, frutas-
Doña Sabina Sauz, Ruiz, II, lecheria
D. Luis García, Sombrerete, 1. tejidos.
D. Vicente Corral, Tenerife, 10, carpintería.
Dona Eugenia Pérez, Topete, 21, verduras.
D. Pedro Alonso, Topete, 12. frutas,
Doña Pilar Pérez. Torrijos, 56, droguería.
D. José de Clenegue, Valenzuela, 10, oficina.
D. Manuel Fernández, plaza del Angel, 16, óptica.
Paym, Claudio Coello, 99. objetos de perfuuiería.
D. Esteban Pedrosa, Divino Pastor, 8, lechería.
D. Jaime Martínez, Fernández de los Ríos, 8, herrería.
D. Vicente Martínez, Alvarez Gato, 2, material eléctrico.
D. Cipriano Delgado, Hernani, 60, pan y bollos.
D Juan Naznrio, León, 5, tinte.
Dona Nicülasa Gutiérrez, Bravo Murillo, 183. mercería.
D. Rafael Morcillo, Doctor Santero, 13, aceite y jabón.
D, Raimundo Sanz, paseo de la Florida, 31. fnitería.
Doña Elvira Garay, paseo de la Florida, 31, papelería.
D. Francisco J. Morata, Santa Engracia, 32, editorial.
Otón (S. L,), Vaiiehermoso, 4, oficina.
D. Gabriel Franco. Vir¡ato, 18, editorial.
D, Fernando Flores, Vaiverde, 3, muebles.
Doña Isabel Pihaioup, Vergara, 12, modista.
D, [ndaledo .Mora, Zurbarán, 15, fontanero.

Por el Negociad o 4." (Obras i
Construcción; Drnmen, sin número; Cava Baja, 22; paseo del 

Comandante Portea, sin número, y Ciudad Jardín Alfonso Xill 
(aven da principal).

Reformas: Cuesta de Santo Domingo, II; Quintana, 22; Al­
calá, 17; Carretas, 35; San Agustín, 15; Agustín Querol. 16; Hor- 
taleza, 83; San Mateo, 7 y 9, y Oviedo, 4,

Revoco; Mayor, 77.
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For la Seeeión de Obras de Cons-
tpueelon en el Ensanche, desde

el 10 al 16 de mayo

Alquilar: Ronda de Segovia, 24 y 24 duplicado; Embajado­
res, 107; Jorge Juan, 28; paseo de Rosales, -72; Lagnsca, 12; Ge­
neral Arraiido, 14; Serrano, 108; Trafalgar, 7; Don Ramón de la 
Cruz, 50; Alcántara, 28; Hilarión E.slava, 66; Donoso Cortés, 32 
provisional; Cardenal Cisneros, 16. y Duque deSexio, 1.

Vallado de solares: Sánchez Barcáiztegui, con vuelta a Pacifi­
co; Moratines, 1; Escosui a, 29; Zurbauo, 73; Galileo y Donoso 
Cortés.

Paso de carruajes: paseo Imperial, 17, y Prínci]ie de Ver­
gara, 81.

Pintar valla: Zurbano, 4S duplicado. ,
Demolición de pabellones: Embajadores, sin número, y Don 

Ramón de la Cruz, 46 diiplicndo.
Pintar muestras; García de Paredes; Toledo, 16 y 162; Aya- 

a, 7; Don Ramò . de la Cruz 63; .\venida de Menéndez Pelayo 9 
duplicado; paseo de las Delicias, 2!; Goya 35; Francisco .Sil- 
vtia, 15; Marqués de Urqiiijo, I y 34; Usta, 58; Zurbarán, 2; Ma­
riana Pineda, 5; Altaniírano, 4; Claudio Coello, 79, Ríos Ro­
sas, 19, y Eloy Gonzalo, 9.

Obras de saneamiento: Esquiladle, 5; Guzmán el Bueno, con 
vuelta a Francisco Ricci, sin mímero; Embajadores, 103; Palos de 
Moguer, 35; Gai cilaso, 4; General ,’ lvarez de Castro, 4, y Vi- 
riato, 27,

Pintar quiosco; Alcalá, 137,
Pintar balcones: Caridad, 33, ,35 y 37, y Torrijos, 42,
Paso de carros: paseo Blanco, 117,
Pintar portadas: Bravo Miirilio, 69; Ronda de Segovia, 28; 

Doctor Esqaerdo, 19, con vuelta a Hermosilla; Diego de León, 29; 
Caridad, S; glorieta del Puente de Segovia, 1 ; Guzmán el Bueno, 6; 
Duque de Sexto, 8; Hermosilla, 61; Benito Gutiérrez, 36; Santa 
Engracia 141; .Alberto 'guílera, 39; Ferraz, Bt); General Oráa, 31; 
Ponzano, 38 y 40; Don Ramón de la Cruz, 56; glorieta de Sau 
Bernardo, 4; Gaztambide, .31; Jordán, 4; .Marqués de Urq íijo, 34i 
Sagasta 4; Alcalá, 104;' Francisco Silvela, 73; Tortosa, 7; Ronda 
de Atocha, 30; Embajadores, 54; Eloy Gonzalo, 14; Antonio 
,4cuña, 8; Narváez, 4; Manzanares, 13; Tarragona, 4; Delicias, 23, 
y Gonzalo de Córdova, 14.

Colocación de farolas: Principe de Vergara, 42 y 44; General 
Porlier, 3; Eloy Gonzalo, 14;.Alcalá, 81; paseo de las Delicias, 23 
y 156, y Bravo Murillo, 34.

Revocos: Rodríguez San Pedro, 31, con vuelta a Calvo Asen- 
sio; Claudio Coello, 23; Españoleto, 2 y 27; Goya, 31; Cara­
cas, 19; Lagasca, 71; paseo de las Acacias, 3; Mazarredo, 3; Man­

zanares, 12; Ribera del Manzanares, 75; glorieta del Puente de 
Toledo, 2; Ronda de Segovia, 11; Bravo Murillo, 44; Labrador, 5; 
Conde Duque, 48; Embajadores, 80; Fuencarral, 141; Esquila- 
che, 8; López de Hoyos, 3 y 4; Carranza, 4; Cáceres, 3; Embaja­
dores, 72; Juan Duque, 23; Mazarredo, 5; Segovia, 55; glorieta 
del Puente de Segovia, 3; Ronda de Toledo, 18, y Hermosilla, 86.

Colocación de banderines: Rodríguez San Pedro; Velaz­
quez, 26, y Acuerdo, 39.

Obras de reforma: Goya, 20; José Sáncbez Pescador, i8; Vir­
tudes, 7; Fernando el Católico, particular; plaza de Alonso Mar­
tinez, 7; Almagro, 8; Princesa, 34; Meléndez Vuldés, 28; Deli­
cias, 32, General Lacy, 24; Ancora, 4; Fernando el Católico, 50; 
Lagasca, 79; Caridad, 4u; Santa Engracia, 45; Santísima Trini­
dad, 3; Jorge Juan, 14, General Pardiñas, 27; glorieta del General 
Alvarez de Castro, 10; Esquilacbe, 8; plaza de Olavide, IRTorri- 
jos, 38; Juan Duque, 20; Vizcaya, 9; Pacífico. 41; Carranza. 4, y 
Luchana, 11.

Desmontar solar: Ronda de Segovia, sin número.
Construcción de fincas: .Alonso ( ano, 36; paseo de las Aca­

cias, 11, con vuelta a Ercilla; Bolívar, 8 provisional, y Ruada de 
Segovia, IS triplicado.

Explanación de solares: Galileo, con vuelta a Donoso Cortés; 
Cáceres, 14; La Montería, derecha de la carretera del Hipódromo.

Construcción de muros de cerramiento: Torrijos, 63; Núñez de 
Balboa, 45; paseo de las Yeserías, 19; Villanueva, 27; Padilla, 
manzana 318 del Ensanche, y Duque de Sexto, 15.
Por la Dlpeeeiou de Aguas Potables y Keslduarlas

Acometer a la-alcantarilla general, 7, 
Rompimientos de la ídem id., 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 57-
Permiso para bajar a la alcantarilla oficial, 1.
'l'olal, 7L

C E M E N T E R I O S

Antorimaciones de. euterrumiento m  las citatro Sacramentales, 
desde e! 7 ai 13 de mayo de 1930 ,

San Justo.........
San Lorenzo..... 
Santa M aría. . .  
San Isidro.......

TOTAL, . 17
NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y nciier- 

dü del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de M de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N

CotíBaciún en Bolsa de los nalores municipales durante los ata , (fue se e.vpresan

Empréstito de 1868. — tlbligacioiies de loo peeeta.s, al
3 por 100................................ ’..............................................

Expropiaciones en ei Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E. 1909)..................................................

KinpréslUo de liquitlacióit de Deudas y Obras.-t-Übligacio
nes de 500 pesetas, al 4 '.'i por HXl,. . .  . ...................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 i/a por 100. (E. 1915).........................................................

Empréstito de 1914. - Obligaciones de alKJ pesetas, a.
5 por 100................................................................ ............

Etnpréstito de 1918.— Obligaciones de 500 péselas, al
5 por 100...............................................................................

Empréstito de 1923. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ........................................................ ........................

Empréstito de 1927.—ObÜgatlones de 500 pesetas, al 5,.50
por 100.............L ............................. .................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............. ................. .............................................

Anterior niB 7 . DIh 8 Dli, B Día 10 Día 12 Diu 13

99 IV,1 99 99 99 99

94 » 91 » » 94

92,25 » » » 92,25

94 í> » «

90 90 90 90 ■ » 90 »

90 90 y> 90 » 90 »

94,50 94,25 94,50 94.75 » 94,57 94,75

94 94 y> 94 » 94 94

85,50 55,50 85,50 «5,75 » S6 •>

11 I
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I N T E R I O R

/nsresos y pagos realieadas par cuenta del uresupiiepto de W30

I N G R E S O S

C R É D I T O S INURBSttS FOHMAUZAOttS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
IlHstn el 10 

de mayo de 1930
Del 11 al IT

de mayo de 1930
total de ingresos hasta el Í7 
de mayo de 1930

^eseifib Pesetas Pestítiió Pese 1 lis
1.“—Rentas................................................................ .................... 479.957,68 

t.251.500
11 ̂  mo 11 ft ‘ TOl RQíí R1

2,“—Aprovechamientos de bienes conmnaies........................... 567.214,78 1 607,83 568.822,61
3.“—Subvenciones ........................................................................
1.“--Servicios miinicipalizRilos....................................................
5.“—Eventuales e imprevistos......................... ......................... 2.056.491.82

40.000
219.959,71

592,50
3,200 223.159,71

592,50
/

3.“—Arbitrios con fines no fiscales.........................................
7.°—ContribttrioneB especiales.................. ........................ 397 939 

17.884.951,18 
20 087.045,61 
34.353 OOO 

426.000 .

8.“—Derechos y tasas................................................. ... 4.834 482,94 
3.663,748.® 

10.828.200,69 
158 502,24

771.992,19
»

356.285,24

ftñfí d I R
S.”—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

lt.°—Imposición municipal................................................................
11.°—Multas..............................................................................

a t, AlJU * i i ^ , 1 Xj
3.665.748,62 

11.184.485,93 
1 í;h sdo od

12.“—Mancomunidades.................................... .........................
13.“—Entidades menores......................................................
14.“—Agrupación forzosa del Municipio.........................................
13.”—Hpsiiltas.........................................  .. . 15.113.557,56

»
|í̂  QQ9 ORR

, »
irv idft en TR mo ¿1R7. *

Sumas.......... .....................
Ingresos por reiiUeiíros de cantidades libradas............. .

92,092.382,85
»

36.431.992,14
42.448,63

1.15LS5r,6^
15

37.533.849,80
42,463,63

TOTAl, DB INORESOS................ 92,092.382,85 36.474.440,77 1.151.872,66 37.626.313,43

P A G O S t

C R É D I T O S
PAtiUS K 1 KCirr A DOS

'

C A P Í T U L O S autorizaiios Ha&ta el 10 
de mayo de 1030

Del n al 17 
de mayo de 1030

t'o ta l  d e  p a g o s  
hasta el 17 

de mayo de i 930

Pesetas Pesefas Pese 111 s Pe setti Ò

1.“ Obligaciones generales........................................................................ 24.676.594,67 
251.750 

5.139.002 
11..309,267,.38
2.657.873.75
5.096.270.75

10.824.168.75 
n n J4 sm 1 n

ft dftQ 43^ Píi A QRd d.7 8.473,658
89.160,78

1.426.060,40
í> TUR Qnc; Ufi

2,“-  Represeniación muidcipa).................................................................. 86.848,28 
1.417.441,43 
0 fifcá 1/1;̂  nft

O R10
3 . "— Vigilancia y s e g u r id a d .............................................................
4. “ — Policía urbana y rural................... .................. ..................  ..............

8.618,97 
7A on

5 .“ — Recaudación.............. .......................................  . . . .  .
1 4 1

7Rft 1 1
6.“—Personal y material de o tidnas ...................................................... 1.6d8 .1 d5,42

0 1 zio n 1
a654,3S

iRfi Qfi
1.667,809,80
2.565.527,90
I TG.t OD ) áR

7,“—Salubridad e íligi-ne .........................................................................
S.“ — Beneficencia...............................................................................  , 1 OTQ «Qn
9.”—Asistencia social ..................................................................................

IO.” — Instrucción pública........................................................ .........................
345.489,25 

5.2.J2.899.90 
7.791.625,66 

1.500
23.700 '

51.254,09 18.037.S3
1 I R I

69.291.92
1 71T m

11.°— Obras públicas...............................................................i . . . . 1 171 Qfì dns QQ 1.470.743,72
12.“— Montes........................ .................................................................. 375

7.00013.“—Foinenio de los tnieiesi-s comimales................................... 7.000
14.“— Mancomunidades.... ........................................................ , »
15.“—Entidades menores...................................................................
16.“—Agrupación forzosa del Municipio.........................................
17."—Imprevistos......................................................................................... 761.882,08

8.184.347,02
87.361,172,31

d ̂  fi7A Q7 2 000 A=, R7ft 07
18.“ — Resultas..................................................................................... 0 ftCU ááQ 1 f/Q ifiR RT O Ci9^ ft1 á ClR

24.622.362,49
117.895,86

’24.740.258,35

695.4.37,31 
2.0; 6,34

697.453,65

25.317.799,80
119.912,20

25.437.712
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................

TOTAL UB PAOOS............................. 87..36ri72,31

B A L A N C E

Ingresos loniiali/.Hdus........ .........................................................  .

PESETAS PESETAS

37.583.849.80 
119.912,20

25.317.799.80 
42.463,63

37.463.937,60

25.275.336,17

Idem d e v u e l to s ..............................................................................

Pagos r e u líz a d i is .................................................. , . . .
I lem  re in ife g ra m is ...........................................................

Existencia en Denasitnria..................................... 12.188.601,43

:t ,ví J  ''ü  l' ■' l tí. 'Cli f I d
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificadrís por cuenta dei presupuesto de 1030

I N ü  lí E S O S

INÜRESOS FORMALIZADOS
C R É D I T O S ---------- ---------- -------- - -—

C A P Í T U L O S presEipuestos Hasta el 9 Del 10 al 17 Total de ingresos 
liHSta el 17

de mayo de 1939 de mayo de 1930 de mayo de 1930

Pesetas Pesetas l'eselas i'ese tas

1 ."— R e n ta s ................................................................................................................. » »
2.“— .A provecham ien to  d e  b ie n e s  c o m u n a le s ............................. 60.000 525,11 » 525,11
3.“— S u b v e n c io n e s ................................................................................................... 1.000 » » »
4.”— E v e n tu a le s  e  im p re v is to s ........................................ ................................. 183.624 150.527,85 » 150.527,85
5.°— C o n tr ib u c io n e s  e s p e c ía le s ...................... ................................................. 100.000 » » »
6.°— C u o ta s , r e c a rg o s  y p a r tic ip a c io n e s  en  tr ib u to s  n a c io n a le s .. 12.500,000 3.569,817,89 » 3.569.817,89
7."— M u lta s ., ..................................... ................................................... ..................... » » »
8.“ —R e s u l ta s . . ............................... ............................................................. .............. 1.305.404,24 13.958.268,30 » 13.958.258,30

14.150,028,24 17.679 1,39,15 17.679.139,15
In g reso s  p o r  re in te g ro  de  c a n tid a d e s  l ib r a d a s ................................. í> 58.740,38 » 58.740,38

T ota l .................................................. 14.150.028,24 17.737.879,53 » 17.737.879,53

P A ti ü  S

C A P I  T U L O S

1. ”—Obli^aciDnes generales ...............................................
2. *’—Vigilancia y seguridad...
3. “—Pojicia urbana y riiraí..
1.“—Gastos de recaudación...............
5. °—Personal y material de oficinas.
6. °—Salubridad e Higiene...
7. '’—Asistencia aodai. .......
8. °—Obras públicas...............
9. “—Imprevistos....................
10. —Resultas............................

Pagos por devoluciones de ingresos............. ............
T ota l ............... ..

C H È D I T o S 
autorizadofi

Pesetas

1.096.021,32
219.611,75
71.3.485,64
7S8.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805,44
70.750,14

»
14.1,50.028,24

» ,
14:150 028,24

P A U o S E ,¡ E C [J T A D o S

Hasta el 9 
de mayo de 1930

Pesetas

182.
57

LM,
2,37
315
519

8
765.

7
2.005

407,45
147,85
036.48 
544,13 
.742.31
698.49 
.606,20 
331,78 
,833,32 
.840,56

4.225.186,57

4.225.186,57

Del 10 al 17 
de mayo de 1930

Pesetas

10.110,50

47.085,24
»

35.354,10
92.549,84

92.549,84

Tota! de paeos 
hasta e] 17 

de mayo de 1930

Pesetas

182.407,45 
57.147,85 

124.0.36,48 
237.544,13 
315.742,31 
529 806,99 

8.605,20 
812.417,02 

7.833
2.041.194,66
4.317.736.41 

»
4.317.736.41

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos fornializadoa..................................................................................................................... 17.679.139,15
Idem devueltos........................................................................................ . »
Idem liqnidoB........................................  , , . . , 17.679,139,15
Pagos ejecutados.................................................................... ................... .................................... 4,317.736,41
Idem reintegrados........................................................................................................ .. . . . . . 58.740,38
Idem líquidos.................................................. , , ................... » 4.258.996,03

Existencia en Depositaría....................................... 13.420.143.12
iMadrid, 19 de mayo de 1930.—E! Interventor municipal, Manuei C. y Manas.

O B R A S U N I C I P A L E S
I > t r 3 B X . I C A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución datante los tilas 
del 9 al 15 de mayo de 1930

Aceras
Cartagena, López de Hoyos, .Abascal, San Cristóbal, Atocha, 

Carrera de San Isidro, camino bajo de San Isidro, Pirineos, Fe- 
Traz, Badén, Carnero, Alberto Boscli, Lista, Imperial, Ballesta, 
plaza de Santo Domingo, San Bernardo, Paloma, Preciados, San 
Martin, paseo de Recoletos, Toledo, Gravina, Pez, y en diferen­

tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc. *
Empedrados .

Goya, Cartagena, López de Hoyos, Tudescos, Miguel Angel, 
plaza del Carmen, Jaime Vera, Guadarrama, AntiPón, Caraniuel, 
camino bajo de San Isidro, Pirineos, Ferraz, Bailen, Augusto Fi­
gueroa, Malasaña, Tiziano, glorieta de Bilbao, Peñón, Barrilero, 
Porvenir, O'Donnell, Primavera, Jorge Juan, Santa Agueda, Me­
sonero Romanos, Prosperidad, Reyes, plaza de España, Marqués 
de Zafra, Claudio Coello, Paz, plaza de Pontejos, Puerta de Mo­
ros, Río, Amaniel, Pelayo, paseo del Hipódromo, Toledo, Fernan­
do el Santo, Alejandro González, Cenicero, Santa Ursula, Tra­
vesía del Conde Duque, Barbieri, Churriita, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

r|l I II
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Afirmados

l-os caiiiiiif ros cuidando de sus trozos respectivos eti las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación, y el resto del personal ayudando en los ta­
lleres.

Talleres

En el lie cíiipinierin: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemtroteca Municipa!¡ y 
el resto del personal haciendo y arreglando carretillas, carros de 
mano, ruedas dé carretillas, etc.

hn el de cerraieria: Haciendo varillas para zarandas, arreglan­
do ruedas de carretillas y carros de mano, y calzando, aguzando 
y arreg'ando toda clase de herramientas.

En el de pintnra: Pintando cajones de guardas y niveletas, y 
en la casilla de Hospicio Chamberí.

En el de ridrieria: Haciendo y arreglando faroles de mano y 
acei leras.

iVladrid, 16 de mayo de IP-TO. - F,1 Ingeuiem Director, /■ Atde- 
retP.

isnnfos despac/xidos en las oficinas durante los dtas 
' del 9 al 15 de mayo de 1950

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del üa.s, 39; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 25; cita­
ciones para recepción de materiales, 1 ; asuntos tramitados, 40; lis­
tas de jornales, 16; importe de las aiismas en la última decena, 
39.670,92 pesetas; bajas temporales por enfermedad en e! personal 
obrero, 7, y altas por idem en el ídem fd., 10,

Ensanche

Asuntos deapucbadüs, 39; expedientes informados, 35; ídem 
Ídem de calas, 41 ; oficios varios, 29; citaciones p ira recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena. 31.580,61 pesetas; bajas temporales por enferme 
dad en el personal obrero. 12, y alta.s por ídem en el idem id., 7.

Madrid, !6 de mayo de 1930. El Ingeniero Director, /. Ai- 
derete. •

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del S ai 14 de mayo de 1930

Aceras

Conservación; Ibiza, Eguílaz, Meléndez Valdés, plaza de la 
Moncloa, Zurbarán, Nicaslo Gallego, Trafalgar, Martín de Var- 
ga.s, paseo del Canal y Méndez Alvaro.

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, Castello, Hermosilla, 
Fernán González, Fernández de los Ríos, Viriato, Altamirano, ' 
Santa Feliciana y Palos de Moguer.

Empedrados ,

Conservación; Paseo de las Delicias, Ferrocarril, General Par­
dillas, Covarrubias, Ancora y Tomás Bretón. ^

Calas: Francisco Sil vela, María de Molina, Claudio Cuello, 
Serrano, Fernández de los Ríos, Galileo, Rafael Calvo, Donoso 
Cortés, Embajadores, Guillermo de Osmay Labrador.

Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F).
Conservación: Empecinado, camino alto de Cluimartín, Melén­

dez Valdés, Donoso Cortés, plaza de la Moncloa, Benito Gutiérrez 
y Ataúlfo.

Calas: Fernández de los Ríos, Embajadores y Avenida de Me­
néndez Pelayo.

Explanación '

Modesto Laíiiente.

Obras pop eu n tra ta

Empedrado con nuiterial usado sobre hormigón: Máiquez, de 
O’Doiuiell a Ibiza. ■

Empedrado de microgrnnito sobre hormigón: Lope de Rueda, 
de O’Doimell a Alcalde Sáinz de Baranda.

Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado.
Desmonte; General Pardillas, de Juan Bravo a Maldonado-
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázqnez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla; Velázqnez, de Diego de León a 
Maria de Molina; Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; ‘ 'oc- 
tor Esqnerdo, de Ibiza a la plaza de Manuel Becerra, y en Raimun­
do Fernández Vilinverde,

Empedrado: Viriato, Manuel Silvela, Marqués del Riscal, Al­
magro y Lucliana.

Pavimento de asfalto comprimido: Trafaigar,
Aceras de cemento; Luduuia.
Méndez Alvaro y Ancora.

Tulleres

En el de cerrajería: Punteros, 222 pares; trinchantes, 19; pi­
cos, 43; piquetas, 14; clavos, 19, y cuñas y cortafríos, 7; herraje 
para carros, calzado de picos y arreglo de ruedas de carretillas.

En el de carpintena: Coiistruccióii de carretillas y carros de 
mano, escantillones para los canteros y en la Dirección.

El de pintma: Pintando en le casilla de la primera zona y nive­
letas en el taller.

En el de Didríeria: Arreglando faroles y aceiteras, constmyeii- 
dü regaderas y en la tercera zona.

Máquinas: La número ! en la segunda zona, calle de Alcánta­
ra; la número 2 en reparación, y la número 3 en la primera zona, 
calles de Mendizábal y Cea Bermúdez.

Madrid, 16 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casiiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 

Pelmera seeeión del Interior

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos, 41.
Madrid, 19 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

julio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 19 de mayo de 19.30. - El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo]. Ulleú,

Tercera seeeión

Espedientes informados, 77.
Comparecencias, 5.
Comprobaciones, 10. •
Reconocimientos, 16,
Madrid, 16 de mayo de 1930 —El Arquitecto de la sección, 

José Monasterio.

Cuarta seeeión

Expedientes informados. 98.
Reconocimientos practicados, 56.
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 14 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva planta. 5.
Idem de reforma o ampliación, 8,
Idem menoi es, 37.
[..icencias de alquilar, 3. ■
Partes de altaras, 3, ’
Direcciones facultativas, Ifi 
Certificaciones de aiidamios, 11. •
Aperturas de establecimientos, 20.

A, untamiento de Madrid
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Denuncias, 12. 
Requerimientos, 2. 
Reconocimientos, 38.
Madrid, 16 de mayo de 1930. 

Gomaío Domtnsueg.

Primera seeelón del Ensanche

-El Arquitecto de la sección.

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 11.
Obras de nueva construcción,-8.
Obras de reforma o ampliación, 6 
Expedientes de alquilar, 12.
Direcciones facultativas, 14,
Certificaciones de amlauiios, 8 
Obras menores, 27.
Revocos, 16.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 3.
Instalación de motores, 8.
Idem de ascensores, 2.
Reconocimientos, 39,
Madrid, 19 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Mimos.

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 7.
Obras de nueva plaiila, 8. 
ídem de reforma o ampliación, 6.
Idem de id. ititerior, 10.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de rectificación, 18.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales;, 9.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6. .
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de aiidamios, 4,
Expedientes de solares, 2,
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 20.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 19 de mayo de 1930.—-El Arquitecto de 1« sección, 

Rafael RipoUés.

Tereera seeelón

Confección de planos, 12. ■
Partes de estado de obras, 16.
Obras de reforma o ampliación, 9.
Certificaciones de andamies, 9.
Tira de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 15.
Obras menores, 27.
Idem de nueva conslruccióu, 9. •
Revocos, 12. '
Expedientes de alquilar, 10.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 6.
Establecimientos industriales, 19.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 16.
Reconocimientos, 27. '
Requerimientos, 2,
Consultas, 13,
Dirección de las obras de tres Grupo,s escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 16 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución duran te ¡os dias 
del S al 14 de mayo de 1930

Por adjnlntstpaetán
Cafierias.—Reparucioties: En las calles de Urgel, Jaime Vera, 

Cardenal Mendoza, Antilión, Tintoreros, Caramuel, Carrera de 
8an Isidro, Segovia, Mamie! Carmena, camino bajo de San Isidro, 
paseos de Extremadura y de la Reina Cristina, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Torrijos, Escalinata, Claudio Coello y Campillo 
de las Vistillas.

Fuentes.— Reparaciones: En las calles del Salitre, Urgel, Palos 
de Moguer, Lavapiés, Avenida de Menéndez Pelayo, Toledo, Em­
bajadores, Casa de Baños, Alarcón, Gabriel Lobo, Gómez Ortega, 
Ave María, camino bajo de San Isidro, Mira el Rio Baja, paseos 
de Extremadura y de la Virgen del Puerto y Ribera de Curtidores.

Urina/ios. líeiiarnciones; En los de la Avenida del Perú (Par­
que de Madrid), Eloy Gonzalo y Ronda de Valencia.

Talleres

En el de mecdH/Crt.—Construcción; Cerraduras para fuentes, 
llaves encoletadas, oreja y racores.—Reparaciones: En la Esta­
ción ozonizadora de Chamberí.

En el de 7«rt(/ícfdn.—Construcción; Platinas y llaves encole­
tadas.

El de pin fura. - En los evacuatorios de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez y de la plaza de San Millón, en el urinario de la calle de 
Tiziano y en la Estación depuradora de aguas fecales.

En el de carpinieria. Construcción: Bancos, estantes y cajón 
para guarda.—íleparaciones: En ios evacuatorios de las glorietas 
de Ruiz Giménez y de Bilbao y plaza de Castelar, Casa de Baños 
y desembocadura de San Francisco.

En el de oidriería: Construcción: Arandelas y aceiteras. — Re­
paraciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de La­
vapiés y de Castelar, glorieta de Ruiz Giménez y calle de Goya.

En el de cerrajería. — Coustniccióir. Platinas y rejas.—Repa­
raciones: En la elevadora del Chufero, en los urinarios de las 
calles de Eloy Goníalo y Encomienda, en el evacuatorio de la 
plaza de Castelar y en una fuente del Parque de Madrid,

En el de canlena.—Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones; En los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, fuente 
del Parque de Madrid y calles de Goya y Fernández de loa Ríos.

En el de puaruicioneria. Ctinstmcción: Chfincloa,—líepara- 
ciones: Chanclos,

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.248; ídem limpias, 390; recoiiociiuíeutus de 
atarieas, 39, y (d)ielos extraídos, 6.

Servielos prestados por el •

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 42; ídem id. extraídos, 34, metrus 
cúbicos de pago solicitados, 63; ídem id. extraídos, 236; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 107 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del 8 ni Í4 de mayo de 1930, 
ambos ¡nchisine

Comunicaciones de entrada, 17.
Expedientes, 104.
Instancias, 27,
Total, 148,
Comunicaciones de salida, 15.
Expedientes, 98.
Instancias, 31.
Total, 144.
Total general, 292.
Madrid, 14 de mayo de 1930,—El Arquitecto Director, José de 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  '

Relación de los trabajos veiificados en ¡as diferentes secciones de 
este Ramo dnranie ¡a semana del 4 al 10 de mayo de 1930

Parque de Madrid

Macisos y segadores. -Siega, esquilado de perfiles y adornos. 
Rosaleda.—Riego, plantación, esquejado y limpieza.
£sto/as. —Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, 

laboreo, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Ofirasíf to/feres.—Continuación de las obras de! Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, con.struccióu de jaulas, arreglo 
de mangas y carretillas y limpieza y engrase de las llaves de paso 
del Cana lili o.

Zonas de la / ."o to  5."—Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
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Paseos y arbolado
Ají/í/í/ores.—Siega de jardines.
¡ardines ¡/ ookintede ídem.—Riego, plantación, limpieza y vi- 

giloHcia de los jardines de la población,
¡’líente de Toledo y Dehesa de la Argamueki.—Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de la l."' a la J." (sección de paseos) .—Riego del arbo­

lado y plantación y limpieza en las calles y paseos de la población.
Vhiems.—Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia.

Parque del Oeste. — roza, plantación, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa—Moza, limpieza y vigilancia.
Guardería. Su servicio,
Madrid, 12 de mayo de 1U30. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras epciilaaas y en car.io de e/eciiciou liitniuie lt>s dias 
del 7 al 13 de mayo de 1930 

Ciienea de la  Cárcel Modelo •
Construcción delalcantariUado.-CaWes de Escosura, Donoso 

Cortés, Joaquín María López, CeaBermúdez, Cabarrus, Avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali y Virgen de Nieva.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado.—Calle de Abascal.
Cuenca de Reyes

Constrncción del colector de Reyes.— de España. 
V'^rtlente aislada de! barrio de Gutenberg

Construcción del alcantarillado,—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabañil les. Ronces val les, Sánchez Barcáiztegui y Marqués de 
Cerralbo.
En los barrios extrem os de la  capital

Const!iicción del alcantarillado . — Zana Norte: Calle de Juan 
del Risco y camino de Maudes.

Zona Sur: Calles de Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesás del 
Gran Poder, Barrafón, paseo de los Jesuítas y Antonio de Uiloa.

Zona Este: Pasajes de Pradillo y de Anastasio Aroca, y calle 
de .Anastasio Aroca.

Madrid, 13 de mayo de 1930.—P’l Arquitecto Director, losé de 
Loríte.

SEGION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma: teniiinacióu de los nuevos talleres 
y obras de restauración del pabellón destinado a tahona, cuadra, 
garaje y portería.

Trabajos de oficina —Informes, 5; oficios, 6, ydiferenles tra­
bajos de dibujo, deüneacióu y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecuc/óu. —Almacén general de la Villa. Escuelas 
Bosque. Matadero viejo de vacas. Montaña rusa del Parque de 
Madrid, Obras de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de guardas.—En la Argatizueln, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenausas. En Edificaciones.
Madrid, 17 de mayo de 1930,—El .Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

' Trabajos verificados en la semana

£n el Cementerio de Nues- 
tpa Señora de la Almudena

Continuación de la construcción de sepulturas; ídem de los 
trabajos de reparación en los depósitos de cadáveres; levantar 
fábrica en el cuartel XXXVI, manzana 31, y construcción de tra­
viesas de a pie y otros trabajos de albañileria.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipinas,

Colocación de una llave de paso y de un trozo de tubo; 
hacer fres soldaduras; arreglo de desperfectos en la tubería de 
la cuarta meseta y en la de la plaza elíptica; hqcer el recorrido 
general, dar agua a la elevadora y otros trabajos de fontanería.

Roza en el cuartel I de sepulturas exentas de la segunda me­
seta y en el XVIII de sepulturas de Cotigregadóii, y retirada de 
brozas.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 16 de mayo de 1930.—El Arquitecto mtiiiicipal, Fran­

cisco García Nava.

P O L I C B A  U R B A N A
T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A  

luidos, visitas y comisos verificados en los dias del H al 17 de mayo de 1930
ID X&'T  :R T 'T  G ^

TOTALES
D e n u n c i a s [entro iiospielo fliaiiiNtl OneiiitliU (ODíreso Uupilal Inelosa kíitm Filiieii fnitersiáid

Por infracción de las Ordenanzas
municipales................................... » » 174 » » fí » 18 y> • 192

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan...................... » » » » y> 3 ’ » » 3

Por i'd. id. de la ley de Descanso
dominical...................... ................ » » i» » » » » » » »

Total........................ » » 174 » » » 21 » » 195

J u i c i o s -

Multados.......................................... » » 137 73 Jí » » » » » 210
Apercibidos....................................... » ' » 37 50 » » 10 » » 97
Sobreseídos....................................... » » » » » » » » » »
.Al Juzgado municipal........................ » » » » y} » » » » »
Al apremio......................................... » » » » » » » » J> »
Pendientes......................................... » » 6 ■ y* » » 11 » » 17

Totai.......................... » » 174 129 » t 10 21 » » 324

Importe de las  multas impuestas,
pe.se tas.......................................... y> » 1.1.32 1.020 » 7) » » » 2.152

No lian enviado datos las Tenencias,de Alcaldía 
Universidad.

de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Inclusa, Palacio y

AVLií/ a m i L mto de Madrid
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G U A R D I A  m u n i c i p a l

Ümittncias hechas // seruicios prestaiins durante los días 
■ del 7 al 13 de mayo de 1930

Denunelas

Distritos.—Centro, 61; Hospicio, 129; Chamberí, 118; Bueña- 
vista, 112; Congreso, 77; Hospital, 71: Inclusa, 35; Latina, l í l ;  
Palacio, 25, y Universidad, 47. .

Sección montada, 31.
Compañía de Circulación, 227.
Total, 984. .

Servletos

Distritos,—Centro, 14; Hospicio, 7; Chamberí, 18; Buena vis­
ta, 5; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 22; Palacio, 9, 
y Universidad, 5.

Compañía de Circulación, 21.
Total, 110.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sendcio.s prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 8 al 13 de mayo de 1930

Día 8, Estudios, 12; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintidós; motivó e! servicio ei incen­
dio de hollin de chimenea.

Día 9, Argtimosa, 4; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a ¡as once y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 9, Santa Catalina, 5; se redbió el aviso a las doce y cin­
cuenta minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio el 
incendio, de gasolina, . '

Dia 11, Olivar, 49; se recibió el aviso a las veintiuna y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; 
motivó el servicio .el incendio de hollín de chimenea.

Día II , Sagasta, 1; se recibió el aviso a las ocho y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incen­
dio de una medianería.

Dia 11, San Agustín, 2; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y cincuenta y cinco mi­
nutos; moti.vó el servicio el incendio de unos papeles y cajones.

Día 11, Solana, 7; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y diez minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día n , Jorge Juan, 17; se recibió el aviso a ías veintidós y se 
terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de iiollin de chimenea.

Dia 12, paseo de Recoletos (vía pública); se recibió e! aviso 
a las qtntice y veinte minutos y se terminó a ias quince y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio del depósito de una ca­
mioneta.

Día 12, Andrés Tamayo, 15; se recibió ei aviso a las veintidós 
y veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín decbimenea.

Dia 12, Jorge Juan, 7Ü; se recibió el aviso a las tres y diez 
minutos y se terminó a las tres y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de aceite en una cinirrerfa.

Dia 12, plaza de la Cebada (vía pública); se recibió el aviso a 
las trece y treinta y cinco minutos y se terminó a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
montón de paja.

Dia 12, Veiázqiiez, 38; se redbió ei aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio in- 
fiainarse un infiernillo de gasolina.

Día 13, Benito Gutiérrez, 3; se recibió el aviso a las doce y se 
terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servicio un 
cable del ascensor.

Dia 13, Serrano (vía pública); se recibió el aviso a las veinte 
y quince minutos y se terminó a las veinte y cuarenta niiniitos; 
motivó el servicio e! incendio de nn montón de paja.

Servieios extraordlnaelos
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem id, por el 

segundo Jefe, II, e ídem id. por los Jefes de zona, 17.—Total, 42.
Madrid, 14 de mayo de 1930.—El Arquitecto Director interino, 

Af. AleareM Naya.

SRHVICIOS DR ALUMBRADO, EIICTHIGOS Y MECANICOS

Resumen de los trabajos realieados por este Seroicio durante 
los días del 8 al 14 de mayo de 1930

Expedientes en que ha intervenido, 82; decretos del esceienti- 
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem de los 
ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 6; ídem del 
üustrísiino señor Secretario general, ídem, 10; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 59; informes, emitidos, 82; certíficaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 7; ídem de calderas, 1; ídem de ascenso­
res, 3; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arregio de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde basta las cuatro de la ma­
drugada, 16.923 mecheros alimentados porgas; desde las siete y 
cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de la 
madrugada, 8.083 mecheros alimentados por gas, y desde las 
siete y cincuenta minutos de la tarde hasta ias cuatro de la ma­
drugada, 1.248 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 16 de mayo de 1930. — El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS

Estado de tos seruicios prestados durante el mes de abril de 1930

Enfermos nuevos............................................................... 13,5
Idem antiguos.............................................................................. 480
Aplicaciones de nieve carbónica......................   ,55
Idem de radio.....................................................................  27
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux............. 232
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias..................................    12
Investigaciones nltramicroscópicas.................................  2
Operaciones..................................................................... 16
Curas................................      IU3
Inyecciones de vacuna estafilocócica..............................  20
Idem de id. gonocócica...................................................... 6
Idem de Id. antiacneica...................................................... 27
Idem de aiitoliematoterapia,.............................................  11
Idem de sueros gincosados y fisiológicos.......................  22
Idem de tiiberculina.................... .................................  ., 12
Idem de cacodilalo sódico liipodérinico...........................  12
Idem de id. intravenoso....................  14
Idem de salicilato sódico.................................................... 11
Idem de bismuto Pons.,. .............................   116
Idem de espirogil.................................................    142
Idem de otros bismúticos.................................................  28
Idem de cianuro de mercurio............................................  13
Idem de benzoato de mercurio.......................................... 65
Idem de neosalvarsán ........................................................  -51

Sum ti n sipue.. 1.813
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Suma ariíerior.
Iiiyeccl'ines de neosalvaraán a seis niños, 
idem de sustituíivoa del neosalvarsán.. . .
Idem de sales de oro.................................
Idem varias...............................................

T o t a l , .

1.813
35
10
18
75

1.951
Madrid, 30 de abril de 1930. 

de Grado.
■ El Jefe de la consulta, /. Sam

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DR PALACIO

Seroicios prestados durante el mes de la fecha

A DMI N I S T R A C I ON

Hojas de asistencia expedidas'
Para la consulta de Medicina general.......
Idem id. a domicilio, sección primera,. . . .
Idem id., id, segunda................ .................
Idem id., id. tercera..............................
Idem id., id. cuarta......................................
Idem id., id, quinta.....................................
Idem el Tocólogo, secció,! primera.......  .
Idem iíl., id. segunda.................................
Idem la consulta especial de Endocrinología
Idem id. id. de Ginecología............. ............
Idem id id. de niños.................... ................
Idem id. id. de Odontología.......................
Idem id. id. de Oftalmologia........................
Idem i I. id. de Oiorrinolaringologia . . . . . . .
ídem las consultas especiales establecidas en

otras dependencias.......  ...................
Ideiti id. a domicilio, para las secciones sép 

tiina décima del distrito de la Latina. 
Idem el Tocólogo, para las mismas sec 

ciones...................................................

En
la central

Certifleaelonea facultativas expedidas

Para los Juzgados de instrucción .
Idem id. municipales......................
Idem id. de instrucción militar----
De accidentes del trabajo.........
De Ídem id. a obreros municipales ,

\sistencias por accidentes.—S erv ic io  de
guardia.......... .................. i ..................

Avisos para el servicio de salidas.........

Exoedl6ute.>i tramitados

Comimicuciones remitidas a las Autoridades
Idem recibidas de las mismas.........................
Peticinne.s de socorros...................................
Varios................................. ............................

Ju n ta  de Bsnefleeneta

Actas de sesiones..... ........................................
Curgarmnes.......................................................
Citaciones para sesión.....................................
Cuentas de ingresos y gastos..........................
Decretos del señor Presidente . .......................
Informes de los señores Vocales Visitadores.
Libramientos......................................................
Listas de suscripción.......................................
Recibos de ídem..........................  , ...............

Soeorros eoneedtdos
De aparatos ortopédicos............. ...
De comestibles..................................
De comidas a enfermos y recogidos.
De leche........................................... .'
De metálico.........................................
De envolturas...................... ..............

178

37
39
1

19
8

En
la  su c u rsa l

64 59
2 12

12
7
6 >3

15 9
! 2
4 »
I 4
4 4

34 91
I 2
6 3
9 16

12 24

69

h 14
309

42
S7

I
9
3

104 112

' 366 205
99 87

465 292

7
3

21
4

.35

2
3

60
2

14
12
‘/5

1
369

488

o
1.220

16
7

6.000
3

7.251

Pesetas

Aparatos ortopédidos.................................................. 127,82
Gasa y algodón.............................     254,40
Medicamentos.....................   3.941,61

T o t a !.....................................  4.323,83(*)

Cuenta de ingresos y gasto.s

Importan los ingresos............................................ , .. 7.390,18
Idem losgastos....... .....................................................  5.394,15

Total d e  la e x is t e n c ia  hoy f e c h a ----------  1.996,03

Madrid, 30 de abril de 1930. —El Jefe administrativo, ye/mro 
Marcos.

{*) Estos gastos son satisfechos por el exceíeiitisimo Ayítntaniie'nto a 
los suministratites.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPEClíiL DE OTORRINOLARINGOLOGIA

Número de enfermos asistidos y operaciones practicadas durante 
el mes de abril de 1930

Numero 
de '' 

enfermos

Enfermos en tratamiento de¡ mes anterior , 
Idem de nuevo ingreso.................................

76
27,

Total. 103

CURAS HECHAS A LOS .MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta.......... ....................................................
De nariz.................... .................................................
De oídos.....................................................................

39
34
30

Total. 103

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdalotomías.......................................
Extirpación de vegetaciones adenoides. 
Tiirbinectomías.........................................

Total. 10
Madrid, .30 de abril de 19.30.—El Médico Director, A. G. Tapia.

CEM EliTERIO S

Inhumaciones verificadas desde e¡ 7 al 13 de mayo de 1930 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 II U .ÌI A C 1 O N K A

inao tüítíí 111̂ 7 111̂ 5

Nuestra Señora de la 
Almudena............... ‘207 218 298 ’ 3z2 272 223

San Justo..................... 1 4 6 2
San Lorenzo............. 8 12 8 5 10 »
Santa María................ 5 7 » 4 2 »
San Isidro.................... 2 6 2 2 2 »
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. 1 » » » y> »
¡dem de la Concepción. » 3 1 » » »
Civil.............................. 2 2 » 1 1 2

226 248 313 340 •m 225
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena..... 20 30 30 24 24 31

I M P R E N T A M IJ N 1 C U P  A L

i J

»
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Süplementu ai “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid” , núm. 1742

D E  M i ^ D R I D

BOLETIN DE COTIZACIONES
19 de mayo de 1930

Cueros y pieles
En ei ex tran jero

Bruselas.—Precio en francos belgas los cien kilogramos:

Abril Mayo

Vacas ligeras..................................... .  ̂ 710 780
Idem medianas....... ............    716 775
Idem pesadas.................... : ................  760 805

■ Bueyes ligeros.....................................  » 770

Idem medianos........... ... ..................... 763 765
Idem pesados.......................................  810 810
Idem extrapesados.............................. 810 824
Toros ligeros.......................................  595 595
Idem pesados ...................................    540 547

Becerros ligeros.................................. 1,840 1.807
Idem medianos.....................................  1.624 1.690
Corderos de lana.................................  1.055 1.240
Idem de media lana.............................. 960 ] .090

Marsella.—Precio en francos los cien kilogramos:

Abril Mayo

Bueyes pesados............................... .. 532 568

Idem medianos..................................... 633 672 ■
Idem ligeros.............................................  461 497

Vacas pesadas.......................................... 687 742,60
Toros...................................................  360 384
Becerros pesados.................... ........ 991,80 1.001
ídem medianos.....................................  1.215 1.228,30
idem ligeros......................................... 1,285 1.330

Lyon.—P recio en francos los cien kilogramos;

Abril Mayo

Bueyes pesados...................................  648 720,60
Terneras pesadas...............................  703 753,50
Idem medianas.....................................  656 700
Idem ligeras .......................................  661 636
Vacas pesadas.....................................  655 721,50
Idem medianas........... ............ ............  613,50 655
Idem ligeras......................................... 536 570

Becerros medianos..............................  1.287,60 1.300
Idem pesados.......................................  1.118 1.141

B u e n o s  A ir e s . — Cotización en pesos oro los cien k ilo ­

gramos:

Abril Mayo
Cueros salados: ———  ------- - ----- ---- ----„

Frigoríficos......................................... 34 a 35 34 a 35
Mataderos...................   27 a 29 27 a 29
Campos...........................    16 a 17 16 a 17

Cueros secos:

Buenos A ires.........................................  , 34 a 35 34 a 35
Serranos.........................................   36 a 40 36 a 40

El consumo de trigo en diversos países

EN KILOGRAMOS POR HABITASTE

PAÍSES
AÑOS de 1909 a 1014 Anos de 1922 a 1927

Alemania.......... ..................... . 92 65
Bélgica................................... . 228 181
Dinamarca............................. . 112 118
España................................. . 163 15!
Finlandia................... ............ . 55 43
Francia................................. . 224 195
Inglaterra e Irlanda.............. . 163 158
Italia ................................. . 167 183
Noruega....................... . 43 65
Holanda.................................. . 120 117
Portugal................................. . 55 66
Suecia..................................... . 70 ■ 89
Suiza...................................... . 142 13!
Canadá................................ . 312 188
Estados Unidos..................... . 146 133
Argentina.............................. . 178 151
Japón...................................... . 14 20
Australia................................ - 179 178
Nueva Zelanda..................... . 163 160

I lili

J
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El bacalao que importa España

E n  el p r i m e r  s e m e s t r e  d e  1 9 2 9

Durante los seis primeros meses del año anterior importó 

España 37.016.770 kilogrumos de bacalao.

Esta cantidad se dividió del modo que sigue, según la 

Aduana por que se realizó la introducción:

I m p o r t a c i ó n  e n  ¡o s  

t r e s  a ñ o s  a n t e r i o r e s-------- ' I.

La importación realizada por España durante los tres años 

últimos fué la siguiente: .

Años Kilogramos
Valor

Pesetas

Kilogramos

Alicante . . .  ,............
Almería ...................

Barcelona...............

Bilbao.......................

Cádiz.........................
Cartagena...............

Gijón................... .

Huelva................. ..

Inm............................

Corufia.......................
La Línea...................

Málaga................. ■ ■.

Palma de Mallorca...

Pasajes.......................

Santander.................

S evilla .......................

Zaragoza...................

Valencia.....................

V ig o ...........................
\ 6 1 la g a r c ía ..........

Vinaroz.......................

4.191
11

5.520
7.903

108
603
64

5.035
78

475.
2 .

2.506. 
1. 

96. 
302. 

3.211.
374

4.U1.
2.338.

76.
2 .

.003

.148
,173
.23i
.467

.510

.500

.304

.208

.980

.550

.415

.454

.276

.667

.220

767
.903
.728
735

500

T o ta l .

Países

Alemania.........
t'anadá ...........
Islas Feroé----
Finlandia.*.......
Francia............

G ra n  B r e t a ñ a , ,

Islandia...........
Noruega.........
Newfoundland.

To t a l ..............

Kilogramos

38.567 
4.823.389 
2.471.701 

99.182 
1.839.750 
1.909.291 

12.705.735 
4.939.704 
S. 189.451

.37.016.770

1926 ......................................... 70,362.300
1927 .............................. : 78.535.000
1928 ....................................... . 78.563.100

75-991.284 
77.749.6.50 
77.777.460

37.016.770

P a í s e s  d e  p r o c e d e n c i a

Según los países de procedencia, la importación se repar­

tió así:

Nuestra exportación de aceite de oliva

Durante el mes de febrero del año actual se lian exportado 

las siguientes cantidades de aceite en kilogramos netos por las- 

aduanas españolas;

A D U A N A S
Envases

p e q u e ñ o s

Kgs^

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

Kgs.

Sevilla....... .............. 2.366.095 1.113.270 3,479.365
Málaga.......................... 276.707 894.946 1.171.653
Barcelona..................... 694.223 114.119 808.342
Tarragona..................... 149.461 1.348.250 1.497.711

Cádiz............................. 44.133 30.989 75.122

La Linea........................ 238 19.405 19.643
Algeciras............... . 33.783 » 33.783

T o t a l e s ............ 3.564.640 3.520.979 7.085.619

Los países que han importado mayores cantidades, por el 

orden que se indica, han sido los que siguen: Estados Uni­

dos, Argentina, Cuba, Italia, Uruguay y Francia.

Comparando las exportaciones de este mes con el mismo 

del año anterior ari ojan las diferencias que se expresan a con­

tinuación: ■

A Ñ O 1929 A Ñ O 1 9 3 0 DIFKRHNCIAS RH MÁS RN 1330

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

Kgs, Hgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs.

2.146.358 565.610 3,564.640 3.520.979 1.418.282 2.955.369

2.711.968 7.085.619 4.373.651

ii . L C í L

I
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V E N T A  D E  R A N

___  por clases del fabricado en las tahonas de coda distrito durante ios dtas que se exprestui

i> I s T K r r  0 S

C en tro ............. ..
Hospicio...........
Chamberí.........
Buenavístfi.......
Congreso.........
H ospital...........
inclusa....... ....
Latina»..............
Palacio .............
Universidad-..

T otal

D I S T R I T O S

C entro . »...........
H ospicio............
Chamberí...........
B uenavista.____
Congreso . . . . . . .
H osp ita l........... .
Enciiisa____ . . . .
L a tin a .. _____. ..
Palacio,. ..  i .......
Universidad*. . .

T otai

DÍA 11 '

Da rasilla f l c T De lujo

KILpS KlLOb KU.OS

1.480 950 1 460
13.150 8 875 4 IflO
18.073 3 883 5.874
13,410 S680 14 005
10.370 1 842 5 372
8 415 3.370 4 314

14 935 3BS0 3 085
£0 47-2 3.328 4.388
15.460 1.520 6.240

* 34.514 9 400

116.370 K012 57.348

d í a  0 D ÍA  9 D ÍA  10

Da fAmtÍU Es f lo r Da lu jo Os ramilla D 0 f lo r De lu jo Da fámüla De f lo r De l i j o

KU.Otí * KU,Ob KU-Oh KILOS KILOS KILOS HU OS KILOS KILOS

1 500 
13 125 
17 853 

. 13 470 
10 370 
8 440 

15.425 
30 1G7 
15.439

960 
10 335 
3.815 
2,770 
1&50 
3 307 
4.020 
3 145 
1.440 

24.50U

1.480
4 180
5 2ft5 

14.205 
5 375 
4.350 
2,080 
4.137 
6.310 
9.380

1.460 
13 150 
18.497 
13 310 
10 374 
8.447 

15.385 
20.183 
15 450

080 
9 050 
3 803 
2720 
1.840 
2.405 
4010 
3.172 
1.542 

94.5U4

1 470 
4.135 
5 284 

l4.0iK) 
5.374 
4 400 
2.080 
4.182 
0.220 
9.386

1.470 
13.140 
18.654 
13.400 
10 368 

, 8,390 
1.5 380 
Í0.I56 
15.510

960 
9910 
3 754 
2 700
1 844
2 500 
3Ü95 
3.226 
1,570

94,510

1.460
4 160
5 297 

14.010
5 370 
4 310 
2.095 
4 240 
6600 
9.390

115 780 55.262 . 56.732 110,966 54.986 56,531 116.408 54 069 56.938

D í a  12 D ÍA  13 D ÍA  U

Dd familia De f l o r Da l uj a De familia De l l a r Bs Ini e Da fm llU Bs f l o r  ' Da l u j o

KILOS KÍLOS KILÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1 450
13.180 
17.858 
12.380 
10 371 

■ 8 409 
14 930 
20 356
15.180

980 
9 800 
3 875 
2.9S0 
1 840 
2.410 
3 870 
3.204 
1 500 

. 24.508

1 440
4 090
5 074 

14 000 
5.373 
4.400 
9065 
4.205
6 200 
9.387

1.460 
13 255 
17,940 
13 47.5 
10 372 
8.470 

14.950 
£0.287 
15.120

970 
9 985 
3.863 
2 800
1 841
2 4J5
3 900 
3.180 
1.400

94 5('2

1 480 
4.000 
5.745 

14 040
5.370 
4 190
2 050 
4 2t-0 
6 230 
9 410

*475
13 340 
17,853 
13 580 
10 370 
8.390 

I4.9Í5 
20 345 
15 510

960 
10.100 
3 892 
2.710 
1.840
2 417
3 950 
3 199 
1 4SI)

24 507

1 470 
3985 
5.860 

14 200 
5,371 
4 500 
2.045 
4 291 
6.100 
9 408

114.115 55.167 £6.884 115.329’ 54.922 56 775 115 778 55.05S 57230

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

FISPKCIES

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem,.;.........
Angulas, ídem................
Atún o bonito, idem. . . .  
Bacalao (abadejo), (dem
Besugo, ídem................
Bocarte, ídem...............
Breca, ídem..................
Calamares, ídem............
Castañeta, ídem...........
Congrio, ídem...............
Corvina,. ídem................
Dentón o dorada, ídem.,
Gallos, ídem....... ...........
Leiigitados, ídem...........
Lubinas, ídem.................
Merliicilla, ídem i ...........
Merluza, ídem.................
Mero, ídem......................
Pajeles. ídem.................
Palometa, ídem...............
Panchos, ídem..... ...........
Pescadilla fina, ídem .. ..  
Pescad illa gorda, ídem ..
Pez espada, ídem...........
Rape, ídem.....................
Raya, ídem..... ................
Rodaballo, ídem.............
Salmón congelado, (dem.
Salmón fresco, ídem.......
Salmonetes, ídem.. . . . . .
Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem...............
Sardina parrocha, ídem,.
Truchas, ídem................
Voladores, ídem.............

T* K .  E  O  I  O  ®

Día S 

PfìKstas
, Día 9 

Penetas

»
3,50 3,50

»
3,50 3,50
4 4
3 3

» »
1,80 1,90
8,50 7,50

Vi % .
4,50 4

» »
2,50 2,50
2,50 2,50

11 9,50
9 8

» J>
5,30 5,30
7 6
4 3,50

i »

2,20 ' 2,20
4 4

» s>
4,50 4

» »
7 7

r> S
10 10

, 5 5
>• »

2,50 2,50
1,90 1,90

11,50 11,50
1,80 1,80

D ía 10 

Pc^eotiLB

 ̂ D ia 11 D ía 12 

P ese ta s

Día 13 

Feuetac»

D ía U  

P ese tas

t » yp » »
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30» 9  - y> T# »

J) Tí » »
4 4 4 4 4
3 3 3,40 3,20 3

» » 'í- X.
1,90 1,90 i,90 ■ 1,90 1,90

• 7,50 7,50 7,50 7,50 7s> » »
4 4 4 4 4ü) » » Ü »
2,50 2,50 3 3 4

, 2.50 2,50 2,50 2,50 2,509,50 9,50 9,50 10 t i '
7,50 7,50 6,50 6,50 6,50

í y> » e>
4,80 4,50 4,50 4,50 4,306 6 6,30 • 5,80 5,803,50 3,50 3,50 3,30 3,30 ■» » £» i' > y> »
2,20 2,20 2,30 2,30 2,103,80 3,70 3,70 3,70 3,50» » » »
4 4 4 4 4

» » » Tí
6,50 6,50 6,50 5,50 ■ 5,50

’* » »

10 9 9 10 10
6 6 6 5,50 5,50

1 » » »
2,50 2,50 2 50 2,60 2,50
1,90 1,90 1,90 1,90 !,90

11,50 10 10 10 10
1,80 1,8U 1,80 1,80 1,80

1
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^  B  C  I  O s

ESPECIES Dír 8 Díft 9 Día 10 Díft 11 Din 12 Día 13 DU U

P£iejiebn.e» Pfì̂ ebtiii Peê bfttt PoHetaa Pesetaa

Mariscos
Almejas, kilogramo....... 4 3,50 3,-50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, Idem 2,30 2,30 2,30 ■ 2,40 2,40 2,40 2,40
Avieiras, pieza....... ....... « 9 » ,  .  ̂ * »
Bígaros, kilogramo....... » 9 » » » » »
Cangreios de mar, pieza. » 9 * yi » 9
Cetilollas, ídem............. 9 ■ss ñ » 9 » 9
Cigalas, kilogramo......... 6 6 6 6 6 6 6
Gambas, ídem................. 5 5 5 5 5 5 5
Langosta, pieza..............
Langosta cocida, ídem ..

15 II 11 n . H 9 9
J? 9 » » 9 » »

Langostino crndo, kilo-
16gramo.......................... 11 9 9 n 11 16

Lnbrigantes, ídem......... . » » » 9 » . »
Mejillón, ídem................ 1,50 1,50 1,50 1,50 . 1,50 1,50 1,50
Ostras deprimerà, docena » » » » » »
Osi ras de segunda, ídem,. » 9 » »
Ostras de tercera, ídem,., » 9 # » 9
Percebes, kilogramo.... » i À » »
Quisquillas, ídem........... 5 5 5 5 5 5 5

Escabeches >
De besugo, kilogramo .. 5,50 5,50 S,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De bonito, ídem............. 5 5 5 5 5 5 5
De pescad illas, ídem.. . . i » » É i » »

Boquerones fritos, 100 gs. » » V y> ti » 9
Criadillas cordero, par. 3 3 3 3 3 3

M E R C A D O  D E  I - A C E B A D A

Relación de piecios de artículos de consumo durante los días e¡ue se expresan

ESPECIES

l í ,  B  C  I  O  S

r)ín 8 

Fdaetus

Frutas ■
Albaricoques, kilogramo. 
Albaricoqiies de la tiena,

ídem ........................
Brevas, Ídem...............
Cerezas, ídem.............
Chirimoyas, ídem.......
Fresquillas, ídem. . . . .  
Fresquillas de California,

caja............ ..............
Granadas, kilogramo'. 
Gr a nadas  de la t i e ­

rra, ídem......................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem___
Kaquis, ídem.................
Limones, se ra ......... ....
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem.........................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas mi|^eías, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Meiocotones ingleses, do­

cena ..........................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem.......
Moniatos, ídem...........
Naranjas, ciento.........
Naranjas de Or ihuela ,

ídem..........................
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Nísperos,, kilogramo.. 
Nueces, ídem...............

1.50 a 2,50

D ía 9 

FesetiAS

15
» 
a 
» 
%

0,60 a

30

2

4

6

Ó,7Ü a
»

»
»
D
»
9 7 

a 15 

a 9

1,20

i»
»

1,25 a 2J5 
»
»

A
y>

Día 10 

Pdsebas

15

»
» 
a
7>
»

0,60 a

»
1,25 a

30 

2

3,75

»
»

K50a
A
9

i

2,25

Díft 11 

P ese tas

w

a 7 

a ir

o,roa
í

a 10 
1,10

»

a 
» 
»

0,70 a

»
»

31

2

4

6

7

a 17

Día 12 

Fasetaa

1,25 a 2

7 a 11 1
0,70 a 1,20 

»

20

D ía

Pesabas

2 a 2,75

1,25 a 2,25
»

»
a 28
»
»

0,50 a 2

x>

1,50 a 3,50 
»

20
»
a 28

7

a 17

7 a l l  
0,70 a 1,20 

»

»
»

0,60 a

»
»

2 a
9

a 7 

a 14

Díh u  

Pettetaa

1,40 a 2,75

1,20a 1,75

»

»
20 a 2S 

»
0,60 a 2

»
»

1,25 a 3
»

y>
í>

»
»
a 8 

a 17

T a l i
0,70 a n20

» I
0,70 a 1,10 

»

' . i c z c i f í i i e f i í o  ü ¿ -

»

9

. »

»

2

33

»
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ESPECIES

Peras de California, kilo­
gramo .....................

Peras de Roma, ídem 
Peros Mingán, ídem..
Piflas, caja.................
Piñones, kilogramo ..
Plátanos, huacal.......
Uvas de Aledo, kilogramo 
Uvas de Almería, barril . 
U vas de C helva , kilo­

gramo ...................

Verduras
Acelgas, manojo.............
Alcachofas, docena__ __
Alcachofas de la tierra,

ídem..........................
Calabacines, ídem___
Cardillos, kilogramo ..
Cardos, docena....... ..
Cebollas, kilogramo... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ........................
Coliflor, docena ..........
Escarola, ídem...........
Espárragos de jardín, ma­

nojo................. .........
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s ,

ídem ........................
Espinacas, ídem.........
Guisantes de la tierra, ki­

' lograrno....................
Guisantes de L evan te ,

idem..........................
Habas, idem.................
Jadías, idem.................
Lechugas, docena.. . . .  
Lechugas de L evan te ,

ídem............. ................
Lombardas, ídem 
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas Imlandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem.. . .
Pepinos, ídem................
P im ientos co lo ra d o s ,

ciento.. : ......................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, man. jo .......
R epollo  fran cés, do­

cena .........................
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de Levante, kilo

gramo..........................
Tomates de Almería, ídem 
T om ates de Cíinarias,

idem............................
T om ates de L evan te ,

idem.............................
Zanuliorias, manojo,.. ..

H , E  o  X O  S

Día B

H«seba£i

Día

Pesat

a

tta
DU 10

FoaeitHH

DIa 11 

PciflOtllt)

Día D2 

PosetHa

Día 13

FfiiHdblL»

Dia U 

FenGtK»

» > 1* » » fi
» » » » » » »

3 » » » 3 a 3,50 2,50 a 3 3
» % » » » »
J » » » •fi »
» » » » » £ fih » » » » fi

30 a 50 30 a 50 30 a 50 » 40 a 45 » fi

= - » « » » fi

0,3ü a 0,40 0,20 a 0,40 0,25 a 0,45 » 0,30 u 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
0,4ü a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 0,50 a 1,50

» » » » » » fi
1,60 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 1.90

» 0,45 » 0,45 - »
» » » % » »

0,15 a 0.30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 » 0,15 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,25
0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,30 J» 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30» » » » » •A

» » » « » fi

0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,40 a 0,75» » » » £ á

0,30 a 0,40 0,25 a 0.3a 0,30 a 0,40 K 0,30 a 0,40 0.30 a 0,40 0,25 a 0,30
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 (Í30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40

» » » » » JC fi

0,’0 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 ■ J> 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 0,25 a 0,50
0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,20 0.15 a 0,25 0,15 a 0,20
0,70 a 0,90 0,70 a 1,50 0,50 a 0,70 » 0,65 a 0,75 0,65 a 0,90 0,75 a 0,90
0,20 a 0,75 0,25 a 0,7,5 0,30 a 0,90 i 0,30 a 0,80 0,a5 a 0,80 0,45 a 1,25

» » » fi » fi »
» » » » fi fi

0,17 a 0,18 0,17 0,17 » 0,17 0,17 0,17
0,22 a 0,28 0,22 a 0,28 0,22 a 0.28 » 0,22 a 0,28 0,22 a 0,28 0.23 a 0,28
0,37 a 0,3S 0,35 a 0,38 0,35 a 0,36 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,31 a 0,33
0,75 a 0,80 0,80 a 0,90 0,90 » 1 1,25

3> » » »■ » »
2.50 a 8 2,50 a 8 3 a 8 £ 3 a 8 2,75 a S ' »
0,00 a 0,70 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 » 0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90

» » » » » » »
3,50 a 9 3,50 a 8,50 3,50 a 10 à 3,50 a 9 3,50 a 9 3,50 a 9

0,20 a 0.25 0,20 a 0,25 0,23 a 0,25 í¡ 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25
» » 0,90 t » fi »

0,80 a 1,25 0,90 a 1 » fi 0,90 a 1,25 1,25 a T,60 1,15 a 1,60

3 » 3 « 2,50 2 I 40 a 1,80
0,50 a 0,80 0,55 a 0,70 0,70 a 0,75 » 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de venta durante ¡os dias que se expresan

R E G I O s

ESPECIES Dìa S Dia & Dia lo Dia li Dia IS Dia 13 Dia U
PfiaetAif Pesetas Pesetas Foiiétafi Fesetraa Peset - Pesetas

Aves
Capones, u no ................ » fi fi fi » fi »
Gallinas, una.................. 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7 75 fi 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75
Patos, uno ....................... 5 a 7 5 à 7 5 a 7 >\ 5 a 7 5 a 7 5 - e 7
Pavos, idem.................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, idem............... 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 fi 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, idem .................. 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 fi 3,50 a 4,75 3,50 li 4,75 3,50 a 4,75
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i í .  E  C I  O S

IOS!'|i;C[BS 1 > í H 8 Díh 9 10 Día H Díh la Día 13 Din U

¿'tttfebHE* E«]&bLh.h !t*̂06XBii

Ca za
Conejos de primera, par. » y> » • »
Conejos de segunda, ídem » * * » »
Conejos de lercera, ídem. » » » , »
Conejos de cuarta, ídem. )> » 3
Liebres, tma.................... y> » A A
Perdices, par.................. * » » A
Pichones, ídem................ y> » » »=

Huevos
C E r c! fl n i 0)

De Alemania................... » V, A A
De CasHjja...................... i r 17 17 i* 17 17 17
De Egipto.......... ............. » • ■» » f! A »
De Francia...................... 10„flO a 17,50 16,.50 a 17.50 lfi,50 a 17,50 .. 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De Gniicia....................... M,50 14,50 14,50 » 14,50 14.50 14,50
De Marruecos ............... 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50 13,60
De Murcia....................... 18 18 18 18 18 18
De Tiirqnía...................... 15 a Id 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras; Alemania., » q A
De ídem: Austria........... » A /} tS i

Pescados
.Almejas, kilogramo........ l,üO a 3 1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 3,25 1 .,50 a 2,.50 1,50 a 2,75
Anchoas, idem............... » » » » »
Anguilas, ídem................ 1,23 e 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2,35 1,75 a 2,25 1,50 a 2
Atiín, ídem...................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 2,50 a. 4 3,50 a 4 3,5<l a 4,-50 4 a 5
Bacalao, ídem................. 1,25 a 2,25 1,50 a 2 » 1,50 a 2,25 A 1.50 a ■2,25
Besugos, idem................ 1,75 a 2,25 1,50 a 2,.50 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2.25 1,50 a 2 1,25 a O
Bonito, ídem................... 4 a fi 4 a 5,.50 4 a 6 •2,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4,50 3,.50 a 4 ■
Boquerones, ídem... .. . 0,80 a 1 1 a 1.25 1 d 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1 0.70 a ] 0,80 a 1
Calamares, ídem,. . . . . . 3 a 8 3 a 7 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 H 5 3 a 5
Caracoles, ídem............... 0,60 a 0,80 0,70 a 1 0,50 a o,eo 0,60 a 0 80 0,60 s 0,80 0..50 a 0.75 0,40 a 0,60
Cigalas, ídem.. ■... . . . . . 2 a 3,50 2 a 3,25 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 3 a 3.50
Congrio, ídem. . . .  ....... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 e 3 1,75 a 3 1,50 8 3,2.5 1,50 a 3 1,50 a 3
Corvina, Idem............ 2 a 3 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50 9 s 3,50 ' 2 a 3,50
Chicliarro, ídem.i........... 0,60 a 1 j- 0,70 a 1 U,60 a 0.70
Chirlas, ídem.................. I a 1,40 0,70 a 1 0,70 a 1 O.SO a 1 0,60 a 1 0,40 a 1
Dentones, ídem............... 1,25 a 3 1,50 e 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,5o a 3,25
Doradas, ídem................. y> » » X
Espadín, ídem ............. y> n a » A
Gallos, ídem.................... 2 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,25 a 2,60 1,25 a 2,50 1,50 a ■i,25
Gambas, ídem................. 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4,.50 1,25 a 3,25 2 a 4
Gato, ídem............. . . 1 a 1,40 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1

Langostas, lina............... 6 a 11 6 a 11 7 a 10 6 a 10 n- a 12 6 a 10 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 5 a 10 7 a 12 6 a 11 7 a 11 7 a 11 3,75 a 11 6 a 11
Lenguados, ídem............ 4 a 12 4 a 11,50 4 a 12 4 a 10,50 4 a 9,50 4 a 9,50 4 a 9.50
Lubina, ídem. . . . . . . . . . . . 3 a 5 3 B 5 3 a 7 3 a 5.50 3 a 5,50 3 a 5 3 a 3,50
Marrajo, ídem................. £ » A » »
Mejillones, ídem ........... 9 A A
Melva, ídem.................... ■/I » 1,50 a 2 » 2 a 2,30
Merluza, ídem................. 2,50 a 3,25 2 a 3 2 a 2,75 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 2,75
Mero, ídem............. . 4 & 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3 a 5 4 a 5 3 a 5
Ostras, ídem....... .. . . . >: 3 a 7 » ■» ■ »
Pajeles, Idem.................. 1,50 a 2 50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25
Panchos, ídem................ 1 a 1,50 ! a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,2.5 1 a 1,50
Parrocha, ídem............... 1 c 1,50 1,25 a 1,75 1 a 1,25 0,80 a 1 1 a 1,25 0,80 a. 1 0,80 a 1
Peces, idem................ ... ,•> » » r A
Percebes, ídem............... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 2
Pescadillüs, ídem. . . . . . . 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1 ,.50 a 2 1,25 a 2 1,95 a 2 A
Pez espada, ídem . . . . . . . » » »
Platusas, ídem................. 3 a 5 4 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 4„50 3 a 4,50
Quisquillas, ídem........... » » » » 1 a 3 1,25 a 2,75
Rape, ídem...................... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 i ,.50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75
Raya, ídem...................... » » 0,40 a 0,60 ,•> » ñ 0,40 a 0.60
Rodaballos, idem........... 4 a 6 4 a 6 4 a 5 4 ñ 6 3 e 4,50 4 a 6 4 a 6
Salmón, ídem................... 7 a 11 6 a 10 6 a 10 10 a 1.5 6,50 a 12 d a 12 6 a 10
Salmonetes, ídem........... 3 a 5 3 a  ̂ 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 2,50 a 4 3 a 5
Sardinas, ídem................ 1,50 a 2,25 T75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2
Truchas, ídem................. fi ■ a 10 6 a 11- 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 9 6 a tí
Voladores, ídem............. 1 a 1,25 1 a 1,25 \ a 1,25 I a 1,25 l a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25

Escabeches
ÍBarrIl)

De atún’. ................... . . . y> t » » » A
De besugo.............. . . 75 a 125 75 a 125 75 a 125 73 ii 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito........................ ! » » » A í> V £
De pescad i lia................... j 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75

Ayuntamiento de Madrid
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V IS IT A  D S  P O L IC ÍA  U R B A N A

Relación de precios de venia dttraníe los dias que se expresan

« E . E C  I O  s

ESPECIES Díh 8 Dili fí Día 10 Día 11 Día 12 Din IS Díh 11
Pesetais PesdtRB Pesetas Pesetas

Aceite, litro.................... 1,50 a 2.20 1̂ 50 a 2,20 ' 1,60 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 2 i a 2 1 1 a 2 1 ' a 2 1 a 2 ! a 2 i a 2
Aguardiente, Miro........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro ................. 1,05 a 4 1,35 a 4 1 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a • 4
Algarrobas, quintal m ... 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60, 0,70 a 1,6C 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0.70 a 1,60Avena, quintal iii............. 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45
Azúcar, kilograuio......... ¡,5C a 2,40 1,60 a 2,40 1,6Ó a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 i.ec a 2,40
Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3‘
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4.25 a 3 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 1.8fl a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,.55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55j 0,50 a 0„55 0,50 a 0,56 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas: 1
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4,20 2,80 a 4.20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4,20 2,80 a 4.20
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5.40 1,75 a 5.40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
Ternera, ídem........... 3 a S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 B 8 3 ■ e S 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem segunda, ídem.. 3,50 3,,50 3,.50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem tercera ídem— 1,80 1,80 1,80 I,8Q 1,80 1,80 1.80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamón, Idem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17. 7 a 17
Tocino, ídem ............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 B 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal in........... 28 a 39 28 a 39 28 a 39 • 28 a 39 28 a 39 28 a 39 28 a 39.
Centeno, ídem................ 36 a 48 36 a 48 36 a 48 3b ’ a 48 36 a 4S 36 a 48 36 a 48
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,4C a 0,70
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 • 0,50 a 1 0,50 a 1 0,5Ú n 1 0,50 a 1 0,50 a I
Trigo al detall, ídem. U.Ü5 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 n 1,20 0 ,a 5  a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor,-

quintal m................ 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
Huevos, docena............. 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
Jabón, kilogramo........... I a 2 ! 8 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 I a 2 1 a 2
Judías, ídem....... ............ 1,20 a 1,90 L20 a 1,90 1,20 a 1,90 1,20 a 1,90 1,20 a 1,90 1,20 a 1,90 1,20 a 1,90
Leche, litro................ .. 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, IcMogramo.. . . . 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1,20 a 1,50 1 ,'iO a 1,50 1,20 a 1,50
Lefia, quintal tn............... 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
Manteca de vaca. Idem.. 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 9,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta,600gramos.. 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.. . . . . 0,10 0,10 0,10 0 10 0 10 0 10 n 10
Idem fraiicé.s, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J2
Idem de víena, ídem,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 f',06 0,06 0.06 0,06

Paja, quintal m ............... 6 a " 6 a 11 6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 u 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ] a 2 1 a 2 1 B 2 I a 2
Patatas, dos ídem........... 0.40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55, 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro................. 0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 .
Pimientos conserva, lata. 0,30 a 0,80 Q,Xl a 0,8'1 0,30 a 0,30 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 B 0,80 0,30 a 0,80
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a ■8 6 a 8
De Gniyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a S
Manchego, ídem.. .. 4' a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Roquefort, ídem....... 3 a 10 S □ 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10

Sal, ídem......................... 0,15 a 6,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a . 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 22 0 36 22 a 36 22 a 36 ■ 22 a 36 22 a 36 22 a 36 22 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, la ta , .......... 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 65 52 a 65 52 a 65 52 a 65 52 a 65 52 a 65 ■ 52 a 65
Vinos:

Blancos, litro........... .. 0,50 H 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 Q,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.901 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a o , a i 0,50 a 0.90 . 0.50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90* 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,S5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65| 0,40 a 0,65

1' r-ii - j í

■; í í

. Ì
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S
K  X I ., O  C3- 13 A Js/L O  S

Vacas TernefHS Lanares [.Echales Cerdos V hchs Terneras Lanares Lechales Cerdos

R jg¡ 134 2.175 125 47.778,5 ' 6.614,9 21 261,7 1.002,2
9 243 2 2.8'9 • 124 58.152,7 221,6 24.820,9 * 0.668,1

10 323 44 4.910 21 J 75 047,8 2,521,1 41.710 4 151,7
11 > k k > . » k » *
12 359 220 9.556 130 « 57.617,4 II.790.7 22 974,4 845,3
T3 IfS 50 9.591 » H7 45.046,6 2.481,1 22 419 * 10,504,5
H 2Sl 41 3.734 74 ■ ► 58.880,5 9.441,1 33,660,8 503,8

1.562 9̂1 18.748 350 241 3.13.523,5 26.670,50 166.837,2 2,503 20.172,6

Derechos devengados

Quema­
dero Locación Cámaras

Secadero
Almacén

9 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T O T A L

DÍAS
Sangrías Degüello giieria portes de píeles 

y cueros
por v e n t a  

de reses
por v e n t a  
de piensos

de Gana­
das GENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

8 3.698 410,65 2.445,75 3.112.25 1.162,40 53,60 . :i92,08 11.244,73
9 t » 4.738,70 351,05 2.843,70 3 382,90 1.071,35 k 127.60 > 238,12 12 752,72

10 16 . * 6 668,30 225 60 4.571 50 3 878,50 739,85 ■ > 20,40 339,58 15.852,73
II k k k 209 35 > 549 841,20 1.31595 1.580,44 103,11 65,78 4,772,83
12 > k 4.930,60 395,65 3.165,90 3 699,10 1.145,15 > » ¿,50 * 276,68 13.635,58
13 k « 4.334,60 280,90 2.565,10 2 854,85 1.145,80 » k 1I4,!0 » 239,69 11.535,04
14 » * 1.806,35 437 3.553.10 3.833,90 1.174,75 * 57,40 . * 307,97 H.170,47

16 ■ 28 576,55 2.316,20 I9,145,(H 21.309,80 7 388,56 1 315,95 1 580,44 395,60 103,11 1.892,90 83.964,10

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
JST T J  1.2E B  l í .  O I t  O  O  :B 3D B TST O  I  ^ T t E  O  I  O  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

8 ,309 15-764,2 3,91 a 4,52 3,26 a 3,83 3,04 a 3,48 3,26 a 3,83
9 405 18,374,1 3,91 a 4,52 3.35 a 3,83 3 04 a 3,48 ' t 3,35 a 3,83

10 544 ■ £6.509,6 3,91 a 4,52 3,26 a 3,83 3,04 a 3,56 2̂ 61 a 3,26 a 3,83
11 > > k k •
12 386 18.514,4 3,91 a 4,52 3,26 a 3,09 3 04 a 3.48 3,22 a 3,55 3,28 a 3,69
13 329 14.974,6 4 a 4.52 3,26 a 3,83 9,61 a 3.56 3,26 a 3,83
14 400 18.284,6 3,91 a 4,52 3,26 a 3,83 3,04 a 3,48 3,91 a 4,52

2.373 112.421.5

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanafes y cérdias

Día 8 ' Día 9 Día 10 Día 11 Día 12 Día 13 Día 14
C L A S E D E  G A N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

i V acas......................... 2,78 a 3.04 2,81 a 3,04 2,61 a 3,04 2,39 a 3,01 2,83 a 3,04 2,86 a 3.04
Vacuno m ayor.. ) Cebones................... 3,13 3,13 3,04 2,52 a 3,01 3,13 a 3,22

' j T o ro s....................... .. 3,13 a 3,22 3,13 a 3,17 3J5 a3,22 2,83 a 3,22 3.13 a  3,22 3 09 a  3,17
( Bueyes...................... 2,87 2,61 a 9,83 2.91 1 /■ 2,87 2 9! a 3
í l  orüeros.................... 3,10 a 3,20 3,10 a 3,20 3,10 . 

> 
k

3,10 3,10 3,10 a 3,20
Lanar................... ] Canieroa. *.........

■ ■ \ Ovejas*.................... a
2,70 > k

»

( C ab ras .......... .......... . ■ > * * k
C aste llan as.............. 3,15 a 3 ,^ k 3,10 a 3,20 

»
k

L Andaluces*............ . k k
1 Extremeños............... 3 ■ 3 i

Cerdio................. . .  Murcianos*................ » k > > k k

¡ Mallorquínes.......  . * k k k k k k
f  V itorianos................. *  ■ a > k *

C orraleros ................................ »
* k

B  B .  O  m ;  E  X J  I  O  S  T D  X  A  B  I  O  S

3.19
3.19

3,05
3,19
3,13

3,11
3,10

3,05
3,09

3,11
3,10
3,05

3.10
3.10

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

'ctariieíJto


